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P R E S E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la ReiiíiV Uoe^ú^ Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Fan&ta jeoBtínrtían en esta 
corte sin novedad én su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

R E A L  ORDEN.
< Excmo. Sr.: Conformándose la R eina  ( Q . D. G .) 

con lo propuesto por V. E. á este Ministerio en 2o do 
Febrero último, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
cuadro de la distribución de caballos sQinentalés del 
Estado para la cubrición del presente año, disponien
d o  a l  propio tiempo su publicación en la G a ceta  de 

M a d r id  para conocimiento del público á quien inte
rese Utilizar los expresados caballos.

De Real orden lo digo; á Y. 13. para su conocimien
to'y fines consiguientes, con inclusión del cuadro 

,que se cita. Dios guárde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1866.

o ’d o n n e l l .

Sr. Director general de Caballería.
Distribución de los caballos sementales del E stado , desti

nados para la cubrición del presente año.

PA RA D A S.

Provincias. Pueblos.
Núm.0

d e
caballos

DEPÓSITO DE MADRID.

Madrid...............j Em barcadero del C ana l. . . . . . .
T o rre laguna....................................

4
2

Ciudad-Real. . .  j

C iudad-R eal...............................
Infantes .....................................

6
4

Alcázar de San Ju an ................... 2
2A lm agro............................. ............

Toledo........... ... j
Talavera de la R eina ...................
O rgáz............................................. ..

4
3

A vila ................. |
A vila.................................................
A révalo ...........................................
P ied rah ita .......................................

3
2
2

Segovia.............. j Segovia............................................ 3
Sepúlveda.......................................

39

DEPÓSITO DE CÓRDOBA.

% A
S ev illa . ..............1 É cija ...............................................

10
6
4¡ O suna...............................................

Córdoba........................................... 40
3B ujalance........................................

- Córdoba. ^illafranca...................................... 4
R am bla............................................ 2
B aena............................................... 4
M ontilla........................................... 3

Málaga............... J M álaga............................................. 8
A n te q u e ra ..................................... 4

58

DEPÓSITO DE BAEZA.

B aena............................................... 3
i J a é n ................................................ .. 5

Jaén................... 1 1 A n d ú ja r..................... ....................
I Alcalá la R eal................................
[Torre Don Jim eno. .....................

4
2
3

A rjona ............................................. 1

G ranada....................... .................. 6
Ct ranada ........... Loja................................................ .. 4

2Iznalloz.. . ........... .........................

30

DEPÓSITO DE ZARAGOZA. -
/ Zaragoza.......................................... 5
i ^ la g o n ......................... .................. 2_ ) E g ea ................................................. 3
\ E pila................................................. 2
I C alatayud........................................ 2
\ P ina  ................................................ 3

( H uesca................. ......................... 3
Ruesca. . . . . . . . | B enasque........................................ 3

( Ja c a . ................................................. 2

Teruel................ T eruel............................................... 3

Navarra .......... .. Tudela.............................................. 3

31

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

C onanglell...................................... 3
Barcelona ......... < H ospitalet. .■.................................

Moya................................................
4
4

* / G erona....................... ..................... 2

Gerona..............

1 Puigcerdá........................................
j F igueras............ .............................
] Cam prodon .....................................
j La B isbal........................................
 ̂Tordella de M ontgri.....................

6
6oo
4
4

Lérida ......... ( B elver..............................................
1 S o r t .................................................

3
2

Tarragona........ Tarragona.................. ............. .. • • 2

40

DEPÓSITO DE PALMA DE MALLORCA.

( P a l m a ......................................... 2
Baleares. . . . . . 1 Manacor.......................................... 2

( P u eb la ............................................ 2

6

DEPÓSITO DE BIRCOS.

Búrgos.............
( B úrgos..........................................
] B riviesca......................................
( Lerm a con Salas de los Infantes

4
4
4

Soria. ............................................... 3S o n a .................. A lm arza ........................................... %

Logroño............ j ; L o g roño ............... .........................
í C alahorra .......................................

6
2

N avarra ............ P e r a l t a . . . . . . .  ..................... .. 3

28 '

DEPÓSITO .DE SANTA CRUZ DE IGUNA.

Santander.........<

Santa Cruz de Ig u ñ a ...... ............
R e in o sa ... . . . . , , . . . . . , .............
San Vicente d eT o ran zo ............
Entram basaguas . . . . . . . . . . . . .
R enero de C abuérniga.. . . . . . . .

■ Fresnedo, Valle de S o b a . _____

2 • 
5

/  2
2 ■’ 
3

A 2

•
• DEPÓSITO D E LEON.

León ................... : i L e ó n .. . . ...... .... . ..........................
í R iañ o ................................... ........ ..

6
5 '

f O viedo............................................. 5
\ Gijon............. ................... .. 2 

2 
2 

■ 2

Oviedo. ............. / S a las .......................... .......................
j Lian es........ ......................................
(T ab o rg a .. ................................ ..

24

DEPÓSITO DE LUGO.

Lugo...................
( L ugo.................................................
1 Mondoñedo...................................
( C han tada ....................... ................

2
2
2

'Orense...............
/O rense.................. .................. ..
\ Ginzo de L im ia...... .......................
) Puebla de T ribes..........................

2.
2
2

( Viana del Bolfo............................. 2'

r San Pedro de Sorosnillos........... 2
C oruña ............. ! B arbeito .................> ......... .. . 2

2[ Ordenes...........................................

P ontevedra .. . . ( Prado de P uen teáreas .................
í San A ndrés de B arran tes..........

2
2

24

DEPÓSITO DE VALLADOLID.

Valladolid.........
/ Valladolid.......... ’ ...........................
vO lm edo.......................................
) Rioseco.................................. ..........
v V illalba.....................

4 
2 ' 
2 
2

.
/ Salam anca....................... .............. 4

3
2
2

Salamanca ........ ) C iudad-R odrigo............................
j Ledesm a..........................................
1 V itigudino......................................

f Z am ora................. ........................... . 3
Zam ora ............. ) B enavente .......................................

) Bermillo de Sayago...............
\ T oro ..................................................

2
2
3

Palencia.. / . . . .
í P a lencia ..........................................
| C arrion.............................................
) Cervera..........................................

2
2
2
2( Saldaña............................................

39

DEPÓSITO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.
* / Jerez de los C aballeros............... 3

[F u en te  de C antos........... ............ 2
1 L lerena.................. ................. . A

Badajoz............. /D on B enito ....................................
¿a
2

\ M érida.............................................. 4
1 A lm endralejo ............................... .. 2
[ Badajoz........... ............................ 3
1 O livenza........................................... 3

C,fi.ee res .............
( T ru jillo . ............. .............................
1 Cáceres. / . ......................................

6
4Vwvv/ vO •

( Valencia de A lcán tara ................. 2

35

DEPÓSITO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Santa C ruz.................. ................... 1 ^
DEPÓSITO DE LAS PALMAS.

Las P a lm as............... .................. .. 1 3

Por Reales órdenes de 22 y 24 del corriente se dis
pone la provisión de vacantes y el destino á U ltram ar 
de los Jefes, Ofipiales y Cadetes de infantería que á con
tinuación se expresan, y son los aspirantes más an tiguos 
de sus respectivas clases m andados tener presentes para 
la gracia que se les otorga en condiciones reglam en
tarias'.

Vacantes.
U na de Coronel en el ejército de C uba, m andada 

circular en los cuerpos del arm a por Real orden He 22 
del actual.

Nombramientos.

D. Víctor Lorenzo y A rc a y a , Comandante del re
gim iento In fan te , pasa con ascenso á Filipinas.
50 D. Vicente Rojo y A lvarez , Comandante de caza
dores de A lcántara, pasa con id. á Puerto-R ico.

D. José M arina y V en tu ra , Capitán de cazadores de 
L lerena , pasa con id. á Filipinas.

D. A lejandro Ameller y V iladem unt, Capitán del re
gim iento de Toledo , pasa con id. á Filipinas.

D. Luis W irtz y Giberga, Capitán del regimiento de 
la P rincesa , pasa con id. á Cuba.

D. Francisco Camps y F e liú , Capitán del provincial 
de G erona , pasa con id. á Cuba.

D. Leopoldo López A randa Capitán del regim iento 
de S aboya , pasa en su empleo á Filipinas.

D. Rafael Vázquez' y Aél, Capitán de cazadores de 
Alba de Tormes, pasa en su id. á Cuba.

D. Manuel Useti y L ópez, Capitán del provincial de 
Santander, pasa en su id. á Cuba,

D. Ram ón Moyano y Zazo, Capitán del regimiento 
de Al m ansa , pasa en su id. á Cuba.

D. Rufino Santam arina y G arcía, Teniente del regi
miento del Rey, pasa con ascenso á Cuba.

D. Eustaquio Gijon y R odríguez, Teniente del re
gimiento de Zaragoza, pasa con id. á Filipinas.

D. Francisco Perez y Pinto, Teniente de cazadores 
de Alcántara, pasa con id. á Filipinas.

D. Tomás Payan y Espadero, Teniente del provincial 
de Vich, pasa con id. á Cuba.

D. José Martinez R ivas, Teniente del regimiento 
de Bailón, pasa en su empleo á Filipinas.

D. V entura Costa y M endez, Teniente del provincial 
de Falencia, pasa en su id. á Filipinas.

D. Anaclcto Piris y Micliel, Subteniente del provin
cial de Cáceres, pasa con ascenso á Filipinas.

D. Francisco Parga é Ibarra, Subteniente de obreros 
de Ingenieros, pasa con id. áC uba.

¡ D. Emilio Caamaño y Cueto, Subteniente de cazado
res de Arapiles, pasa con id. á Cuba.

D. Federico Capdevila y M iñán, Subteniente de ca
ladores de Barcelona, pasa con id. á Cuba.
¡ D. E duardo Valder ram a y Rodríguez, Cadete de ca- 
¿adores/de Vergara, pasa con id. á Cuba.
1 . D. E nrique Gómez Boren, Cadete del Ungimiento de 
la Reina, pasa con id. .á Puerto-R ico. '•//**
: D. Marcelino Calvo y Aparicio, Cadete de cazadores
de Cataluña, pasa con id., á Filipinas.

D. José González Nieto, Cadete de cazadores de Cata- 
íuira, pasa con id. á Quba.. . ;

delación de los Subtenientes de infantería 'promovidos 
’ por Real orden de 17 de Marzo^ de 4866 al empleo su~
■ perior inmediato, con destino á los cuerpos que Sé ex- 
; presa n , asi como de los Tenientes d quienes se da óó~
■ locación efectiva y  traslada á los que a continuación se 
5 manifiestan. ^

D. Federico Plaza y Mazoii f Teniente sltpernüm efá- 
jrio del batallón provincial de B urgos, núm. 4 , destina
ndo de Teniente de la cuarta compañía del mismo 
.cuerpo.
■ D. Antonio Diez de O ñate, Teniente supernum erario 
:del batallón provincial de B aza, núm . 7 5 vde Teniente 
de la quinta compañía del batallón provincial de Gita- 
d ix . núm , 22*

D. Fernando Miguel y L u c u y , Teniente supernum e
rario del regimiento infantería A sturias, núm . 31, de 
Teniente de la prim era compañía.del prim er batallón del 

¡mismo cuerpo, , .
! . D. Estanislao Olofis y Salanova, Teniente supernu
m era rio  del b a ta lló n ,provincial de V alencia; núm . 48, 
de Teniente de la segunda compañía del prim er bata

l ló n  del regimiento infantería Almansa, ífam. 18. 
i . D. Demetrio Camiñas y González, Teniente supernii- 
! m erario del batallón provincial dé Badajoz ,’núm. 2 . de 
i Teniente de ia quinta compañía del batállon cazadores 
¡ de Ver gara , núm. 15. ./ . . , / •
; _ D. Matías Ramos y M artin , T enientéltópernuinera- 
l rio del batallón provincial de Salam anca, núm* 24, de 
: Teniente de la prim era compañía del batallóri cazadores 
de F ígueras, núm. 8.

; D» Angel F e r r e r . y M artínez, Teniente .supernume- 
rario del regim iento infantería Isabel 11,/núm . 32, de 

, Teniente de la quinta compañía del segundo batallón 
del regim iento infantería B úrgos, núm /3&

D. Antonio Arnaez y N alda, Teniente supem umeraT 
rio del regimiento infantería G uadalajara, núm. 20, de 

; Teniente de la tercera compañía del batallón provincial 
de L ogroño, núm. 13.

D. B.ráulio Ordoñez del Alboral, Teniente supernum e
rario  del batallón provincial de A randa de Duero, núm^BO, 
de Teniente de la segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Cárlos Santistéban y Campos, Teniente supernu- 
; merario del batallón provincial de Ciudad-Real, núm. 30, 

de Teniente de la sexta compañía del mismo cuerpo.
D, E rnesto Reina y Zayas, Teniente supernum erario  

del batallón provincial de Ronda, núm: ®  , de Teniente 
de la cuarta  compañía del mismo cuerpo..

D. José Pareja y P are ja , Teniente supernum erario 
del batallón provincial de L orca, núm. 26, de Teniente 
de la prim era compañía del mismo cuerpo.

D. Juan Arólas y Espluguez, Teniente supernum e
rario del batallón provincial de Soria, núm. 14, de Te
niente de la quinta compañía del mismo cuerpo.

D. Nicolás Alvarez y L úeas, Teniente supernum era
rio del batallón provincial de Zamora, núm. 39, ele Te
niente de la sexta compañía del mismo cuerpo.

D. Felipe Fernandez y B erd e rá , Teniente supernu
merario del batallón provincial de Palencia, núm. 44,de 
Teniente de la sexta compañía del mismo cuerpo.

D. Plácido Martinez Jim énez, Teniente del batallón 
provincial de L ogroño , núm. 13, de Teniente de la pri
m era compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería Astúrias, núm. 31.

D. Polion Zuleta y Carnicero, Teniente del batallón 
provincial de Huelva, núm . 45, de Teniente de la sexta 
compañía del batallón cazadores de Baza, núm . 12.

D. Luis de León y Sotelo, Teniente del batallón pro
v in c i a l^  Tortosa, núm . 70, de Teniente de la quinta 
compañía del segundo batallón' del regim iento infan
tería León, núm . 38.

D. Manuel Alonso Rodríguez, Teniente del batallón 
provincial de Zamora, núm. 39, de Teniente de la prime
ra  compañía del prim er batallón del regimiento infante
ría Almansa, núm . ,18. *

D. Domingo Fernandez y Lam as, Teniente del bata
llón provincial de Salam anca, núm . 24, de Teniente de 
la tercera compañía del prim er batallón del regimiento 
infantería A lm ansa , núm . 18.

D. Ecequiel Fernandez y S antayana , Teniente del 
batallón provincial de Soria, n ú m .44, de Teniente d é la  
tercera compañía del prim er batallón del regim iento in 
fantería Almansa, núm . 18.

D. Bonifacio Blanco y Perez, Teniente del batallón 
provincial de Palencia, núm . 44, de Teniente de la cuar
ta compañía del prim er batallón del regimiento infante
ría  A lm an sa , núm . 18.

D. Fausto Fernandez y Calvo, Teniente del batallón 
provincial de S alam anca, núm. 24, de Teniehte de la 
cuarta  compañía del prim er batallón del regim iento in 
fantería A lm ansa, núm . 18.

D. Justo Vicente y G il, Teniente del batallón provin
cial de C alatayud , núm . 66, de Teniente de la quinta 
com pañía del prim er batallón del regim iento infantería 
A lm an sa , núm . 18.

D. A gustín Martinez y A s tú ria s , Teniente del bata
llón provincial de S an tan d e r, núm. 40, de Teniente de 
la sexta compañía del prim er batallón del regim iento in 
fantería A lm ansa , núm  18.

D. Alejo Barroso Saus, Teniente del batallón pro
vincial de A randa de Duero, núm. 59, de Teniente de la 
sexta compañía del segundo batallón del regim iento in
fantería A lm ansa , núm . 18.

D. Ram ón Sierra y R evuelta, Teniente del batallón 
provincial de Zaragoza, núm . 55, de Teniente de la se
gunda compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería A lm ansa, núm . 18.

D. Salvador Freire y Caloiño , Teniente del batallón 
provincial de C iudad-R eal, núm. 30, de Teniente de la 
cuarta compañía clel prim er batallón del regim iento in
fantería A rag ó n , núm . 21.

D. Luis de Mesa y Benavente , Teniente del batallón 
provincial de Pam plona, núm. 53, de Teniente de la se
gunda compañía del prim er batallón clel regimiento in 
fantería C astilla , núm . 16.

D. Luis Cereijo y Avella , Teniente del batallón pro
vincial de O viedo, núm . 8 , de Teniente de la tercera 
compañía del batallón cazadores de L lerena, núm . 17.

D. Eduardo López y Biacler, Teniente del batallón 
provincial de M anresa, núm. 69, de Teniente de la quin
ta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería Saboya, núm. 6.

D. Fructuoso Membibre y Rodríguez , Teniente del 
batallón provincial de Já tiva , núm. 71, de Teniente de 
la quinta compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería Príncipe, núm . 3.

D. Antonio Granados y Fernandez, Teniente del ba
tallón provincial de R onda, núm. 22, de Teniente do la 
cuarta compañía del prim er batallón del regimiento in 
fantería A lbuera , núm. 26.

D. Eusebio Rodan y Valles, Teniente del batallón 
provincial de Alcoy, núm. 74, do Teniente de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría C uenca, núm. 27.

D. Eduardo del Castillo y  López, Teniente del bata
llón provincial c leL orca, núm. 26, de Teniente de la 
tercera compañía del segundo batallón del regim iento 
infantería C uenca, núm. 27.

D. León Tejorina y Blanco, Teniente del batallón 
prov incial'de  Zaragoza, *núm.- 55, de- Teniente ele la 
segunda compañía del prim er .batallón del regimiento 
infan tería  A stúrias, núm. 31; : r '~ '

D. Rafaél Ledesma y N uñez, T enientddéhb'atallon 
provincial de Albacete, núm. 41, do Teniente d é la  sexta 
Compañía del batallón cazadores de Arapiles, núm. 11.

D. José Tarrecñ y B ufarull, Subteniente del bata
llón provincial de M anresa, núm. 69, de Teniente de la 
sexta compañía del batallón provincial de Cangas de 
Oiiís , núm. 63.

D. A ndrés Masquera y Vigo, Subteniente del bata
llón provincial de Taiaverá, núm; 60 ,Me Teniente de la 
¡primera compañía del mismo cuerpo. *

D. Nicolás del Roy y González, Subteniente del ba
tallón provincial de Eci’ja, núm . 11, de Teniente de la 
¡cuarta Compañía del batallón provincial-dé Huelva, n ú - 
ímefQ ^3. . _

D .'Joaquín 'R oncal y Cabrejas, Subteniente del ba
ta llón  provincial-de Barcelona, núm. 47, de Teniente de 
{la sétima compañía del b a ta llón . provincial de Zarago
za, núm. 88.

,D.-Esteban Diez y Pescello , Subteniente  ̂del ba ta 
llón provincial de Alicante, núm. 50, de Teniente de la 
sexta compañía del batallón provincial de M urcia, nú 
m ero  .40/

D. Francisco Mendietá y Vasco j Subteniente agre
do á artillería, de Teniente de la octava com pañ ía‘del 
batallón provincial de G ranada,. núm. 6. 4

D. Guillermo Moraguesíy Bibiloni, Subteniente del 
regimiento infantería Mallorca., núm . 43, de Teniente- 
.de la cuarta compañía del batJdon provincial de Alcóy, 
núm . 74. } /

D. Victoriano Macíás L aca l, Subteniente del batallón 
provincial'de Palencia, núm . 44, de Teniente de la sé
tim a compañía del batallón provincial de Orense, n ú 
mero 4 8 / '

D. Baltasar Mediim y Sánchez, Subteniente del ba
tallón cazadores de Mérida, núm . 49, de Teniente de la 
prim era compañía del batallón provincial de Barcelona, 
núm ero 47. "

D. Pablo Vázquez y Concb.illos, Subteniente del re
gimiento infantería N av a rra , riúni. 28, de Teniente ele 
la cuarta compañía del batallón provincial de Zaragoza, 
núm . 45. . ’

D. Pedro Gragera y Castañeda, Subteniente del ejér
cito de P uerto -R ico , ele Teniente ele la cuarta compa- 

: ñía del batallón provincial de P lasencia, núm. 32..
D. Justo B anqueri y Bollantes, Subteniente del ba

tallón cazadores ele Segorbe, núm. 48, de Teniente de la  
prim era compañía del batallón provincial de Manresa, 
núm . 69. * • .

Ds Bernardo Beira-y. Fernandez, Subteniente agre
gado á artillería, de Teniente de la segunda compañía 
clel.batallón provincial de Salam anca, núm. 24,

í): Celestino Orive y García y P um ares, Subtenien
te agregado á ingen ieros, ele Teniente de la tercera 
compañía del batallón provincial de Oviedo, núm. 8.

I). E nrique Vereuysse y V illar, Subteniente del ba
tallón páwh*eml de A vila, núm. 31, ele Teniente de la 
prim era compañía clel mismo cuerpo.

D. Pedro Morales y Prieto , Subteniente clel batallón 
cazadores de T arifa , núm. 6, de Teniente de la cuarta 
compañía del batallón provincial de Alcázar, núm . 2o.

D. Ram ón Villalonga y F o r tu n i, Subteniente del ba
tallón provincial de L ucena, núm. 78, de Teniente ele 
la octava compañía dehbatallon provincial de Albacete, 
núm. 41.

D. Juan Hernández y Cívico, Subteniente del bata
llón provincial de U tre ra , núm. 77, de Teniente de la 
segunda compañía clel batallón provincial de Sevilla, n u 
mero 3.

D. Antonio García y R ecaray, Subteniente del bata
llón provincial de Palencia , núm. 44, de Teniente d é la  
octava compañía del batallón provipcial de Santander, 
núm. '40.'

D. Hipólito Campos R edondo , Subteniente del bata
llón provincial de U trera , núm . 77, de Teniente ele la 
sétima compañía del batallón provincial de Tortosa, nú 
mero 70.

D. Tomás N ogueira y P a v ía , Subteniente del bata
llón provincial de V alencia, núm . 48, de Teniente de la 
tercera compañía del batallón provincial de Já tiva , nú 
mero 74. ¡

tí. Francisco Gómez y S o lana , Subteniente agrega
do á ingen ieros, de Teniente de la sétim a compañía del 
batallón provincial de A vila, núm. 34.

D. Joaquin Orlandis y Maroto, Subteniente del'regi- 
miento infantería L u ch an a , núm . 28 , de Teniente de la 
octava compañía del batallón provincial de L érida , nú 
mero 49.

D. Ram ón Arguelles y P ied ra , Subteniente del re
gimiento infantería N a v a rra , núm. 25, de Teniente de 
la prim era compañía del prim er batallón del mismo 
cuerpo.

D. Eugenio Roy y Tom ás, Subteniente agregado á 
ingenieros , de Teniente de la segunda compañía del ba
tallón provincial de Pam plona, núm. 53.

D. Antonio L ibrero y Cerezo, Subteniente del ba ta- 
lloncazado res de Tarifa, núm. 6 , de Teniente d é la  
sétima compañía del batallón provincial de Salamanca, 
núm .'24.

D. Estéban Bengocliea y Jarilla , Subteniente del ba
tallón provincial de L le re n a , núm. 80, de Teniente de 
la tercera compañía del batallón provincial de Calata
yud , núm . 66.

D. Urbano Alique y R u b io , Subteniente del regi
miento infantería B ú rg o s, núm. 36 , de Teniente de la 
sexta compañía del batallón provincial de Alcázar , nú
mero 25.

D. José Manso y A b re u , Subteniente del batallón 
provincial de A lgeciras, núm. 79, de Teniente de la 
quinta compañía del batallón provincial de Pam plona, 
núm. 53.

D. José Quero y Custodio , Subteniente del batallón 
provincial de S an tander, núm. 40, de Teniente de la 
cuarta  compañía del mismo cuerpo.

Relación de los Subtenientes de in fantería  agregados 
á artillería e ingenieros y Alum nos de las Escuelas 
especiales á quienes S . M.por Real orden de 49 de Mar
zo de 4866 nombra Tenientes del arma primeramente  
expresada, continuando en el mismo concepto en los 
cuerpos ó Escuelas á que pertenecen.
D. Trinidad del Rey y González pertenece á la Es

cuela de Estado Mayor.
D. Antonio Perez y Laso de la Vega agregado á In 

genieros.
D. Julio del Palacio y Gonzalo Moren perteneced  la 

Escuela de Estado Mayor.
D. Juan Nosta y Mas á la Academia de ingenieros.
D. Alvaro Arias y Martinez agregado á ingenieros.
D. José Palacios y Corral id. á artillería,
D. Manuel Ortega y Sánchez Muñoz id. á ingenieros.
D. Lorenzo Ulhez y Pons á id.
D. Fernando Acuña y Rojas á id.
D. Fernando Govantes y Nieto á Artillería.
D. Ricardo Perez y Escohotado á ingenieros.

MINISTERIO DE MARINA.
R EA L  ORDEN.

Dirección de Matriculas.
Excm o. S r.: lie  dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 

de un expedien>ó' instru ido  en este M inisterio con 
m otivo do! diíufragio de la fragata m ercan te  española

Guadalupe c u a r to , de la m atrícu la  de la Coruña, 
cuyo siniestro tuvo lug§r en la noche d e l 20 al 21 de 
N oviem bre ú ltim o sobre las islas de Cabo V erde 7 en  
ocas'on en que dicho b u q u e  se dirigía al R ío de  la 
P lata con u n  crecido núm ero  de pasajeros: en te ra 
da S, M., y queriendo dar una p ru eb a  de su Real 
aprecio á todas aquellas personas que m ás Sé h an  dis
tinguido en el salvam ento de los náufragos que  lo 
graron  la su erte  de sob rev iv ir á tan  lam en tab le  ca
tástrofe , se ha d ignado conceder la m edalla de honor 
de plata in s titu ida  p a ra  p rem ia r hechos de  esta na
tu ra le z a , conform e con lo propuesto por la \Jü ñ { a  | 
consultiva de la A r m a d a a  jos súbditos portugueses • 
Joad P ire s , Jus lin iano  L eitar de Brito,- Francisco  Jo
sé da E ncarnacao y Felíppe José da S ilve lra , n a tu r a l ; 
el ú ltim o de las islas A zores, todos los cu a le s .h an  
m erecido por su  notable com portam ien to  la especial * 
recom endación d e  sus Jefes.#Con el objeto de d a r a s í -  : 
mismo al G obernador general de la p rov inc ia  de Cabo 
V erde y al A dm inistrador del Consejo d é la  Isla B ra 
va , D. Juan  Cárlos C ordeíro, una m uestra  de agradó 
p 'orsu noble y hum an ita ria  conducta con los citados 
náufragos, S. M., de conform idad igualm ente con e l : 
parecer de la expresada  Ju n ta , ha tenido á bien orde
ñ a r  seasigni-ficado á ese M inislerio p a ra  la E ncom ien
da de Isabel Ja Católica el p r im e ro , y el segundo p a ra ' 
la cruz de Caballero de la misma O rden ; siendo aP  
mismo tiem po la Real vo lun tad  se dén las gracias en 
su augusto  nom bre  á todos los funcionarios y h ib i— 
tantes~de las islas de Cabo V erde q u e , aux iliando  á 
los náufragos con el m ayor desin terés y p rod igándo
les toda clase de cuidados, se han hecho acreedores á 
la g ra titu d  nacional.
/  Para recom pensar, p o r  ú ltim o , el. sob resalien te  
m érito del joven  pasajero de la fragata, Antonio M ar
tinez Piñón ,‘ n a tu ra l de S an ta  M arta de O rtig u e i- 
ra , ó Guya serenidad y arro jo  se debe la conserva
ción de tan tas v id a s , la R e in a  (Q. D. G.) se ha dig-: 
nado concederle  la cruz de p ia la  de la M arina cid. 
D iadem a Real.

Todo lo que de orden  de S M. digo á V. E. p ara  
su conocim iento y efectos que V. E. ¿Mime opo rtu 
nos. Dios guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 22 de 
M arzo.de 1866.

Sr. Ministro de Estado.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Delfín, clel resguardo marítimo, aprehen

dió el dia 44 del actual 44 bultos de tabaco en C ueva- 
C onejero /islas Baleares.

La escampavía Eclipse aprehendió en la noche cid 
44 un falucho con 82 bultos de tabaco en Arenas gor
das, costa de Cádiz.

Las escampavías Atrevida  y Chispa aprehendieron en 
la m adrugada del 43 dos barquillas pon 34 bultos de ta
baco én aguas de la bahía de Algeciras. ^

La escampavía Guindilla aprehendió el día 4o cua
tro bultos de tabaco en las Peñas de A ra b í, costa de 
Cartagena.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Según partes del Gobernador superior civ¿l de laa 
Islas F ilip in as . trasm itido telegráficam ente por el Con-* 
sul de España en M arsella, á la  fecha del 7 de Febrer© 
próximo pasado no ocurria novedad alguna en el te rri
torio de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, .

E n la v illay  corte de Madrid, á 13 de Marzo de 186(5¿
en el pleito pendiente ante Nos por pecurSO: de, capaciónt 
seguido en el Juzgado de prim era instancia dn G^rano- 
llers, y en la Sala prim era de la R ea l Audiencia de B ar
celona por D. Ram ón Bordoy y Auleda con Dona A n 
tonia Auleda de Bordoy y Ib  Ambrosio Bordoy y Auie- 
da sobre suplemento de legítim a:

Resultando que con motivo del m atrim onio concer-»' 
tado entre D. Ambrosio Bordoy y Auleda y Doña A na 
Cañiellas se otorgó escritura de capitulaciones en 7 de 
Febrero de 4828, en la que el padre de aquel, D. José 
Bordoy, le instituyó heredero^ universal con el pacto de 
que, en el caso de que su m ujer Doña A ntonia Auleda 
le sobreviviera, usufructuase todos los bienes m ientras 
se conservase v iuda; reservándose la facultad de dotar 
á sus demás hijos é h ijas, según la posibilidad de sus
bienes; queriendo , para el caso de m orir sin haberlos
dotado, que se les entregasen en dote ó por sus dere
chos de legítima paterna 450 libras catalanas a cada 
uno de los hijos, y 300 con dos baúles con las ropas y 
vestidos á cada una do las h ija s , reservándose por ulti
mo el derecho de poder hacer las m andas y legados que 
tuviera por conveniente, siempre que no excedieran de
2.000 lib ra s : ' .,

Resultando que D. José Bordoy falleció en 48 de Ju 
lio de 4834 con testam ento otorgado en 42 de Abril de 
4833, en el que señaló 50 libras á cada uno de los ocho 
hijos varones , además de las 450 que les habia consig
nado en los capítulos m atrim oniales del p rim ogénito : 

Resultando que en 2 de Abril y 29 de Octubre de 
4854, 27 y 29 de Noviembre de 4860, D. Dionisio, Don 
Juan , D." Ram ón y D. Jáime Bordoy otorgaron carta 
de pago á favor de su herm ano D. Ambrosio, declarando 
haber recibido del mismo, en concepto de heredero uni
versal de su padre, las cantidades asignadas en los capí
tulos m atrim oniales ántes expresados y en el testam en
to de aquel en pago de sus derechos de legítima, dam- 
dose por satisfechos de cuantos les pudieran correspon
der en los bienes del padre, que renunciaban ern favor 
de su herm ano D. Ambrosio, con promesa dq nada mas
pedir: Aw í ' v

Resultando que D. Ramón Bordoy entabló dem anda 
en 3 de Junio de 4862 para que se declarase que su m a
dre Doña A ntonia Auleda y su herm ano D. A m brosio, 
como usufructuaria y heredero 'respectivamente, de,Don 
José Bordoy, estaban obligados á pagarle, por sí y. como 
cesionario que acreditó ser-de sús lierínanos¡ D¿ Jaim e y  
D. Dionisio , la legal y jñ stá  * cantidad j ccTrespoñdient© 
por las tres décimas partes de da cu arta  legítima,,, dedu
cidas las cantidades que hubieren  percibido a n te r io r
m ente, con más los intereses légales-devengados desde 
la m uerte del padre com ún,-a;razón de' & po r 400 hasta 
mediados de 1856, y de 6 'p o r:4Q0 désde esta fecha hásfca 
la en que se efectuase al pagó, con las costas que se hu 
biesen orig inado; pretensión qué- fundó-An que estando 
señalada por la ley en Cataluña comodegítima-de los hi
jos la cuarta parte de los bienes* dé’- los padres M con; sus
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Üvi3, íí enormisima > puesto que tan solo habia reci- 
j as ca^ anas por sus derechos legitimarios, 

y  45u cada uno de sus hermanos, siendo así que ascen
diendo los bienes á 94.630 libras, debia recibir por sí y 
como cesionario de aquellos, con los intereses devenga
dos y rebajadas las 1.500 percibidas, 1-1.553 libras y 10 
sueldos:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda alegando que el patrimonio qúe habia dejado 
D. José Bordoy no ascendia á 30.000 libras, habiéndose 
dado por satisfechos sus hermanos con la cantidad que 
declaraban haber recibido, renunciando el suplemento 
de legítima y todo otro derecho:

Resultando que practicada por las partes prueba so
bre la consistencia de los bienes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia absolviendo á los demandados de 
la demanda, y condenando al demandante en las costas, 
y que confirmada, sin esta condenación, por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Barcelona en 14 dé Julio 
Cié 1864 por no haber justiñeado el demandante la lesión 
en que apoyaba su demanda, interpuso recurso de casa
ción alegando que no se habia tenido en cuenta lo dis
puesto en la Novela 18.( cap. l.°, y en la 3.a Digesto 
Deinoficioso testamento, con arreglo á las que podían 
pedir el suplemento de legítima los hijos que no hubie
sen recibido cuanto por ella les correspondiera de la he- 
f ? n îa P ierna: que tampoco se habia aplicado la ley 3.a, 
tit. 3. , libro 6.*, volumen 1.° de las Constituciones de Ca
taluña, según la cual era suficiente que los padres de
jasen algo á los hijos por via de legítima, cuyo suple- 
monto podian reclamar, según la ley 5.a, tít. 8.°, Parti
da 6.a, en el caso de que el padre no les hubiera señalado 
en el testamento cuanto les correspondiera; y por ulti
mo, que tampoco se habia aplicado la doctrina legal que 
se desprendía de la sentencia dictada por este Supremo 
Tribunal-en 9 de Noviembre de 1863, según la que habia 
lugar al suplemento de la porción legitimaria cuando, 
como- ép el caso actual, habia mediado lesión enorme ó 
enormísima en el percibo de la legítima:

Visto,.siendo Ponente el Ministro D. José María Par
do Montenegro:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes 1.a y £.at tít. 14, Partida 3.a, al demandante incum
be probar su acción, de tal suerte, que tno haciéndolo- 
debe ser absúelto el demandado:

Considerando que el demandante, por sí y como ce- 
sionario'de sus dos hermanos, entabló contra el deman
dado y su madre acción de suplemento dé legítimas 
por la lesión enorme y enormísima que suponía ha
ber sufrido en la percepción de lo que en pago de 
ellas Ies habia entregado, dándose por satisfechos de 
cuantos derechos pudieran corresponderás, que renun
ciaron en su favor con promesa bajo juramento de 
nada más pedir; y que la Sala sentenciadora, efi uso de, 
las facultades que la' concede el art. 317 do la Jl ey de 
Enjuiciamiento civil, lia. estimado que el actor no justi
ficó esta lesión, base de su demanda, contra cuya Apre
ciación no ha citado ley ni doctrina alguna lqJai:

Y considerando que la Novela 1?, capítulo 1.°; la 
ley 33 Digesto De inoficioso testamento ; la 3.a, tít. 3.°, 
volumen 1.° las Constituciones de Cataluña; la 5.a, 
título 8.* , Partida 6.a, y la doétrina que se desprende 
de la sentencia de este Tribunal Supremo de 9 de No
viembre de 1863, que se invocan en el recurso, no son 
aplicables al presente caso, porque no se refieren al de 
no haberse acreditado la lesión, y que los herederos se 
hubiesen dado , como aquí ha sucedido, por satisfechos 
de sus legítimas ; y que por lo mismo la Sala sentencia
dora, al absolverá los demandados, no ha infringido di
chas leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber xugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Bordoy y Auleda, á quien condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Ga{j#ta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Juan Martin Carramolino.== 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Tomás Huet. =  Manuel 
José de Posadillo.==±Gregorio Juez Sarmiento.—José Ma
na Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D.' José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara habilitado.

Madrid 13 de Marzo de 1866.=Lino Carrion Hinojal.

En la villa y porte de Madrid, á 14 do Marzo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en-el Juzgado de primera instancia de Benaven- 
te y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lladolid, por Doña Celedonia Bueno y por Doña Asun
ción Perez, como viuda y heredera de D. Juan Sala- 
verri, con Doña Eustaquia García Domínguez sobre nu
lidad de un testamento y petición de herencia:

Resultando, que el Presbítero D. Vicente García fa
lleció en 33 de Julio de 1858 , con testamento cerrado 
que otorgó en Benavente á 30 de Diciembre de 1853, en 
el que dijo: « Declaro tener dadas al Licenciado D. Juan 
SaJaverri cuantas instrucciones son necesarias para lle
var adelante y cumplir mi voluntad, en la forma que á 
mi propósito interesa, disponer mi enterramiento, cele
bración de sufragios, pago de mandas forzosas y cuanto 
nuestra santa religión prescribe para bien del alma y con
secución de la bienaventuranza eterna En esta conside
ración es mi voluntad nombrar y nombro al referido se
ñor D. Juan Salaverri mi heredero fideicomisario gene
ral , á fin de que verificado m^fallecimiento se haga car
go de todos mis bienes, derechos y acciones y disponga 
de ellos del modo que le tengo reiteradamente encar
gado, suplicado y prevenido  Ordeno y mando que
cualquiera de las personas que para mi cuidado y ayu
da tengo en mi casa y compañía, tan luego como acaez
ca mi fallecimiento, presenten este mi testamento ó el 
que con igual epígrafe y cláusula fideicomisaria estoy 
confeccionando para mayor claridad según deseamos mi 
citado amigo y yo..... prohíbo absolutamente la interven
ción en mi testamentaría de toda autoridad civil y ecle
siástica, porque mi voluntad es que el heredero fideico
misario disponga de mis bienes y los distribuya del modo 
que le tengo encargado, sin que se haga alteración en 
ellos ni en mi casa-domicilio, sino que, cual si yo vivie
se , representando mi persona les dé la aplicación que le
tengo prevenida Para todo ello le revisto de todas mis
facultades, bien penetrado de que en. obsequio á mi vo
luntad y descanso eterno de mi alma, hará ¡lo que mejor 
y  má§ conveniente sea:»

.Resultando que en 30 de Julio de 1858 otorgó Don 
Juan Salaverri una escritura en esta corte, manifestan
do que habia sabido la muerte de dicho testador, la aper
tura de su testamento, y que le nombraba heredero fi
deicomisario; que aunque ignoraba si era absoluta ó 
concrétala fórmula del fideicomiso, las instrucciones 
verbales y escritas que habia recibido del finado ten
dían á que dispusiera de susrbienes en conformidad á lo 
que mandaba en su testamento y notas rubricadas y fir
madas por el mismo testador, y que le habia entregado, 
por lo cual otorgaba y declaraba que el encargo, facul
tad , poder é investidura que tenia recibidos de aquel, y 
que habia aceptado con arreglo al testamento y sus adi
ciones ó notas rubricadas, eran los que á continuación 
aparecían , y consistían en una disposición última otor
gada á nombre de D. Vicente García con diferentes cláu
sulas piadosas y mandas en favor de algunos de sus pa
rientes, entre ellos Doña Celedonia Bueno, su marido 
ó hijos, nombrando único testamentario y heredero fi
deicomisario á D. Juan Salaverri para que dispusiera de 
aquellos de que no hubiese dicho nada, en la forma y 
de la manera que le tenia encarecidamente encargada, 
previniendo que si por casualidad no apareciese el tes
tamento , y en atención á que lo escrito era como lo ar
ticulado verbalmente, se tuviera como su testamento 
libre, válido y espontáneo el que se presentase con no
tas resolutivas y preceptivas de testamento ó borrador 
del mismo, rubricadas por el otorgante:

Resultando que terminada la copia de estas cláusulas, 
continuó Salaverri manifestando en la escritura, que 
en cumplimiento de su cargo que habia aceptado, otor
gaba este documento en que distribuía los bienes de 
aquel del modo expresado, y se expresarían en docu
mento que, por separado, y siguiendo las instrucciones 
recibidas, haria ante el mismo Escribano , declarando 
nuevamente estar todo arreglado á la terminante volun
tad de D. Vicente García, queriendo que lo referido so 
guardase como su última voluntad, á cuyo fin le habia 
entregado el testamento y notas rubricadas y firmadas 
que aparecían copiadas y quedaban en su poder:

Resultando que Doña Eustoquia García Domínguez, 
sobrina carnal de dicho testador, entabló demanda en 
5 de Enero de 1863, en que expuso entre otras cosas, 
que aquel habla fallecido intestado , pues el testamento 
cerrado que se decia haber otorgado era nulo é inefi
caz porque se referia á otro testamento ó memoria, que 
según manifestaba contendría su completa y última vo
luntad, por lo cual no habiendo aparecido, quedaba sin 
efecto legal el que se habia protocolizado, por no ser la 
última disposición del testador y por no haberse cum
plido lo que previenen lor artículos 1.398 y 1.399 de la 
ley de Enjuiciamiento; y que siendo la demandante y 
demás parientes en su grado los legítimos herederos 
abintestato, á ellos se les debia entregar el caudal, por 
cuya razón proponía la acción de petición de herencia:

Resultando quedas demandadas impugnaron la de

manda, exponiendo qüe el testador habia nombrado he
redero fideicomisario á D. Juan Salaverri, á quien ha
bia dado las facultades é instrucciones necesarias para 
cumplir su voluntad, que habia cumplido en todo 
aquello que era de cumplir, adjudicando á Doña Cele
donia Bueno y á su difunto marido é hijos lo que se 
consignaba en la escritura otorgada por D. Juan Sala
verri :

Resultando f[úé lo déiñandante impugnó al replicar 
la fuerza  ̂y validez de dicho documento , puesto que no 
tenia focha ni firma alguna én la parte q\ie se suponía 
estar otorgada por él mismo D. Vicente , ni llevaba au
torizo cicñ..de testigos ni Escribano; y que debia haber 
presentado en el Juzgado Jas notas originales, que ru
bricadas y firmadas por el mismo se copiaban en aque
lla declaración:

Resultando que practicada prueba pói? las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó 
la Sala segunda dé la Real Audiencia de Valladolid en 
4 de Fcbi-ero de 1865, absolviendo á las demandadas de 
la demanda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de 
casación, citando al interponerle , y después en este Su
premo Tribunal, como infringidos;

1.° Las leyes 14, tít» 5.°, y 3.a, tít. 10 de la Parti
da 6.a, según las cuales- los herederos fideicomisarios y 
los albaceas ó cumplidores universales deben distribuir 
y entregar sus bienes sujetándose en un todo á lo dis
puesto por el testador:

3.° La ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, al darse al testa
mento otra interpretación que la de que Salaverri no era 
más que un heredero fiduciario, á quien encomendaba el 
testador la distribución de sus bienes con sujeción al 
testamento que decia estaba formando:

3.° La doctrina sancionada por antiguas ejecutorias 
de los Tribunales, y recibida en la jurisprudencia contra 
las comnnicatas, encubiertas bajo las formas de fideico
miso :

4.° La ley de este litigio, ó sea el testamento cerra
do otorgado en 30 de Diciembre de 1853 por el Presbí
tero García y abierto en 30 de Junio de 1858, según el 
cual el nombramiento de fideicomisario en favor de Don 
Juan Salaverri no' se extendía más que á las funciones 
de albacea testamentario y fideicomisario, cuya misión 
estaba reducida al cumplimiento de lo piadoso:

5.* La ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Reco
pilación :

6.® Los artículos 1.398, 1.399 y 1.400 de la ley de En
juiciamiento c iv il, que tratan del modo de elevar á es
critura pública las memorias testamentarias, única clase 
en que podian Ser consideradas las notas firmadas y ru
bricadas por el testador, á que aludía su albacea en la 
escritura de 3Q de Julio de 1858:

Y 7.® Eu ley 5.a, tít. 13 de la Partida 6.a, al privar de 
Í°S bienes de García á sus herederos legítimos colate
rales:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que los puntos que no han sido objeto 
de discusión en juicio no pueden tomarse en cuenta 
para resolver un recurso de casación, como tan repeti
damente lo tiene declarado este Supremo Tribunal: 

Considerando que no se ha discutido en este pleito 
la nulidad de la institución de heredero fiduciario, en el. 
concepto de ser contraria á la doctrina que se supone 
admitida por la jurisprudencia:

Considerando, sin embargo , que cualesquiera que 
sean las opiniones sobre la legalidad de dicha clase de 
institución, la doctrina que le es contraria no está ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que la obligación del heredero fiducia
rio es con arreglo á la ley 14, tít. 5.°, Partida 6.a, cum
plir exactamente la voluntad del testador:

Considerando que el mismo deber impone á los tes
tamentarios la ley 3.a, tít. 10, Partida 6v., para cuyo; 
cumplimiento deben entenderse las palabras del testa
dor «llanamente así como ellas suenan,» según el pre
cepto de la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a:

Considerando que habiendo el testador fiado á su? 
heredero el cumplimiento de su voluntad, según sus li
terales palabras, es necesario estar á la declaración he
cha por este respecto á las instrucciones que aquel le 
tenia comunicadas para la distribución de sus bienes, 
sin que su cumplimiento dependiese del otro testamento 
que dijo estaba formando y no se ha encontrado, pues 
no puso semejante limitación, de todo lo cual se deduce 
que no se han infringido dichas leyes de Partida:

Considerando que la escritura otorgada por .el here
dero fiduciario en 30 de Julio de 1858 no' fué un testa
mento, sino una mera declaración de'las facultades re
servadas que el testador le habia confiado ; ni en el tes
tamento cerrado se limitaron aquellas al cumplimiento 
de la parte piadosa, por lo cual tampoco se han infrin
gido la voluntad del testador, ni la ley 1.a, tít. 18, libro 
10 de la Novísima Recopilación relativa á las solemni
dades de los testamentos abiertos :

Considerando que según las palabras del testador y 
el contenido de la citada escritura, no se hizo depender 
el cumplimiento de la voluntad de aquel de ninguna 
memoria testamentaria; siendo por consiguiente inopor
tuna para apoyar este recurso la cita de los artículos 
1.398,1.399 y 1.400 de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Y considerando, como consecuencia de todo' lo ex
puesto , que siendo válida la disposición testamentaria 
de que se trata, y no teniendo derecho á suceder al tes
tador sus parientes colaterales, tampoco es aplicable al 
actual litigio la ley 5.a, tít. 13,- Partida 6.a..;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación propuesto por Doña 
Eustoquia García Domínguez , á quien condenamos en 
las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Valladolid con la certificación correspondiente. ̂

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinue- 
sa. =  Tomás Huet. =  Gregorio Juez Sarmiento.=José 
María Herreros de Tejada.=José María Pardo Monte
negro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen- 
.tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 14 de Marzo de 1866.=Lino Carrion Hinojal.

En la villa y corte do Madrid, á 15 de Marzo de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden, entre 
el Juzgado de primera instancia de Pamplona y el de 
Almodóvar del Campo acerca del conocimiento de la 
demanda entablada por D. Juan Inza y otros, contra 
D. José Costi, como Presidente de la Sociedad minera 
La Victoria, sobre nulidad del acuerdo tomado en junta 
de 30 de Diciembre de 1858, y como consecuencia la del 
proyecto de venta celebrado por los representantes de 
la Sociedad:

Resultando que por escritura otorgada en 18 de Ma
yo de 1851 en la villa de Almodóvar del Campo, el Mar
qués de Caballero, D. Juan Inza, D. José Herrero y otros 
formaron Sociedad minera con el nombre de La Victo
ria para la explotación y beneficio de las minas que los 
otorgantes estimaran conveniente al interés social, ce
diendo desde luego á la Compañía los expresados suje
tos varias pertenencias sitas en término de aquella villa 
de Almodóvar; y formado posteriormente el reglamento 
para el gobierno y dirección de la Sociedad, por uno de 
sus artículos se fijó que la junta directiva residiera en 
la ciudad de Pamplona:

Resultando que en junta de accionistas celebrada en 
la referida ciudad de Pamplona en 30 de Diciembre de 
1858 se acordó la liquidación de la Sociedad, nombrán
dose liquidadores con encargo de que buscaran persona 
ó compañía que continuara la explotación de las minas, 
y en su caso procedieran á la venta bajo las condiciones 
que determinaron:

Resultando que los liquidadores nombrados por es
critura otorgada en la mencionada ciudad de Pamplona 
en 37 de Abril de 1860, declararon , dios efectos preve
nidos en la ley de 6 de Julio de 1859, y á fin ’de cubrir 
su responsabilidad, que la Sociedad La Victoria conser
varía hasta su completa disolución su carácter especial 
de minera, con domicilio en dicha ciudad, que se con
sideraría como junta directiva la comisión liquidadora 
y que quedaban en su fuerza y vigor los derechos y 
obligaciones consignados en los pactos y reglamentos 
sociales, así como el acuerdo de liquidación :

Resultando que en junta general celebrada en 15 de 
Setiembre de 1865 , el Presidente D. José Costi dió cuen
ta de que la comisión liquidadora, en uso de las faculta
des que se la concedieron en la sesión de 30 de Diciem
bre de 1858, habia convenido con Mister Hardy Hislop 
la venta de todas las pertenencias de la empresa, otor
gando en 34 de Agosto anterior el contrato de promesa 
que sometía á la aprobación de los accionistas , el cual 
fué aprobado por la mayoría de los presentes:

Resultando que en (3 de Octubre siguiente D. Juan 
Inza, por sí y como apoderado de la viuda é hijos de 
D. José Herrero, entabló demanda en el Juzgado de pri
mera instancia de Almodóvar del Campo, diciendo ha
cer uso de la acción mista que le correspondía, y que 
su conocimiento competía al mismo Juzgado con arre
glo al art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil por ser 
el del lugar donde estaban sitas las minas y el del cum
plimiento de la obligación, y pidió se declarara la nuli
dad del acta de 30 de Diciembre de J858 , y como con

secuencia la del proyecto de contrato celebrado con Mis
ter Ilardy Hislop:

Resultando que conferido traslado á D. José Costi, 
como Presidente de la Sociedad La Victoria , para su 
emplazamiento se libró exhorto al Juez do primera ins
tancia de Pamplona, ante el qüe Costi y ios demás que 
componían la Sociedad liquidadora acudieron en solici
tud de que cdn retención del exhorto se declarara com- 
peténté para conocer del asunto , mediante a que la ac
ción que se deducía por Inza era personal nacida del 
contrato de sociedad, y esta se hallaba domiciliada en 
aquella capital, según'la escritura de reconstitución y 
reglamento formado para su gobierno y dirección : 

Resultando que por haberse negado el Juez de A l- 
modóvar del Campo á 1.a inhibición propuesta por el de 
Pamplona se promovió esta competencia; y que para 
sostener el segundo la suya alega, que aunque las par
tes pueden, ejercitar la acción que tengan por conve
niente, no íes es permitido calificar torcidamente la que 
ejerciten para eludir las disposiciones de la ley de En
juiciamiento civil, según así lo tiene declarado este Tri
bunal Supremo en sentencia de 3 de Febrero de 18o9: 
que los demandantes ejercitan la acción nacida del con
trato de sociedad para exigir su cumplimiento , lo cual 
es personal, sin que pueda concederse que. tenga carác
ter de real, ni por consiguiente ser calificada de mista; 
y que con arreglo al art. 5.ódé la léy dé Enjuiciamien
to civil y doctrina sancionada por repetidas sentencias 
de este Tribunal Supremo, no habiendo en el caso ac
tual obligación especial contraida que deba cumplirse 
en lugar determinado, sino la general nacida entre to
dos los asociados en virtud del contrato de sociedad, es 
Juez competente para conocer de la demanda el del do
micilio de aquella:

Y resultando que el Juez de Almodóvar del Campo 
en apoyo de su jurisdicción, expone: que deduciéndose . 
por los demandantes una acción mista de real y perso
nal, es Juez competente para conocer de .élla.el del lu
gar de la ocsa litigiosa y el en que deba, cumplirse la 
obligación y en,-ambos casos,-se encuentra, lá demanda, 
porqué las minas, objeto de la obligación, radican en 
término jurisdiccional de Almodóvar y la obligación de 
que nace la acción'se deriva de la escritura dê  funda
ción otorgada en la misma en 18 de May° de 1851, y no 
en la de reconstitución de la Sociedad de 37 de Abril de 
1860, en la que los demandantes no contrajeron obliga
ción alguna: . ..

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Na- 
jera Meneos:

Considerando que siendo puramente personal la ac
ción que se ejercita como derivada del primitivo contra
to de sociedad, y no habiéndose designado en el contrato 
el lugar en que debieran cumplirse las obligaciones, es 
el domicilio del demandado el que determinada compe
tencia del Juez que debe conocer de los autos de que se 
trata, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo ter
cero del art. 5v# dé lá ley de Enjuiciamiento civil: _

Y  considerando q u e  l a  Sociedad demandada La Vic
toria tiene su domicilio en Pamplona, según la escri
tura de su reorganización, y reglamento de su gobierno 
y dirección;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Pamplona, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proeedaíen derecho.

Así por esta nuestra sentencia, .que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian Gonzá
lez Nandin.—Miguel de Nájera Mencos.=Felipe de Ur- 
bina.=Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifica,
' - Madrid 15 de Marzo de 1863.^Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 15 dé Marzo de 1866, 
en los autos seguidos en el Juzgado do primera instan
cia del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona y 
en la Sala tercera de la Audiencia del mismo territorio 
por D. Agustín María Baró con D. Ventura Vidal sobre 
pago de maravedises, pendientes ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por el segundo de una providencia 
dictada por dicha Sala denegando el recurso de casa
ción entablado poi\ el mismo:

Resultando que deducida demanda ,por Baró para 
que Vidal le pagase. 1.000 .pesos fuertes y sus intereses, 
este la contradijo y propuso reconvención contra el de
mandante: y sustanciado el juicio, por 'sentencia de vis
ta, confirmatoria de la de primera instancia, se conde
nó á Vidal al pago de la cantidad reclamada, absolvién
dose á Baró de la reconvención : , V

Resultando que admitido el recurso, cié .casación que 
interpuso Vidal , fundado en ios. artículos 1.013 y 1.013 
de la ley de Mijuiciamiento civ il, Baró .pretendió se lle
vara á efecto la sentencia y qué para, elfo se determina
se la cantidad que habia de depositar , segun lo preve
nido en el art. 1.069 de la precitada ley:

Resultando que dada vista dé aquella pretensión á 
Vidal solicitó que Baró prestara fianza y no depósito,' 
la que cubriese la demanda y reconvención sobre que 
habia recaído la sentencia:

Resultando que acordado por la reforida Sala que 
Baró depositase 30.000 rs., como así lo h izo, Vidal 'su
plicó ; y denegado el recurso por providencia de 6 de 
Julio de 1865, entabló contra esta el de casación, que 
también fué declarado sin lugar- por auto de 13 de Julio 
siguiente:

Y resultando que Vidal apeló del referido auto dene
gatorio del recurso de casación, admitiéndosele la alza
da para ante este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que el art. 1.034 de la ley de Enjuicia

miento civil exige, como requisito indispensable para la 
admisión de los recursos dé casación que en los escritos 
donde se interpongan se cite la léy ó la doctrina infrin
gidas en la sentencia, cuando se fundan en alguna de 
estas causas , y que se exprese la omisión ó falta que se 
hubiere cometido cuando se fundan en alguna de las 
causas expresadas en el art. 1.013:

Considerando que ninguna de esas circunstancias 
concurre en el escrito en que D. Ventura Vidal interpu
so el recurso de casación contra la sentencia pronuncia
da en 6 de Julio de 1865 , por la cual la Sala sentencia
dora denegó una súplica:

Considerando por tanto que, aun siendo cierto que 
pudiera calificarse de definitiva dicha sentencia, seria 
improcedente la admisión del mencionado recurso con 
arreglo á lo prevenido por el art. 1.035;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas él auto apelado de 13 de Julio de 1865; y 
mandamos se libre la correspondiente certificación para 
que por la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona se 
provea conforme á derecho, respecto á la citación de las 
partes en cuanto al recurso de casación admitido á Don 
Ventura Vidal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Miguel de Nájera Mencos.-=Felipe de Ur- 
bina.=Eduardo Elio.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Marzo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Sigúenza y en la Sala segunda de la Audiencia de este 
territorio han seguido Doña Inés Teruel y el curador de 
su hijo D. Francisco Perez con D. Antonio Martínez so
bre agravios á la partición de bienes verificada por muer
te de D. Camilo Perez, los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por los de
mandantes contra la sentencia que en 6 de Abril de 1865 
dictó la referida Sala:

Resultando que D. Camilo Perez, vecino y del co
mercio de Sigúenza, en documento privado de 8 de Ene
ro de 1859 declaró que en aquel dia habia liquidado 
cuentas con su convecino D. Antonio Martínez, apare
ciendo un saldo á favor de este de 99.854 rs. y 13 mrs. 
que le pagaría en las épocas y forma que expresaba, con 
más el interés del 8 por 100:

Resultando que desde el 11 de Enero de 1859 al 38 
do igual mes de 1861 se giraron á cargo del D. Camilo 
10 letras de que era tenedor Martínez, importantes 63,561 
reales, á cuenta de los cuales se expresa en tres de ellas 
y en un papel unido á otra que habia entregado el Don 
Camilo en las partidas que se refieren 31.330 rs., que
dando por lo mismo en deuda 43.331:

Resultando que dicho D. Camilo Perez por su testa
mento otorgado en 38 de Junio de 1861 nombró á su 
mujer Doña Inés Teruel tutora y curadora de su hijo 
D. Francisco, á quien instituyó por su.único y universal 
heredero, dejando por sus albaceas, contadores y parti
dores á la citada su esposa, al Licenciado D. Andrés Ro- 
drigalvarez y á D. Faustino Angel Martincz, á los tres 
juntos y á cada uno in solidam, y concediéndoles el po
der y facultad en derecho necesarios para que se apode-

rasen de sus bienes, y en almoneda  ̂ seori?^
vendieran los precisos y pagaran sus deudas, y para que 
exti-ajucücialmente formalizaran la testamentaria en el

Resñtando que fallecido el D. Camilo en 7 do Julio 
de i 861 tii'escntó Martínez á su testamentaria una nota 
ó cuenta de lo que aquel le adeuda
los 99.884 rs.,del documento privado de 8 .de Bnoiu w, 
1889, los 48.331 rs. líquido importe de fas 10 le ti qs de 
que se ha hecho mención, 20.822 rs. por 
indicadas suma§ á razón del 8^por 100 anual y 4® fc. 
resto dé Otra letra; y rebajando 1.336 que d.jo tenor 
recibidos, fijó su crédito éñ aoo.óbo ís. ¿ rHrtí-

Resultando que los tres albaceas con tadq ^  .y r e 
dores de D. Camilo Perez procedieron a fo™ f 4 g?a - 
ventano, táfeácídn y adjudicación de bienes, cxfoP c 
dose en el encabezamiento qué sé ndtebrapá perito para 
la tasación á D. Manuel Alvaréz con su aajúnto D. An
tonio Martínez, y qúe. én representación del heredero 
asistía D. Antonio Gavina; siendo' do advertir que las 
fincas inventariadas se pusieron por el importe de ios 
plazos vencidos y pagados á la nación, excepto la casa 
de la Plaza Mayor de Sigüénza* respecto de la cual, por 
haberse hecho en ella mejoras de consídér’ádion, sé lle
vó al capital el exceso que habia entre la tasación y los 
plazos que se adeudaban al • Estado; y  - fine los cr quitos 
contra el caudal'áscéndieron á 331.344 Fs. y 8oéenti- 
mos, en esta forrná: Í&854 ¿s, y 3# céntimos a Martí
nez'por la citada obligación de 8 de Enero dé 1859, 
55.908 rs. y 65 céntimos por letras pendientes de cobro 
que él mismo tenia en su poder y sus intereses, y 65.581 
reales y  85 tíéntinios á títras personas: •

Resultando que en lá partición sé púsiéron éQttiO ba
jas 317.644 rs. que se habían ele pagar ál D. Antonio 
Martínez por sus indicados créditos, por los qúé otros 
acreedores Ié cedieron y  por los de D. Juan A bañad es, 
D. Lúeas Casado, D. Antonio y D, Santiago López, que 
debería satisfacer él mismo á estos; y para el abono de 
dicha suma se le ádjüdiearon los efectos de conlercid 
anotados en la primera partida del invéntário , la casa 
de la Plaza, las tierras de Villacorza, la- posada de HUer  ̂
meces, euatro créditos en favor de la testamentaría y
9.363 rs. y 98 céntimos en metálico: habiéndose dividi
do él líquido sobrante entre la viuda é hijo del D, Ca
milo, á quienes en pago de su haber se adjudicaron las 
ropas, muebles, el terreno del Robledo, una casa en la 
calle de la Estrella y varios créditos: ^

Resultando que al firmar dichas operaciones advir
tió la viuda que no estaba conforme con el crédito de 
Martínez en lo que excédia de los 99.854 rs. que apare
cían del documento firmado por su esposo, y Martínez 
hizo constar que no lo estaba con la tasación de la casa 
de la Pliaza Mayor de Sigúenza, ni pon la del añil y ga
lones del oro, que; creia excesiva; y qué presentada al 
Juzgadd, entablaron demanda Doña Inés Teruel y el 
curador! de su hijo agraviando las operaciones de testa
mentaría: 1.*, porque los efectos de la tienda habían si
do tasados mal por Martínez, que como acreedor intere
sado no podia ejercer aquel cargo: 3.°, porque no se ha- 

i bian tasado las fincas, que podian haber aumentado de 
valor desde que se compraron al Estado : 3.a, porque el 
crédito de Martínez no estaba acreditado en su totali
dad: y 4.°, porque en las adjudicaciones no se habia 
observado la equidad y proporción debida , sino que á 
D. Antonio Martínez se habia adjudicado lo mejor ¿y  
pidieron que se acordase lo conveniente á fin de que 
obtuvieran reparación de estos agravios:

Resultando que el D. Antonio al contestar á esta de
manda convino en que se tasaran de nuevo los bienes, 
muebles y raíces de la testamentaría, negando que él 
hubiera sido el tasador de los géneros de comercio, si 

'■ bien dió algunas veces su parecer como los demás; sos
tuvo que era legítimo su crédito por el total por que fi
guraba en las bajas, expresó que no podía ni debia guar
darse proporción en las adjudicaciones á los acreedores 
y herederos, porque á estos no se pagaba hasta que 
aquellos estaban satisfechos ;Ó y dijo que él habia sido 
agraviado porque el añil y  galones de oro y la casa ¿de' 
la Plaza, que se je adjudfoaron, habían sido tasados.en 
uh precio subido:

.Resultando;que., seguido el juicio y practicadas las 
pruebas que articularon las pártés , entre ellas la de 
nueva tasación de bienes,, en 4 de Octubre de 4864 dic
tó sentencia el Juez de primera instancia de Sigúenza, 
que confirmó con costas la Sala segunda de la Audien
cia de esta corte por la suya de 6 de Abril de 1865, de
clarando que la viuda Doña Inés Teruel y su hijo Don 
Francisco Perez no habían probado lo que propusieron 
en su demanda: y que por el contrario, D. Antonio Mar
tínez habia probado plenamente la -legitimidad de su 
crédito detallado en su cuenta de 19 de Junio de 1861, 
lá adquisición de los demás créditos de la testamentaría, 
que ascendían á 61.881 rs., ménos las de D. Lúeas Casa
do, D. Juan Abanados y D. Antonio López, y el perjui
cio que sufrió en la'adjudicación de los géneros de co
mercio del D. Camilo, de la posada de ITuermeces y de 
las tierras de Sighénza y Villacorza; y mandando, en su 
consecuencia, que á dicho D. Antonio Martínez se le 
abonasen ios referidos créditos; con deducción de los de 
Casado, Abanades y L ópez, y el rédito del 8 por 100, y 
que se practicara para ello y para la rectificación de las 
equivocaciones que resultasen hueva liquidación y ad
judicación, sirviendo de base el capital que produjo la 
segunda tasación de fincas y géneros de comercio, y la 
primera que no se habia repetido del moviliario de la 
casa mortuoria, cuyas operaciones se practicarían oyen
do á los interesados por el contador D. Faustino Angel 

"Martínez con el objeto de alejar todo motivo ó sóspemiar 
de parcialidad de los otros dos contadores, la viuda y 
D. Andrés Rodrigalvarez, Abogado defensor de D. An
tonio Martínez; y condenando en costas á la testamen
taría:

Resultando que contra este fallo interpusieron Doña 
Inés y el curador de su hijo recurso de casación porque 
en su concepto se han infringido: primero, las leyes 60, 
título 18, Partida 3.a; la 4.a, tít. 5.a, Partida 5.a, y la 18, 
título 16, Partida 6.a, concordantes con los artículos 
1.401 y siguientes de la ley.de Enjuiciamiento civil, por 
cuanto sé 'reconocían las adjudicaciones de los bienes 
inmueblés del haber hereditario hechas á Martínez en 
pago de sil crédito, sin tener en cuenta que el herede
ro era mérior y que la dación en pago era una verdade
ra enajenación qué no podia hacerse sin la prévia in
formación de utilidad ó necesidad, con intervención ju 
dicial y en pública subasta; y segundo, la ley del testa
mento, en cuanto á la cláusula del nombramiento de 
testamentarios, porque se privaba á la viuda del ejerci
cio de este cargo páfa que fué nombrada por su esposo:

Y resultando que en este Supremo Tribunal han ex
puesto que también se han infringido muchas resolu
ciones del mismo , entre ellas las de 33 de Octubre de 
1857,19 de Octubre de 1859, 3 de Diciembre de 1863, 38 
de Noviembre de 1863 y 17 de Octubre de 1864:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta :

Considerando que no procede el recurso de casación 
por motivos que no. hayan sido objeto de discusión en 
el pleito ni de resolución en su fallo ejecutorio:

Considerando que en este caso se éncuentran todos 
los alegados en el presente recurso relativamente á la fal
ta de solemnidades legales y consiguiente nulidad que 
se atribuye á la adjudicación de bienes pertenecientes al 
caudal hereditario de D. Camilo Perez, hecha á favor 
de D. Antonio Martínez en pago de los créditos que con
tra aquel tenia, atendida la menor edad de D. Francis
co Perez, hijo y heredero del D. Camilo, puesto que no 
se hizo oportunamente la menor reclamación, ni obser
vación sobre tal causa de nulidad, habiéndose limitado 
la discusión en todo el curso del pleito á los agravios 
concretos, y de muy distinta naturaleza que fueron ob
jeto de la demanda:

Considerando, por tanto, que no puede admitirse eo- 
mo fundamento de este recurso la infracción de las leyes 
y doctrinas que.se citan, relativas á las formalidades y 
requisitos que deben preceder á la enajenación de los 
bienes de menores é incapacitados:

Considerando que no se ha quebrantado el testamen
to de D. Camilo Perez ni privado á su viuda del ejerci
cio del cargo de testamentaria que la confirió en unión 
de D. Andrés Rodrigalvarez y D. Faustino Angel Mar
tínez , al̂  resolver la Sala sentenciadora que se practique 
oyendo á los interesíados, nueva liquidaeion y adjudica
ción del caudal inventariado por el indicado contador 
D. Faustino Angel Martínez, con objeto de alejar todo 
motivo de sospecha por parte de la viuda y de Rodri
galvarez, Abogado defensor de Martínez, porque esta 
resolución no afecta al ejercicio del verdadero cargo de 
testamentario, y porque, puesta en litigio la legalidad de 
la tasación y adjudicación de dicho caudal, y teniendo 
la viuda en esta.contienda el carácter departe litigante 
é interesada, era forzoso que el Tribunal sentenciador 
asegurase la imparcialidad y justicia de dichas operacio
nes por los medios prevenidos en el derecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Inés Teruel y el curador de su hijo D. Francisco Perez 
á quienes condenamos en las costas y á la pérdida de los 
4.000 rs. de que prestaron caución, que pagarán cuando 
mejoren de fortuna, distribuyéndose entónces en la for
ma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertara en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man— 
damos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. == Gabriel 
Ceruelo de Velasco.= Pedro Gómez de Hermosa.=:Ven-

' t ur a do  C olsTT Cáo6res.=LaUreano de
Árrieta.^Rafaél de Liminiana. , f , * «entencia 

P u b l i c a c i ó n .  =  Loic a y pubhcada ^ e ^ e n t e n c .a
anterior por el limo. Si. D. Lauie PQtándosp ce-
nistío clol Tribunal Supremo de ra de la
labrando audiencia pública en la ? 6C'01° l P^™ e¿eruñco 
Sala primera del mismo el día Ae h o y , “ e / iU(?i °®fp1‘lco 
como Secretario de S. M. y su Escribano do Oamara. 

Madrid 16 de Marzo d e  1866. =  Dionisio Antonio de
Puga._________________ __________

En la Villa V corte de Madrid, á 17 de Marzo de 186?,

tiíÍAíi ' herederos de D. Sebastian Rafael Pulido, con
Ü oñ aW ría  dei Pármen Carrasco, viuda de D. Pedro L»ona Mana aei ) A , h --nc, ag 0Ste, sobre pago de
efomé¿, y dí cf N o s  en virtud del 
maravedises; lo^ óúa} ef J " ^ in Dor ia Boña María del 
recurso de casación iní^ nĜ °  £ d ^ ar¿o de 1865 
CárrríéTi contra la sentencia que en A* cíe mar*.

Resuítando que segun refieren los demandantes ed 
sd ckUfírtda, y con lo cual, aunque impugnado por la 
viuda do G oñJz, e s t á n  conformes los menores hqos^el 
mismo'v su curador aci lutoni en 16 de rebrero ae lobu 
D, PedrcrGomez compró á la viada y )ieJ®^eros u ~̂ 
do S o s  del Barranco, en Portugal, 110 puercos car- 
nodos Jtru pesaron 1.316 arrobas, y de cuyo peso fueron 
entregadas facturas para que sirviesen de res»uardo y 
antecedentes al tiempo de liquidar, autonzadas por Don 
ÍPranoisoo G-omez, hijo primogénito del D. Rearo, 
tud de poder que este lo tenia conferido; _

Resultando que en 10 de Marzo de dicho año fahecio 
Tt, Pedro sin disposición testamentaria, y en -14 ae 

M ivo su hüo di D. Francisco Armó un documento pri
vado en el qué reconoció lo expuesto respectóle  la 
compra y $ s o  de los cerdos, y dijo que hecha ia liqui
dación aparecía que la testanícnttria de' su -padre debw-, 
á lá casa do Balido 49.501 rs,_: . : . , h.-,, «c ,

Resultando que en 16 de Jumo del mismo la .vitada e 
hijos de D. Sebastian Pulido-entablaron demanda pidien
do que se .condenara á loe herederos e interesados en los 
bienes relictos del D. Pedro Q om ezqf| af ind® ...
sada cantidad de 49.801 rs. y las costas, fundándose en 
que liahiari vendido al D. Pedro los 11D puercos earno- 
feos, los cuales importaban dicha suma según la liqmda- 
dacion practicada con-su-híjO; I)i.Era^oisco.
■f Resultando que el curador de los hijos de dicho Don 
.Pedro en los ose ritos-'dé cóntestacíoñ^ dúphea, en que 
fee han ratificado los menores bajo de juramento, se con
formó con la solicitud dé los demandantes, reconocien
do la justicia de los fundamentos- eir que se apoyaba: 

Resultando que la viuda Doña Mana del Larmen 
•Carrasco impugnó por 6l contrario la demanda pidiendo 
que se absolviera de ella á lo é ’herederostd£ su difunto 
esposo y se condenara en costas á quien correspondiera, 
para lo cual alegó qúé iló éru cierto qtre el mismo hu
biese comprado los cerdos que se referían en el docu
mento de 14 de Mayo de 1860; ni habían entrado en su - 
casa: que su hijo D. Francesco no estaba áütórizáaó 
competentemente por su padre para tal dase de negó- . 

iciaciones; y qúe si contrató por su cuenta; contra. • e lv ■ 
podrían entablarse las acciones correspondientes , si 

;bien en la inteligencia de experimentar las cónsecuen- 
cias que debe sufrir el que contrata con un menor:

Resultando.que recibido el pleito á,prueba, praptica-v 
ron los demandantes por medio de, tpstigqs^las que cre
yeron convenirles, y presentaron pósicióñds cuyo con
tenido dijo ignorar la viuda Doña Gármen Oárraséo, há- » 
biéndose limitado esta para la suya á exigir declaración 
á los actores y repreguntar á los testigos de estos: 

Resultando que en 13 de Abril de 1864 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que confirmó con las 
cóétas la Sala segunda de la Audiencia dé Sevilla por 
la suya de 33 de Marzo de 186o, condenando á la viuda 
é hijos de D. Pedro Gómez y interesados en la herencia 
del m ism o, a ! pago de los 49.501 rs ., é imponiendo las 
costas á la viuda , que las satisfaría de su propió pe
culio: -

Resultando que contra este fallo interpuso Doña 
Gármen Carrasco recurso de casación por haberse in
fringido en su concéptÓ Tas leyes 17, tít. 16 , Partida 6.a, 
y 4.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, y 
los artículos 334 y 336 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , toda vez que se estimaba la demanda y se la impo
nían las costas, sin embargo de que se apoyaba aquella . 
en una obligación nula, como otorgada por un menor 
de edad'que no podia obligarse sin la autoridad de su 
curador, y de que no se habia presentado el vendí auto- 

: rizado por la Aduana para el tránsito dé los cerdos y las 
facturas de su peso, por todo lo cual habia tenido razón 
bastante para oponerse á dicha demanda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue
lo de Velasco:

Considerando que el punto discutido en estos autos 
es una cuestión de mero hecho, reducida á si D. Pedro 
Góm ez, marido de la recurrente, celebró, ya fuese por 
sí ó por otro en su nombre y con su autorización, el con
trato que sirve de fundamento á la demanda; y que so
bre ella se ha practicado prueba testifical que ha apre
ciado la Sala sentenciadora, sin que contra esta apre
ciación se haya citado ley ni doctrina alguna legal in
fringida :

Considerando que aun cuando se hubiera opuesto 
oportunamente la excepción que ahora se invoca, apo- 

- yada en la ley 17, tít. 16, Partida 3.a, en cuanto por ella 
se establece que el menor no puede hac§r contrato en 
que obligue alguna cosa de sus bienes sin otorgamiento 
de su guardador, bajo pena de-nulidad si lo hiciere en 
daño suyo, no habría podido ser infringida dicha ley 
por no tener aplicación al caso que ha sido objeto del 
debate, puesto que la-intervención que-tuvo el menor 
D. Francisco Gómez en el contrato ántes mencionado 
fué en el concepto de apoderado de su padreVy no en 
nombre propio, ni obligando por tanto sus bienes al 
cumplimiento del mismo:

Considerando que si bien la ley 4.a, tít. 19, libro 11 
de la Novísima Recopilación dispone que jurando el de
mandado á petición del actor que no le débé cósa algu
na, no pague derechos en tal caso, prescribe también que 
si el demandador pidiere ser recibido á prueba y probase 
su demanda, pague el demandado los derechos y costas, 
habiendo lugar de derecho de las pagar, y por consiguien
te que la ejecutoria no ha infringido la referida ley por 
haber cóñderiádo eñ costas á la recurrente; pues aunque 
negó en lá contestación los hechos expuestos en la de
manda, y al absolver después posiciones relativas á los 
mismos declaró bajo de juramento que ignoraba su con
tenido; recibido el pleito á prueba, justificaron su pre
tensión lós'actores á juicio del Tribunal sentenciador, 
que calificó además de temeraria la oposición de la re
currente : '  ..........  ......

Y  considerando que los artículos 334 y 336 de la ley 
da Enjúiciámiéhto civil, como referentes al orden de 
proceder, no pueden servir para fundar en ellos un mo
tivo de casación, aun cuando hubieran sido infringidos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María del Cármen Carrasco, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó cau
ción, que pagará cuando mejore de fortuna, distribu
yéndose entónces en la forma prevenida por la ley; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente. ■

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos. ~  José Portilla.=* 
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa.=Ventura de Coisa y Pando—Laureano de Arrieta.=*¿ 
Valentín Garralda.=Rafaél de Liminiana.

^Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an- 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Marzo de 1866.=»Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de. esta capital y en la Sala-segunda de lá 
Real Audiencia de la misma por D. Rámon Mendez con 
D. José Galserá.y Sebastiá sobre indemnización de da
ños y perjuicios:

Resultando que en 8 de Julio de 1863 demandó Mén
dez á Galserá. por la injuria y calumnia consignada en 
la cartilla del reglamento de carruajes perteneciente al 
demandante como cochero de plaza; expresando en ella 
le despedía por mal recaudador , para que el demandado 
probase la mala recaudación ó variase el informe, deján
dole en su buena opinión y fama; y que Galserá contes
tó que le habia estampado por equivocación y estaba 
pronto á variarle y  admitirle en su casa para conducir 
el carruaje como ántes, y á abonarle 300 rs. por los per
juicios que por lá'citada equivocación hubiera podido 
causarle, ConTó cual se conformó el demandante:

Resultando que en 34 de Abril de 1863 pretendió, en 
atención á que hasta Setiembre del año anterior no ha
bia podido conseguir que Galserá devolviera la cartilla 
con la nota convenida, y que esta no estaba registrada 
eh el Corregimiento, por lo cual nádie quería recibirle 
en su casa, que se prefijase á Galserá un término para 
que hiciese, registrarla, ó le entregase una nueva c-arti-



^Ja, declarando que caso do 110 cumplirlo se entendía 
op,a ia por ol losaiciniieuío de perjuicios, v adem ásqüe 
m abonase 4.000 rS. como indemnización de los ocasiona
dos basta entonces, por no haberle rehabilitado en tiem- 
po ojKntuuo, según estaba obligado, imponiéndole las

Resultando que requerido Galserá para que en el
termino ele 10 días hiciese registrar en debida forma la 
nota de la cartilla , con las costas, entregada que le fue 
en 12 de M ayo, se devolvió habilitada por el Corregi
miento en el 28, mandándose en el £9 entregar á Mendez, 
quien en 1. de Junio solicitó que se entendiese liabia 
optado por cia indemnización de los perjuicios, lo cual 
sio se estimó, y que hecha tasación de las costas ocasio
nadas, fue satisíocho su importe por Galserá:

Resultando que en 27 de Junio do dicho año entabló 
demanda Ram ón ^Mendez para que se condenase á Gal- 
será al pago de 3.500 rs. á que ascendían los perjuicios 
que le había irrogado por la falta de cumplimiento de'lo 
convenido desde Julio de 1862 en que se habia celebra
do el acto de conciliación hasta £8 de Mayo de aquel de 
(33 en que habia cumplido lo convenido, por haber esta
do cinco meses sin ocupación y otros cinco y 10 dias, 
ganando, como mozo de caballos, un jornal menor del 
que le correspondía por su oñcio de cochero, con las 
costas:

. Resultando que Galserá impugnó la demanda expo
niendo que en el acto habia cumplido su compromiso 
de habilitar la cartilla, no habiendo hecho después Mén
dez reclamación alguna sobre dicha habilitación hasta 
el mes de Mayo de G3; que habia ofrecido recibirlo en su 
casa y estaba dispuesto á hacerlo, y que el cumplimien
to de una obligación dispensaba de ulterior responsabi
lidad:

Resultando que absuelto Galserá de la demanda por 
sentencia de la Sala, segunda de la Real Audiencia de 
esta corto de 24 de Enero de 1805 revocatoria de la de 
primera in stan cia , interpuso Méndez recurso de casa
ción, citando como infringidos:

1.° El art. 890 de la ley de Enjuiciam iento civil.
2 .* La ley 13 , tit. 11 de la Partida 5.a
3.° La doctrina legal sancionada por este Supremo 

Tribunal que establece la nulidad de la sentencia que 
no guarda conformidad con la demanda:

Y 4.° La doctrina asimismo legal, de que el que por 
culpa de otro sufre daño sin razón, tiene el incuestiona
ble derecho xle ser completamente indemnizado por el 
que le causó:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento :

Considerando que según prescribe el art. 896 de. la 
ley de Enjuiciam iento civil el condenado personalmen

te á hacer alguna cosa, solo se entiende que opta por el 
resarcimiento de perjuicios cuando no cumple con lo 
que se le ordena para la ejecución de la sentencia, den
tro del plazo que el Jaéz-lé señale al efecto:

Considerando que asignado el plazo de 10 dias al de
mandado para,que presentase! la cartilla ya habilitada, 
devuelta que fue por el Corregimiento en esta form a, se 
mandó por el Juzgado entregar al demandante, y que 
no obstante haberse solicitado con posterioridad por el 
mismo se declarara que el demandado habia optado por 
la indemnización de perjuicios, se mandó estará  lo pro
veído :

Considerando que ambas providencias, por las que 
implícitamente se tenia por, cumplido al demandado 
fueron consentidas por el demandante, y que por tal 
razón no han sido infringidos ni el art. 896 de Ja ley do 
Enjuiciam iento civil, ni la ley 13, tít. 11 , Partida 5.a, 
que determina «fasta cuánto tiempo debe ser complida 
la promission : >»

Considerando que la sentencia que absuelve de la 
dem anda, como resolutoria de la cuestión que ha sido 
objeto del p leito, guarda con aquella entera conformi
dad, y por lo tanto no infringe la doctrina que á este 
objeto se cita en el recurso :

Y considerando que no es suficiente para motivar 
un recurso de casación la enunciación indeterminada

de doctrinas que se suponen infringidas, sino qííd 0'd 
preciso concretarlas á la cuestión objeto del litigio , se
gún repetidamente tiene consignado este Supremo Tri
bunal , y por cuya razón no se ha infringido tampoco 
lá doctrina legal citada en último lugar en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por Ramón Mendez á quien 
condenamos en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Garramolino.== 
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Joaquín de Palma y Vinue- 
sa. =  Manuel José de Posadillo. =  Gregorio Juez Sar
miento. =  José María Herreros de Tejada. =  José María 
Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
Ministro del Tribunal Supremo de Ju sticia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara habilitado.

Madrid 17 de Marzo de 1866 .= L ino  Carrion Hinojal.

Dirección general de Obras públicas.
Circular.

Con objeto de que en lo sucesivo no se lleven á cabo 
variaciones ni aumentos de obra que no se hallen^ de
bidamente autorizados y aprobados por la Superioridad, 
la R e i n a  (Q. D. G.), en Real orden comunicada á esta 
Dirección general con fecha 9 del corriente, «e ha dig
nado d ictar, entre otras disposiciones, la que sigue: 

«Los contratistas no deberán emprender ni conti
nuar los mencionados aumentos de obra mientras no se 
les comunique por escrito haberse legalizado la situa
ción económica de la contrata con Ja aprobación del 
correspondiente presupuesto adicional; en el bien en
tendido de que cualesquiera que sean los motivos que 
aleguen, no les serán abonadas por el Gobierno las can
tidades que no se hayan invertido en obras préviam en- 
te autorizadas y aprobadas por la Superioridad. >q

En su consecuencia , y para que los contratistas de 
obras públicas conozcan esta disposición y no puedan 
en ningún tiempo alegar ignorancia, la traslado á V. S. 
á fin de que se sirva disponer su inserción en el Boletín, 
oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SI de 
Marzo de 1 8 6 6 .= E l Director general, Frutos Saavedra 
M cneses.=Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INISTERIO DE HACIENDA.

ESCALAFON GENERAL

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial, activos y cesantes , de las oficinas centrales y provinciales 
d el ramo de Contabilidad de la Hacienda pública , en 15 de Marzo de 1866.
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JE F E S  DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA, CON 2 .400  ESCUDOS ANUALES.

A C T IV O S .

1 . •D. José María Muñoz de Toledo. Contador de H atienda pública de 
Cádiz................................................. .. 59 10 .133

40

41 

40

2 23

27

29

16

q 11

11

H

®q
r

2 . D. Antonio Laureano Quintana 
P rie to ........................................ 59

59

8

11

,3

27

n

«7

6

A

X o

15

13

15

3 . D. José Alvarez Navas. ............ Contador de Hacienda pública de 
Granada.................................................

4 . D. José María H errero y Gon
zález. . ........................ .. Sirve en la Dirección . 56 Q 1 2

U

K

1

23 . D. Ju an  Miguel Montoro B e r- 
r e t e . ................................................ Contador de Hacienda pública de 

Valencia................... ..............................

O O

6. D. Adolfo de P erinat y Salva 58 10
3

10,34  
2,28  

2 5 ’38

6¡34

9.6 M 7

5 26
Q

4 8
9
1

Q

0
dores................................. ............. 54

63
1

11
Q

0

7. D. Ignacio Abades y L a c a b a . . 
D. Miguel de Partearroyo y Po- 

zueta...............................................

Idem id.-............................ .. ................... 7
Aj

23
O
3

x x
q

8 .
Idem id....................................................... 49

38

33
57
45

2 28

22

23
26

8

2 19

15

22

9 . D. Antonio Pacheco y Gutiérrez Contador de Hacienda pública de 
M álaga................................................. .. » 11 4

O

11

9
•10. D. José Estéban Martínez d éla  

P e ñ a ............................................... Idem de la de la Coruña..................... 3 251 
16' 
1H

9 1
1
1

»

d i. D. José Fernandez N eg re te .... 
D. José María Maury y Marra. 
D. Pedro A lcántara Cabezas y 

Montemayor. .................

Idem do la de Sev illa ........................... 10
8

33
99

9
9

8 8
12 . Sirvo en la Dirección............................ 4 3
13.

Idem en la Contaduría C e n tra l.. . . 39 4 28^ 7 9 17 6 1

C E S A N T E S .

1 . D. Pascual López de Longoria. Contador de Hacienda pública de 
M álaga.................................................... 44 9

1
'19, 96

1.q in 4

1

9

4

17

2

1.000

8002 . D. Miguel de Joaristi y Tubin. Idem id. de B a rce lo n a ...................... 59 11 20 20 11 11
1

En la época que desempeñó 
el destino de Contador de 
Barcelona,se hallaba este

)

dotado con 2.400 escudos 
en vez de los 3.000 que 
hoy tiene.

JE F E S DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA PUBLICA, CON 2 .0 0 0  ESCUDOS.

A C T IV O S .

1 .

o.•*v «

3.

D. Andrés Falguera Ciudad...

D. Pedro A nrich y Valcárcel.. 

D. José Manso y G onzález.. . .

Contador de Hacienda pública de 
M urcia, en com isión.............. ..

Idem de A licante, en com isión .. . .

Sirve en la Contaduría cen tra l, en 
comisión.................. ..............................

47

58

41

3

2

4

5

13

25

24

30

21

‘ 8

"l

11

17

17

3

3

1

10

6

22

27

23

)>

2.4001

2 .4 0 0 1

2 .4 0 0 1

Ha disfrutado este haber 
3 años, 4 meses y 24 
dias Como Administra
dor de Hacienda pública 
de Alicante.

Ha disfrutado este haber 
un a ñ o , 2 meses y 7 dias 
como Administrador Je 
fe dé la Fábrica de ta
bacos de Alicante.

Ha disfrutado este haber 
2 meses y 6 dias como

. 4. D. Timolao Díaz Morales y Gui
llen .................. ............. ............... .. Contador de Córdoba........................... 42 11 4 24 5

7
3 7 3 18

14

Administrador principal 
de Hacienda pública de 
Alicante.

5 . D. Isidoro Cabañas y G a rc ía .. Sirve en la Dirección.................... .. 45 11 11 21 4 5
6 . D. José Sedaño y Sánchez-----

D. Antonio Alonso y Sanjurjo. 
D. Cárlos Canales y C áeeres.. 
D. Andrés Pons y Rodríguez.

Idem id ...................................................... 56 3 15 36 27 3 9 23
7. Idem id ...................................................... 43 3 2 4 31 »1 8 

9 26
2 8 18

8 . Idem id.................................................. 39 1 0 2 9 18 2 5 9
9 . Contador de Hacienda pública de 

B ú rgos......... ......................................... 37 J 26 7 113 2 3 6
1 0 . D. José María González y R a 

mírez. ............................... ............. Sirve en la D irección..........................
Contador de Hacienda pública de

V a lla d o lid ... ....................................
Idem id. de T o led o ...............................

46

53
42

9 12 26
1

A 29 1 5 14

9
24

11

1 2 .

D. Jacinto Ruiz V illegas............

D. Santiago Esquivias Doblado. 
D. Miguel Patíño de Buceta. . . 
D. Ram ón Huerta y P o sa d a ..

7
10

»
14
24

36
16 7

2
12

1'» 1
8

13. Idem id. de Oviedo................................ 44 9, 15 8 2 7 11
14. Sirve en la Dirección........................... 33 1 18 12 3 23 )> 7 4
15
16

17.

D. Justo de Laca y V ia r ...........
D. Fidel Guerra y N av arro ..

D. Anselmo Izquierdo y Gallo.

Idem id................................................... .
Oficial primero de la Contaduría de

Madrid...................................................
Contador de Hacienda pública de Zara^nm. _ ..........................................

42

46

48

3

4 

10

7

26

12

25

26

7

7

8

9

1

10 »

6

6

5

18

16

21--o ...... . ........................... .............  ,

C E S A N T E S .

1 . D. Luis Gil M iranda.. . . . . . . Contador de Hacienda pública de 
A lica n te ............................................... 67 8 25 27 6 2 6 9 11 1.000

2 . D. Manuel Dia.z Ha Pno-a.......... THfim iH. Ha Tnlp.Hn.... ........................ 48 8 26 29 1 5 6 4 » \  .OOO

JE FE S DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.600 ESCUDOS.

A C T IV O S .

1. D. Vicente José R ecuero ............ ContadoFde la provincia de Ciudad- 
Real ............................. ........................... u ,0 * 25 11 10 8 11 14 2.000 j Ha disfrutado este habe: 

í 11 meses y 2 dias. 
j Ha disfrutado este habei 
í 8 meses.
/Ha disfrutado este habei 
\ como Comandante de j  presidio de Alcalá de Ha- 
\ nares.

2 . D. Luis Olive y Caudetsdu Va- 
llie ................................................... Idem de la de A lbacete....................... 65 7 13 47 2 25 7 3 18 2.000

3. D. Manuel de Villar y Gayan- 
oros ............................................ . Idem de las islas Baleares.................. 49 w26 23 4 1 3 11 7 )) 1.800

4,
5 .

................... ................... ..
D. Miguel Barrantes y R u iz .. .
D. José Ruiz M ora.......................
D. Manuel María Ambrosio B e-

1 orí 107 \r A.rfríip1lA<3

Idem de la provincia de Guipúzcoa. 
Idem de la de S eg o v ia ................. ... .

45
41

3
1

24
1

21
21

4
8

15
22

11
11

2
2

15
3

6 .
Tdnm rlp 1 n. rio, Zamora......................... 50 7 9 33 1 23 10 11

7.
iciu.lc¿ ,y UCbligd’ rxi^Uoilyo#. • •

D. José Fernandez Diez . . . . . .
D. Matías de L a Roche y Sierra.
D. Diego Novo y G arcía............
D. Fernando Sampayo del S o 

lar .............................. ....................

Idem de la de H uelva.......................... 58 3 23 32 1 29 10 1 3
8 . Idem de las islas Canarias.................. 46 M22 32 » 17 7 11 15
9.

10.
Idem de la provincia de N av arra ... 

Sirve en la D irección............................

54

41

7

1

15

29

29

23

1

6

22

»

6

6

11

6

7

1
1 1 . D Juan Ortiz de L e ó n .. . . . . . . Contador de la provincia de Tarra

gona ....................................................... 48 6 14 20 11 2o 6 5 21
15
28
22

12 .
13.

D Miguel Antonio B ravo. • .. • Idem de la de T e ru e l.......................... 52 8 20 14 I 9 1 5 10
D. Cárlos A ceña............................
D. Manuel Lafuente y Lozano. 
D. Restituto Muñoz Caravaca..
D. Manuel Isidro González-----
D. Federico Vassallo O’Lawlor. 
D. José María Yoldi y Obispo.. 
D. Juan Moral O rdoñez.. . . . . .

Idem de la de Castellón...................... 48 4 24 28 5 lo 4 9
14.
15.
16.
17.
18. 
19

Sirve en la D irección ........................... 49 2 27 3 20 3 10
Idem en la Contaduría C entral-----
Idem en la Dirección.-.........................
Contador de la provincia de Almería
Sirve en la D irección...........................
Oficial segundo de la Contaduría de

Madrid....................................................
Contador de la provincia de Avila.
Idem de la de Orense............................
Idem de la de Pontevedra..................

56
47 
39
48

9 
2 

■ 9 
3

6
15»

5

39
30
21
32

10
7
8 

10

18
14
23
27

3
3
3
2

5
1

8

21
8
5

19

20 .
2 1 .
22

•
D. Tiburcio María T om é............
D. Laureano Burreros Puerto.
D. Luis María A lcayaga............

* D* Mariano IVÍntpo

54
38
47
59

8
7
8 
6

4
1

10
28

32
22
30
31

»
10

4
1

2
9

18
3

2
2
2
2

8
5
4
1

15
4

150
23. Idem de la de Sa lam an ca ................... 48! 5 5 24 2 19 2 » 14

23
21

24,. D . José Sánchez G ad eo.. . . . . .
. D. Angel Galvez y Sola

THpm Ha la de Cuenca.......................... 38; 51 23 9 3 25 1 11
2o,

iUulH  UU iCt UU v_y LAVixw»-»* • • • • • ••• • • • •
Idem de la de Logroño....................... 56 15,23 18 1 11

26,

27,
28. 
29.

. D. Francisco de Urizar de E ch e
varría ...........................................

. D. Antonio García T o rn e l.. .
, D. Salustiano Perez S a e z .___
. D. Guillermo Pineda y Guilló. 
. D. Fernando Fernandez de

R od as............................................
. D. Ram ón Sanabria de Rodri-

£TllftZ. ......................................... ..

Idem de la de V iscaya.........................
Idem de la de L érid a............................
Idem de la de P atencia .......................
Idem de la de Caceres ..............

5C
6C
5C
6G

1 5
> 5 
1 9
> 1

i 29
; 21
) 4 
i 18

► 1C 
? 2C 
,29  
! 19

> 6 
) 9 
) 3 
1 3

■ 14 
1 »
; 20
; 29

1
1
1
1

11
10
10

8

11
1 23 
1 15 
: 28

•

30.
S irv e  pe la D irecció n . .......................... 5C) » 13; 3C) 11 29 1 5• 291

31
kjl 1 TU vil ICV XJ11 vv oiv **•••••••••••••

Contador de la provincia d eBadajo2
. Idem de la de G erona..........................
. Idem de la de Santander...................

s 51; ei 21,31. 2; 13 1 4f 15Q? co 
coco . D. José Rodriguéz y H o rta s.., 

. 4D. Ram ón Real de M endoza..
4S
41

jid  
; 8

. 12 
1 28

>21 
5 28

! » 
5 4

19 
• 11

1
1 *: l :

34. D. José Sánchez Carrizo........... ! Sirve en la D irección........................... 44 3 21 20 10 6 1 « 7
35.
36.
37.
38.

D. Maréelo Bravo y Q uejido... '
D. José Manuel de Dueñas----- l
D. José María Zubiri de A ntía. i
D. Juan de Oña R iv es................ i
D. José María Montaut y Du-

tríz.................................................. ;
D. Joaquín Ramos y A v ila .. .  » 
D. Ramón Echenique y Lo- 

z am a............................................. (

Idem id ........................... ............. ............. :
Contador de la provincia de L e ó n ..
ídem de la de Lugo......................... •. •
Idem de la de Huesca ................. .. •.

36
48»
46
45

2
8
3
» (

1 
10 
8 ! 

24 !

7
26
28
24

6 í 
2 i 
4 :
7

29
23
16
6

1

»
10
7 í 
7 •

5
8

29
15

12
18

39.

40.
41.

Idem id. de la de Soria ....................... i
Sirve en la D irección........................... -

Contador de la provincia de Guada
lajara .........................................................

51
44

8
4 í

8 ; 
23 í

34
26

8 < 
9 $

20
26

7 ' 
6 :

U 6 -15 7 2 íÍ8 4 '16
42. D. Eugenio Fernandez Merino íSirve en la D irección........................... « 56 3 i10 ‘28 4 \13 3 í25
43 .

4,4.

D. Segundo Blazquez de L a-I
b ia n o .............................................|(

D. Fra.np.ison Nnripo-n 1
Contador de la provincia de A lava. * 
ÍHpm Hf» la. He .Taen.............................. ;

46 4 
42

10 
9 1

2 Cr
18 i

26
12

4
3

5
4

» 1 :
» í

19
92—  ̂ w .............. . lAV‘

C E SA N T E S.

1 .

2 .
3 .
4 .

D. Joaquín Domenech y Calzada 1 

D. Manuel Alvarez Sotelo

Contador de la provincia de Lugo., i 

Idem de la de So ria ..............................¿

50

41

6

4

5 1 

5 S

13 -J 

24

11 3 

1 3

L8

12

4

8

9

2 $

3

¿2 i

»

m

6.0001

1

Ha disfrutado este haber 
como Fiscal del Tribunal 
de Cuentas de Puerto- 
Rico.

D.Alejandro Gómez Racamonte ! 
D. Prudencio Guillen y Peralta ! 
D. José Alvarez de Sotomayor 

y Domenech..............................

Idem de la de L érid a...........................1 52 » í18 139 4 4 2 2 $>0 í$00
Idem de la de Lu^o......... .......................56 í10 1 \33 6 JL6 4 311 $12 i$00

5 .
Idem de la de H uelva......................... ^ 40 5 iL1 9 6 í24 2 1 )>

6 . D. Julián Bautista Jim én ez ... .  !Idem de la de Canarias....................... ( 36 1 '19 '19 '11 >10 8 » i166,666
7. R Rafael .Tara v Peral , irHem He la. He Avila____I 33 2 . 4 :12 8 í26 A 6 5. --------------J - ... ..................... ...... ..... — ......... .............. ...............................

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEROS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1 .400 ESCUDOS.

A C T IV O S .

1 . D. Rafaél de Garay y Mendoza. Oficial primero de la Contaduría de 
Granada.................................................. 35 4 7 131

1 • 
10 29 5 9 4

2 . D. Miguel Morales Guadalupe. 
D. Deogracias Larrodér y A vi- 

raneta.............................................

Idem id. de lá de Cádiz....................... 46 2 26 18 7 29 5 w 4
3.

Sirve en la D irección........................... 45 11 25 28 « 22 4 3 24
4. D. Pantaleon Pastor y García. Idem id ....................................................... 41 7 20 25 3 28 2 8 19
5. D. Angel Torrejon y Correa 

y Parras........................................ Oficial tercero de la Contaduría de
Madrid.................................................... 51 19 37 10 1 2 8 15

6 . D. Eduardo de las Rivas y R o
sal............. ......................................

D. Antonio de Bárcena y Cor
tés ....................................................

Sirve en la D irección............................ 48 5 9 28 9 25 2 4 25
7 .

Oficial primero de la Contaduría de
S e v illa . ..................................................

Idem id. de la de B arcelona..............8 . D Rafaél \guilar Pulido.........
58
40

9
1

22
26

27
18

4
4

9
21

2
2

3
2

10
15

9 .
1 0 .

D. Manuel Prieto N avarro-----
D. Antonio de Llanos Fernan

dez ..................................................
D. Vicente Berruezo Santam a

ría. ..................................................
D. Joaquín Celada y A lv arez .. 
D. Francisco Jesús de L e ó n .. .  
D. Manuel Esquivel y Obrero.

Sirve en la D irección............................

Idem id .. .....................................................

36

47

10

»

24

1

16

32

5 

• 6

16

25

2

1

1

5

15

29
1 1 .

Idem id ....................................................... 44 1 24 10 6 19 1 3 16
1 2 .
13.
14.

Idem id.................. ......................... .. 39 3 9 21 3 9 1 1 6
Idem en la Contaduría Central. . .  
Oficial primero de la Contaduría de 

la Coruña..............................................

46

38

5

9

2

17

26

19

6 12

*8

1

)>

»

11

28

15
15.
16.

D. Eduardo González C h ia-----
D. Juan Antonio de A rcos-----
D .Tnsé Perrerae . . ___ _

Idem id. de la de M álaga.....................
Idem id. de la de Valencia..................

30
45

,7
4

22
10

15
20

8
5

2
12

8
8

20
7

17. Sirve en la Dirección........................... 25 4 15 7 6 7 6 » )) Es Licenciado en Derecho
 ̂ ........................................... |

TT Mflrinol PiTrn-pr* \r rJnriYflleZ. THeiY) ifl.............. .........................  . . . . 57 í 2 14 381 9 9 »1 6 18
civil.

i111 Y UiU .......................................................................  . . . ,

C E S A N T E S .

1 . D. Ambrosio Sanz Crespo......... Oficial primero de la Contaduría de 
Sevilla ....................................... 48 3 10 21 27 2 19 700

2 . D. Francisco Palacios Rodrí
guez ..................................................... Idem de la clase de primeros de la

TTlrpnpínn ............................
D * * ........................................ .. •

42 6 7 19 10 15 1 1 18

OFICIALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.200  ESCUDOS.

a c t i v o s .

1 . D. Cándido Yanguas y Palm a. Oficial primero de la Contaduría de 
B ú rg o s ................................................... 56 5 13 33 7 6 6 3 3

2 . D. Domingo José Blanco Tusal. 
D. Emilio Villaralbo y G arcía.. 
D. Gervasio Tallo de P la z a s .. .  
D. Lorenzo Mombclli y Gallego. 
D. Ignacio Gomar Diaz..............

D. Francisco Sánchez Lordas. 
D. Evaristo Velasco Muñoz Or-

23,02.................................................

Idem cuarto de la de M adrid............ 40 1 1 10 6 4 5 8 28
3 .
4.
5.
6 .

7

Idem segundo de la de V a le n c ia .. .
Sirve en la D irección...........................
Idem id.......................................................

38
42

3
8
6

26
27
11

19
20 
24

10
3

11

23
19
20

5
5
5

6
»
)>

9
15
14

Oficial primero de lá, Contaduría de
Zaragoza........................................... i .

Sirve en la Dirección............................
34
49

7
7

2
9

15
26

11
6

15
27

4
3

))
10

8
23

8 .
Idem i d ...................................................... 49 U 21 31 3 2 3 9 23

9 .
40.
1 1 .

D. Alejandro Latorre B u c h .. . 
D; Agustín Martin de Eugenio. 
D. Antonio del Castillo y F er

nandez ................ .........................

Idem en la Contaduría C entral. . . .  
Idem en la Dirección............................

Oficial primero de la Contaduría de 
Córdoba .................................................

35
56

10
6

15
19

18
26

6
6

7
3

3
2

5
8

21
19

40 10 6 18 6 20 2 7 15
1 2 .
13
14.

15.
16.
17.

18.

D. Miguel Lobo y L o b o .............
D. Casimiro Cano y M endoza.. 
D. José Rodríguez M añanes.. .

D Rafaél García Corral.. . .

Sirve en la Dirección . . . / . . . .......... 36 4■ 2 21 10> 44 2 5 15
Idem id .................................... .................. 54 » 12 24 6 25 2 5 9
Oficial primero de la Contaduría de

Valladolid............... ..
Idem id de la de Toledo.....................

49
30

4
, 4

■ 15
■ 21

24
10

10
1 5 
i 10

3'21
2
2

■ 4 
i

15
9

D. Manuel Palomo y Diego. . .  
D. Luis López A yala................ ..

Sirve en la D irección ..........................
Oficial segundo de la Contaduría de

Sev illa ................................. .̂................
Idem primero de la de Oviedo.........

40 1 26 13 >25 2 1 5

D. José Villa y González............
44
45

■ 2 
, 11

; 18 
4

13
17

i 5 12 
2 11

1
1

10
8

26
19

D. Rafaél de Sierra y Z iriza .. .
D. José Acevedo y R u iz ............
D. José Alverdi y Echevarría.. 
D. Francisco dé Paula Pareja y 

A su avo ........................................

Sirve en la, Dirección............................ 34■ 9i 6 12* 5' 8 1 6 6
2 0 .
2 1 .
2 2 .

Idem id .........................'............................. 53 6 23 27 1 5 29
Idem id....................................................... 54' 4■ 6 191 10> 13 1 » 29l

Oficial segundo de la Contaduría de
Málaga....................................................

Idem id. de la de Cádiz.....................23.
24.

v • • • • • • • ' * .........•••••

D. 'Antonio García y Liaño. . .  
D. Antonio Víctor Florez y

A braldez......................................
D. Pedro Respau y Molano—  
D. Juan Areces y Arcángel___

39
44

i » 
- '6

16
; 8

8
19

¡ 3 
• 7

i 16 
10

1
1

26
24

Idem id. de la de la Coruña.............. 401 A 1C) 11? 5i 12 » 11 15
23.
26.

Sirve en la Dirección...........................
Oficial primero de la Contadur.a de 

M urcia...................................................

48

321 7

29 

1 2G

> 18

i 16

! 11 

» 2

15 

í 15

; >» 9

6

i 23 

; 28

j

27. D. José Ram ón de Oya y Co
llazo ......................................

D. Lorenzo Frias é Ib arro la . . .
Sirve en la D irección............................ 32; 6i 29i 1Cl 11 4 6; 26

28. Idem id .................................................... .. 39i 9• 5¡ 21 21 22' » 6; 18
2 9 ’ D. Manuel José Sánchez y J i -  

* menez............................................ Oficial primero de la Contaduría de 
A lica n te ................................................ 52; 10»17 31 11 18i » 5i i

30. D. Juan Manuel Cavero y Oli
vares .............................................. Sirve en la D irecció n ......................... 50i 3! 18 22; 5¡ 12 4i 7r

31. D. Francisco Javier Gozalo y 
N ieva............................................. Idem en la Contaduría C e n tra l.. . . 25 3 1 8: 6 14 » 3! 10i

, Licenciado en Derecho c i- 
1 vil y administrativo.

32. D. Juan Oriol y Galup................ Oficial segundo de la Contaduría de . , ,
Barcelona.............................................. 34■ 2, 19 19• 101 12 » y> i No consta que naya toma-

qq D. .Tnsé María. FainrHn ___ THnm irh Hp. ln. rlp Gra.naHa.________ » »
I do posesión. 
1 Idem id.| -- ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ̂  ̂   ̂ ................1

C E SA N T E S.

1 .

2 .

D. Joaquín Blanco de Córdova. 

D. Ignacio Balbin del B u s to ...

Oficial primero de la Contaduría de
la Coruña.............................................

Idem quinto sétimo de la Conta
duría general de D istribución.. .

50

66

4

1

4

2

26

23

10 21

10

5

3

7

1

i*

28

600

600

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.000 ESCUDOS.

A C T IV O S .

1 . D. Francisco Camiona y Jim é
nez................................................... Oficial primero de la Contaduría de

fíapiVmln rníhlipfl rln Almfii'ía,. - . .
(H a disfrutado este ha^er

49 3 )) 14 22 4

4

11
9 
8
0 
2
1 
3

10

12 1.200 j como Comisario de V ig i
2 .

3.

4.
5.
6 .
7.
8 . 
9 .

1 0 .

D. Ramón María de Pazos y Ca-
sam ayor.......... .............................

D. Pascual Ariztimuño Goro-
sabel...............................................

D. Antonio Gutiérrez Vázquez. 
D. Dionisio Aparicio P e re z .. . .  
D. José de Mendez F a ra n d o .. .
D. Atanasio Manso......... %. . . .
I). Cárlos Barbero y V illa r .. . .
D. Clemente Cantón y G il.........
D. Francisco Rodríguez Gar- 

reño...........................'..................

Idem segundo do la de Oviedo.........

Idem primero de la de V izcaya.. . .
Idem id. de la de Cáeeres...................
ídem id. de la de Cuenca....................
Idem id. de la de Ja é n .........................
Idem segundo de la de Valladolid..
Idem primero de la de León.............
Sirve en en la üireceiou..................

Idem segundo de la Contaduría de

41

46
57
36
36 
57
37 
44

»

10
2
5
6 

10
6
4

14

»
4
7
7

14
12
24

22

26
26
16

'•18
24
20

i G

3

7
1
3
3

10
1
3

1

2

15
26
18
26
21
15
19

29

•12

8
8
7
7
7
7
6

5

15

26

21
26
29
11
19

7

lancia de Granada*

1 1 .

1 2 .

D. Sinforoso José Arenas Villa-
escusa............................................

D. José María de Cantos D o lf..
Idem primero de la de Albacete. . .  
Idem id. de la de Castellón...............

41
55

7
10

26
21

24
38

5
8

20
10

5
5

5
4

10
.24



^-'jl int0 p uidullés y Argüe- 

14. D. Luis Vez Romero...............
Sirve en la Dirección . , 36 5 16 17 3 19 4 11 4

39 6 51 53 5 50 4 4 59 

59 8 11 15 8 58 4 5 1

46 5 19 57 3 53 3 10 53

44 1 17 55 3 15 3 9 53 ( Es Licenciado en Derecho 
29 10 9 3 9 lt> 3 9 Í9 í civil.

40 » 13 18 7 lo  3 123 
U  8 8.35 8 3 2 1-1 ?o 
58 11 26 88 11 7 8 i l  M

47 8 8 15 7 17 2 9 18 

39 9 4 2 S 18 2 815

53 10 15 37 7 i 2 7 lo
32 8 10 13 2 9 3 7 lo 
43 6 »!83 7 10 2 5 15

56 5 u j 3 7 83 2 5 »
39 5 15 82 7 3 8 3 26

37 2 » |l2 7 12 2 2 18 
24 2 » 8 6 19 2 2 8 
46 5 18 17 8 6 2 1 2

38 3 15 9 ll i 2 » 10 
10 10 9Ñ2 2 1 2 » 4

48 2 4 36 » m  1 í i  28
33 » 13 7 1 24 1 11 24 
38 6 3 -10 » 29 1 9 21

46 9 15 88 8 16 1 9 8

43 9 ’ i  1 6 -17 1 9 1 
43 » 15 14 5 22 1 7 27

48 2 Í i  17 4 2S 1 o 89
40 4 14 21 2 12 1 4 21

58 6 29 31 2 18 1 4 18 
36 » 28 17 6 27 1 4 12

38 1 22 15 10 9 1 4 »

Oficial primero tic la Contaduría de 
Zamora.......................................

rdem tercero de la de Granada . . ..

Sirve cn la Dirección

Laureano Travado Fernan
dez Landa............................

16. D. José Inocencio Ibarrolaza 
No riega....... .......................

17. D. Eusebio Senderos Basterrc-
chea.....................................

18. D. José Aristizábal y Ortiz___
•19. D. Francisco Arana Echevar

ría....................................

Idem id.......................................
Idem id.........................................

Oficial primero de la Contaduría de 
Alava.. . . . . .  ......................

50. D. Marcelino Aranzazu y Diez.
51. D. Benito Guerra y Navarro... 
55. D. Manuel de la Guardia Pera

les.......................  ’

Idem quinto de la de Madrid___
Sirve en la Dirección..................

Oficial primero de la Contaduría de 
las Islas Bateares.......................

83. D. José María Iglesias y Ferra
das........................... Sirve en la Dirección ...................

Oficial segundo de la Contaduría Út
Córdoba....»;.; ......... ..............

Idem primero de la de Guipúzcoa.. 
Sirve en la Dirección.....................

Oficial primero de la Contaduría de
Huelva. ; V 1 ; ............................

Sirve en la Dirección.....................
Oficial primero de la Contaduría de

Pontevedra---- -i ..............
Sirve en la Contaduría Central___
Oficial tercero de la de Cádiz.........

Idem primero de la de Segovia. . . .  
Sirve en la Dirección. . . .  k v  
Oficial primero de la Contaduría de

Navarra.................... .
Idem id. de la de Lügo..................
Sirve en l’a Dirección.....................
Oficial primero de la Contaduría de 

Tarragona................................

54. D. Miguel de Velasco y Álfaro.

55. D. Manuel Gutiérrez del Cañizo.
56. D. Ramón del Alcázar y Ochoa.
57. D. José Taviel Andrade y Ló

pez................................

58. D. Carlos Trigo y Samper.......
59. D. Esteban Rovira y Valdés,,,

30. D. Luis Badolato y Casaus.... 
31* D. Joaquín Ortega y Martínez. 
3~/. D. Andrés Martínez Morales So- 

vejano.............. ..................
33. D. José María Blanco Andrade.
34. «D. Benito Olaverri y San Martin

oa ' n' £ enaro HHoa y Martínez... 
ob. D. Tomás Alvarez González...
37. B. Magin de Güell y Puigruvi.

38. D. Antón iodo Mucha y Garmen-
día............................ Idem id. de la de Pdlencia. •........

Idem sexto de la Contaduría de
Madrid. . » . . .  ............. ...........

Sirve en ia Dirección..............
Idem id ................... *»11 v k...

Oficial primero de la Contaduría de 
Badajoz........................... . . .

39. D. Angel Izquierdo Gallo.......
f/* D* José Londoño y Pedrero... ! 
41. D. Ignacio Villar y Villalva. >. ‘ 
45. D. Francisco Coronado y Ga

llardo.................................. (

2- Anlonio Pujadas y Rada... J 
D. José Timoteo Sánchez de las 

Matas............................  |]

ídem tercero de la de Barcelona; •., 

dém primero de la de Ciudad-Real. ;

45. D. Dionisio Landaburu Gonzá
lez........................................ Oficial primero dc la de Orense.... 

ídem segundo de Ja de Alicante...
Idem primero dc la de Lérida.......
ídem id. de la dc Santander..........
Idem segundo de la dc Zaragoza. 
Sirve en la Dirección. . . . . . . . . . . .

47 5 10 1 15 1 3 15
46.
47.
48.
49.
50.
51.

D. Deogracias Alonso del Rivero
D. Tomás Aguilar y Real.......
D. Marcelino Bolívar de Bolívar 
D. Abundio de Moraza y Ruiz.
D. Juan Sanz Alvarez.............
D. José María Escalona y Mar

tínez.....................................

55
54
30
35
37

11
4

10
8
»

54
15
19
6

18

¿ i
59
11
17
18

5
1
5
4
4

54
5

15
10
19

í
1
1
1
1

a
8
5
1
»

14
“ 1
55
4

58

Oficial primero de la Contaduría de 
Salamanca ................................. 65 1 53 38 9 11 1 » 19

55. D. Manuel Couceyro y Bcrmu- 
dez................ ...................... Idem tercero de la de la Coruña. . . 58 8 59 59 10 11 11 15

53. D. Antonio Lorenzo Andrade y
Fernandez de Córdoba.........

D. Cárlos Leonardo de Colome
ra y Serrano.......................

D. José de Barrena Sarobe.. . .

rdem id de la de Málaga.............. 39 7 6 14 5 19 11 »

54.

55.

Idem primero dc la de Teruel.......

Sirve en la Dirección.,. ...............

51

33

4

6
10
50

54
»

1
9

10
17 »

9

9

53
17

Es Licenciado en Derecho 
civil y administrativo.

56.

57.
58.
59.
60.

D. Dámaso Rodríguez Alonso.

D. Pedro Baquero y Zazo.......
D. Luciano Blanco y León----
D. Tomás Govea y V ia n a ----
D. Gaspar García y Herrera Sil

va.........................................

Oficial segundo de la Contaduría de
Búrgos.........................................

Idem primero de la de Avila .........
Idem id. de la de Canarias............
SirVe en la Dirección......................

34
47
38
46

3

3
8

5
53

)>
7

11
51
55
9

)>

3
5

9
10
55
15

7) 8
7
6
6

9
54
50
18

Oficial tercero de la Contaduría de 
Sevilla......................................... 46 4 17 10 3 54 ) 6 »

61.
65.
63.
64.

65.
66.

67.

D. Federico San tillan y R u iz..
D. José Antonio García...........
D. Manuel Alcaráz y Guillen..

D Juan Sitges Janer..............

Idem id. de la de Valencia............. 57 15 7 10 58 >, 5 15
Idem primero de la de Logroño... 
Idem id. de la de Guadalajara.......

Idem id. de la de Gerona...............

45
37

55

8
3

11

18
11
4

16
15

51

9
P

í 4

|  ̂
55

N 3
»

»

9
1
)> j¡ No consta que haya toma- 

í do posesión.
1 Idem. id.
| Idem. id.
! No ha tomado posesión ni 
J existe hoja de sus servi-

D. José Alcalde y Fernande... 
D. Eustaquio José Atenza.......

D  rinininp,n Tznuierdo.............

Idem segundo de la de Murcia... 
Idem primero de la de Huesca.......

Idem id. de la de Soria.. . . . . . . . . .

34
34

»

11
8

»

19
17

»

8
3

»

9
9

4
9

»

»
)i

i

i

( cios.

CESANTES.

1 .

1
4.

5.
6 .

7.

8 . 
9.

D. Lorenzo Rojo y Fernandez.

D. Manuel Domingo Mainez... 
b. Eloy Peróz RodrlgUUíí.. .• * * 
D; Víctor Gordo Suez.-. . . * . . . .

D. Éusebío Mordí y (jrdoñéz *. 
D. Rafaél Hernández de Padi

lla y Moró................... .........
D. José Colodrón y Hurtado de

Mendoza......... . . . .  ...........
D. José Máfíá tíué y Martínez. 
D. Luis Prieto y Garibaldy . . .

Oficial primero de ía Coíltáttüría de
Gerona.........................................

Idem id. de la de Guadalajara.......
Idem id. de la de Avila ..................
ídem de la Contaduría general de

Valores.................................
ídem primero de la de Teruel.......

Idem segundo de la de Alicante...

Idem primero de la de Gerona,. . .
Idem sexto de la de Málaga...........*
ídem primero de la de Gerona.. . .  1

M

61
44

64
41

40

44
47
55

4
10
10

6
7

11

3
4 
6 (

i 5 
3

14
51

9

6
3

58

i
50

50
17

55

8
5

53

9
10

y>

5
n

7

4
6 l

5 1
11i
3

55

15

10
8

15

6
5
5*

5
1

1

»

»

l
3í
1

10

7

14
0
5

11
43
57

54
55

3

9
40
57

550
500

500

500

400>
(Sie continuarán)

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Nieto y Franco, 

heredero de D. Manuel Nieto y Castelló, y si hubiera 
fallecido de sus herederos, se les previene por este anun
cio que, bien por sí ó por medio de apoderado* se pre
senten en la Administración principal de Hacienda pú- 
bhca de esta provincia, Plaza Mayor, núm. 3 , para en- 
terarse de un asunto que les interesa; en la inteligencia 
lugar n° asi *es Parai*á el perjuicio que liaya

Madrid 51 de Marzo de 1866. =  José Fernandez de 
fuero. m m

Ignorándose el paradero de D> Felipe Ortiz Barron, 
guarda almacén que fue de la Fábrica de salitre de esta 
corte, se le invita por medio del presente anuncio, para 
que comparezca en esta Administración á fin de ente
rarle de un asunto que le interesa.
ttioríf11 de Marzo de 1666 =  José Fernandez de
n icro ' _  ___

rial dÓHpti!',? i'land,0r de iRiei‘°> Administrador princi- pal de Hacienda publica de esta provincia.

ros de n lnCA0^ C»d t°a 1,.amo y emPIazo á los herede- 
rlo T nioí.1 í  al'®° Sonano, Administrador que fue 

®n la del núm. 6 de osta corte, á fin de ser 
requeridos al pago de 1.660 escudos 30 milésimas á que 
resultan responsables por el alcance que resultó contra 

’ .seg«n  se expresa en la certificación inserta 
a continuación; bajo apercibimiento do que si no lo ve- 
«mn ? , 0 . los nueve dias siguientes á la publica-
• on de este primer edicto les parará el perjuicio á que 
™ co,n api‘egl° á lo ordenado en la ley orgánk
ca del Tribunal de Cuentas del Reino. 8 ■

Riero 21 de Marzo de i866-= José Fernandez de

ventorGde Auldivielso, Oficial primero Inter-
blio . de eVta p S n  “ í “ ,0n ** Ha°ienda ^

dc e l A f f i t i 09 aSÍ° ut0S y demás anteftodentes 
"  rac!on rosulta un alcance de 1069 es 

cudos 30janísimas, contraído por D. José Tadeo Soria»

SS’nt «mt niRtr?dor <l l,e fué de Loterías con el núm 6 do
■tronm-hto^m ’ y i tlue P°r óbit0 de aquel son responsables mancomunadamen te sus herederos.
suietos v n lednnVf'r  ̂00» oci>'«ento de dichosaujeios y puedan realizar el re ntegro do la py nidada

Junta económica 
Ae la  Maestranza de Artillería de Madrid.
Autorizada esta Junta por el Exorno. Sr Director b p

S e  ómnibusPtoútrr  k  V6ni,a en -U,bl¡ca subasta de an miento íi , ,  lnuW para el servicio de este estableci-
to e?0° ’d aan,UnCia al Pubhco que el acto tendrá lugar á 
tos 10 días de inserto este anuncio en la Gaceta del 
Q-Obierno, °  al siguiente si fuere festivo, á las on0e en 
rector I* , íllanan®> en el despacho del Sr. Coronel Di
de rr,mto:ra„  ° ,exPresa a continuación el pliego 

e condiciones y modelo de proposición; estando estos°v
Junta1to.to i® mai?inest0 er} la Secretaría de la expresada Junta todos los días no siendo festivos

Madrid 28 de Marzo de 1866.=E1 Oficial primero de
Administración mi itar, Secretario, Felipe Delgado.=
v. B. —El Coronel Presidente, Sebastian Prat.

M ° c o L C7 Í t i neS- P’^ ,a u  ve!lta m  Públim subasta 
U t o d e  este esta -

turaseróhfdlWscuSof ^  n0 S° adm¡tirá pos'
m Ü b L ° S lipitadores presentarán sus proposiciones en

hora áutes de constitui™
, ?•' Dichas proposiciones estarán arregladas en un 
todas0!,. qUe,Se 6XPreSa al flna1’ ^virtiendo qu
consideracton" ° C° nf° rmeS á é' " °  80 “

te^m;n^biert°i3 Plie?os P°rel Tribunal do subasta, y 
T  lectura so adjudicará el coche-ómnibus al

r e s o l t a n í pr?sen.tado Proposición más ventajosa; y si 
sns intor i° m?s Pn'Pos'ciones iguales, contenderán
>usautores entre si por espacio de iO minutos; y si nin- 
D̂ í\° mejorase la suya, se decidirá por la suerte.

o. declarada la adjudicación, deberá el rematante en
«i acto hacer efectivo su importe en la caja de este esta- 
v n «!S ieni 1 lI?van1d0 acto continuo el expresado coche, 
y quedando obligado con sus bienes á satisfacer al Es- 
f?ít« 1 C anc!? y PcrÍuieios que pudiera ocasionar su 
a ta ele cumplimiento, con sujeción á lo dispuesto en el 

Real uecreto de 57 de Febrero de 1865.
Modelo de proposición.

. .  iD' vecino de....... * que vive calle de..........
ísto el anuncio y pliego de condiciones inserto en la 

otaceta del Gobierno para la venta en públiea subasta 
tr«n^n c*ocl\e‘ (í « ini.bus inútil para el servicio de la Maes- 
v n X n U n  dc eSta corte> ofl,° cc P°r rticho car-

' escudos  milésimas. (Lascantidades se expresaran en letra).
(Fecha y firma.)

El Oficial primero de Administración militar Secre- 
Prat’ ipe hldgado.^EiCoroncl Presidente, Sebastian

Intendencia de ejército  
del distrito de Castilla la Nueva.

Próximo ó terminar el contrato que la Administra
ción militar tiene celebrado con D. Juan Bautista Dode- 
ro, dueño de la fábrica de harinas del Arco, para mol- 
turacion de I os trigos necesarios en la Factoría de pro
visiones de icsta corte,̂  y terminando también el ajuste 
que tiene hecho con dicho Dodero para el trasporte de 
las harinas, desde la fábrica á esta capital, se invita á 
todos los propietarios de fábricas de esta clase á que 
antes del ftia 10 del mes próximo presenten en la Se
cretaria. fie esta Intendencia proposiciones encargán
dose del. trasporte de las harinas, y cediendo á la Admi
nistración militar una fábrica que reúna las condicio- , 
nes necesarias al objeto.

Lps que presentaren alguna oferta deberán también 
tener presiente:

1.°  ̂ Que la fábrica podrá destinarse á lá mdltúracidn 
del trigo necesario hará lá Facloría de Madrid, ó para 
e§t'a y álgúnas Otras Factorías del distrito militar de Cas
tilla la Nueva,

5. Que el arrendamiento habrá de ser por un año, 
cuando más por dos, prorogables á voluntad de ámbas par
tes contratantes;

8.* Qüe iá.s circunstancias cjde íiárán más preferente 
la oferta serán las de que el firmante se obligue á que
darse con los salvados y moyuelos que arroje el cernido 
de las harinas, hecho por la Administración á un precio 
proporcional con el que por término medio tenga el tri
go molturado durante cada mes, cuya proporción debe
rá determinar el proponente* y la de que la fábrica ofre
cida tenga la fuerza mptofa de agita, constante en canti
dad suficiente páfa cubrir las atenciones del enunciado servicio.

4 o  ̂ Que la Administración se reserva admitir la pro
posición que juzgue serle más beneficiosa, ó desechar 
todas las presentadas según á sus intereses convenga»

6.°  ̂ Que sin que obsté á lo prevenido en. la condición 
anterior, también será circunstancia preferente Ja del 
establecimiento propuesto, además de sus buenas con
diciones locales y económicas, se halle más próximo á 
Via férrea.

Y por ultimo, los interesados que quisieran presentar 
proposición, y les fuera necesario obtener alguna otra 
clase de datos, podrán dirigirse á estas oíicinas milita
res, en las cuales les serán facilitados cuantos necesiten 
para la mejor inteligencia de este servicio.

Madrid 54 de Marzo de 1806.=01 Comisario de ClUéf- 
ra, Secretario, Nicolás de la Cúesta. MMd

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Inspector de trasportes de

esta .plaza.
Hace saber que debiendo trasportarse 51 Cajones qUe 

Contienen pesas y medidas del sistema métrico decimal 
a BarU0ldiiáj Se Villa, Valencia, Coruña, Zaragoza, Gra
bada, Valladoüd, Pamplona, Victoria y Burgos, las per
sonas que deseen interesarse en su conducción presen
tarán sus proposiciones eldia 31 del corriente, á las do
ce de su mañana, en la expresada Inspección, sita car
retera de Francia, núm. 1, marcando en ellas el precio á 
que conducirán cada quintal métrico á cada uno de los 
puntos expresados; advirtiéndose qüe los mencionados 
cajones se hallan de. manifiesto Cn los almacenes de 
utensilios del cuartel de Isabel II, sito en la Montaña del 
Principé Pío., donde deberá hacerse cargo de ellos el 
contratista; en lain-teligenciaque dicho servicio no podrá 
adjudicarse definitivamente al mejor postor hasta obte
ner la aprobación superior.

Madrid 56 de Marzo de 1866.—Francisco de P. Llo- 
rens. sanfi'

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso 

del actual editor del Boletín oficial de esta provincia, se 
saca á subasta el d|a 50 de Abril venidero, á las doce 
en punto de la manana, por todo el año económico des
de; ! .0 de Julio de 1866 hasta 30 de Junio de 1867, cele
brándose este acto en la sala de este Gobierno con las 
formalidades y bajo las condiciones que se expresan en 
el pliego que estará desde hoy de manifiesto en la Se
cretaría.

Acompañar el documento que justifique haber con
signado la, cantidad de 1.600 escudos en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, como sucursal de aquella. ¡

Acreditar con certificación de Ja Autoridad local que 
se tiene un establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás 
útiles, así como los oficiales, regente de imprenta y de
pendientes necesarios para la correcta y puntual publi
cación del Boletín, ó garantir á satisfacción de este Go
bierno que se poseen todos los elementos que requiere 
el buen desempeño de este servicio.

Hacer postura que no exceda del tipo de 6.000 escu
dos^ esté en un todo exactamente arreglada á cuanto 
se prescribe en este pliego, y redactada en los términos 
siguientes:

Modelo de proposición.
r D. N. N., vecino de , habitante en la calle dc ,

número , enterado déla circular del Gobierno de
provincia dc 17 de Marzo de este año, que contiene el 
anuncio y condiciones que se exigen para la impresión 
y circulación en toda la provincia del Boletín oficial de 
la misma, se compromete á tomar á su cargo este servi
cio por todo el año económico de 1866 á 1867, con en
tera sujeción á los expresados requisitos, en la cantidad 
anual dc (letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 

y sellado con lacre, en cuyo sobre se exprese su objeto, 
y se depositarán ántes dc la hora fijada para la subasta 
en la caja-buzon colocada en la portería mayor de este 
Gobierno.

< Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación á la llana entre sus autores por espacio de 10 
minutos, corridos los cuales se adjudicará al postor más - 
ventajoso.

Coruna 17 dc Marzo de 1866.=E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro. 5 ^ 3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dc 

Olmedillas, dotada con el sueldo anual ele 500 escudos, 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de Ja 
capacidad necesaria , tendrán 56 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen Jas Reales órdenes dc 51 de Ju
lio de 1861 y 18 de Febrero dc 1866, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde-Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gackta de Madrid; debiendo tener presente 
que la provisioim.le dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 70 de la ley municipal y serán preferi- 
clos los que reúnan las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 10 de Octubre de 1863 y Real órden i
c e 51 del mismo mes de 1868 expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Guadalajara 9 dc Marzo dc 1866. =  El Gobernador 1
accidental, José de la Casa y Robles. 6511 1 (

Gobierno de la provincia de Huelva. 1
Se halla \acanto la Secretaría del Ayuntamiento dc t

La Palma, dotada con 800 escudos anuales t

Los qüe deseen obtenedla dirigirán süs solicitudes al 
Alcalde de dicha villa en el término de un mes á con
tar desde la primera inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  ; advirtiéndose que para su provisión se tendrán 
presentes las prescripciones de la ley de 8 de Enero de 
i.846, reglamento de 16 de Setiembre del mismo año, 
fleál decreto de 10 de Octubre de 1863 y Real órden da 
18 de Febrero de 1866» .. , .

Huelva 7 de Marzo de 1866.=Francisco Sarmiento.
  6539-3

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bahent, dotada con él sueldo anual de 500 escudos.
Los aspirantes qüe á la cualidad de mayores de 58 

años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella municipalidad dentro del término de 
un raes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincial en la inteligencia qüe será 
preferido el qu® reúna las circunstancias prevenidas en. 
el Real clecreto .de 19 de Octubre de 1863.

Lérida 13 de Marzo de 18G6.=Valentin Cabello.
6518—1

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaria de Ayuntamiento de El ÍGllar de Ar- 

nedo se llalla vacante por destitución pronunciada por 
dicha corporación * cuyo destino está,, dotado con 400 es
cudos anüaleS: _ . . . . .

Los que deseen obtenerla dirigirán sris solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un mes, contado desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , advirtiendo que se
rán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Logroño 15 de Marzo de l$66.=Antonio Qüevedo y 
Donis. 3511—1

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Peñarrubia, dotada en 80 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden

te de aquella corporación en el término de un mes, á con- . 
tai1 desde la primera publicación de este anuncio, que se 
repetirá por tres veces en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , como lo previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 14 de Marzo de 1866.=El Gobernador in
terino, Ramón Carrera. 5564—5

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Godelleta, dotada con el sueldo anual de 360 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . '

Valencia 9 de Marzo de 1866.=Cástor Ibañez de A l- 
decoa. 5509—1

Ayuntamiento constitucional de Rosell.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por re

nuncia del que la obtenia.
Los aspirantes á dicho destino dirigirán las solici

tudes al Presidente del Ayuntamiento de la misma den
tro del término de un mes, contado desde el dia que se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d ; siendo preferido el que reúna las circunstan
cias prevenidas por la ley.

Rosell 54 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde, Presi
dente, José García.=El Secretario interino, Domingo 
Querol y Gavaldo. ' 5515—1

Alcaldía constitucional de Alia.
Se crea en esta villa de -Alia una plaza de Farma

céutico aprobada como de primera clase. Su dotación 
consiste en 500 escudos pagados del fondo municipal, así 
como las medicinas que necesiten las familias pobres 
que designe el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Al-, 
caldía en el término de 30 dias , contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín ofi ial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , haciéndose la provisión en armonía al regla
mento dc 9 dc Noviembre de 1864.

Alia 4 de Marzo de 1866.—José Nemesio Juárez.
. • • 5568

Está vacante la titular de esta villa dc Alia y su ane
jo La Galera, provincia de Cáceres, creada y aprobada 
como de primera clase. Su dotación consiste en 400 es
cudos anuales hasta fin de Junio, y desde 1.° de Julio 
próximo serán 600 escudos si lo aprueba el Sr. Gober
nador por Ja asistencia facultativa hasta 300 familias 
pobres que designará el Ayuntamiento, pagados del fon
do municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  

d h  M a d r i d , haciéndose la provisión conforme al regla
mento dc 9 de Noviembre de 1864.

Alia 4 dc Marzo de 1866.—José Nemesio Juárez 
________________  5568

Alcaldía constitucional de la Mota del Marqués.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia 

en su oficio fecha 9 del corriente , y acuerdo de este 
Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, se anun
cia de nuevo en vacante las plazas de Médico y Ciruja
no titulares dc esta villa en dos distintas personas, con 
la dotación de 1.800 rs. al Médico y 1.500 al Cirujano, 
según la distribución ejecutada por la Junta de Sanidad,' 
pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos por la asistencia de 150 familias pobres, quedando 
el agraciado en plena libertad dc hacer ajustes alzados 
con los demás vecinos acomodados, constando este pue
blo dc 450 vecinos, todo on conformidad con lo que dis
pone el reglamento para la organización de partidos 
módicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen- 
¡adas en el término dc un mes, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  

VÍa d r i d , á esta Alcaldía para cumplir con lo que previe- 
íe el art. 15.

Mota del Marqués 19 dc Marzo de 1866.=EI Tenien- 
e Alcalde, Martin Granado.=El Secretario, Toribio Mar- 
1 ncz. m m

Administración principal de Hacienda pública 
de la  provincia de Soria.

Según resulta del expediente que sé  ̂sigúe' en esta 
Administración, y más por menor se explica eil Iftéefti-* 
ficacion que continúa, los empleados que en ella se expre
san son en deber á la Hacienda como declarados res
ponsables subsidiarios al pago ddl ft&fco .del alcance que 
resultó á D. Luis Martínez Aparicio, Tesorero que fué 
de Rentas de esta provincia, por la cantidad de 308.480 
reales 54 cénts.; é ignorándose su paradero , por yel pre
sente se les citcp, llama y enipitea por el término de 15 
dias para que por sí, sus herederos ó peTgona que les 
represente acudan á esta Administración á satisfacer 
la referida cantidad; pues de lo contrario Ies parará d  
perjuicio que haya lugar.-

Soria 14 de Marzo'"de ! 866.=Manuel Vasiana.

D. Mariano Urien, Oficial prímefo Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de la pro-* 
vincia de Soria.

Certifico que t según aparece del expediente que se 
Sigue en está Ádñiihistfacion Contra D, Luis Martínez 
Aparicio, Tesorero que fué de Reñías dé e’sta provincia 
por el alcance de 308.450 rs. 54 cénts. á que hoy Laque- 
dado reducido, han sido declarados responsables todos 
lo3 JéféS dé Reptas de esta provincia que fueron clave
ros con Aparicio durante él tlcmqo.que este contrajo su 
descubierto. Y resultando que lo” filé dégdef el.dia 3 de 
Julio de 1814 hasta fin de Junio de 1850, han ¡sidtf decla
rados tales responsables subsidiarios á saber: los Sres. In
tendentes Ó.- Juan Quintana y D. Domingo de Torres; el 
ár. Álcaíde-Cprregidor y ÁséSoi1 de Rentas D. Juan Me- 
nésés, cómo Intendente interinó; ÍL Felipe Morales, co
mo intendente interino., Contador del Casco y Contri
buciones y Administrador dé Coníribucionég, Sr. Don 
Erancisco Clemente; como Administrador cíe Rentas 
Fstancadas primero, y después como Intendente^ ÍL Ma
nuel Cid, como Administrador interino y despueá en 
propiedad; D; Rafael Garfias Ja Plana; como Adminis
trador, D. Manuel Rodrigo; como Contador interino y 
como Administrador de Estancadas D. Pedro Ortega, 
como Contador, D. Mariano Macarrón; como Adminis
trador interino de Estancadas y Contador interino, Don 
Luis Pacheco; como Contador de Estancadas, Don 
José Ramón Valiente; como Contador interino y des
pués en propiedad, y D. Angel Martínez Llórente, como 
"Contador de Estancadas, cuyos nominados Jefes son res
ponsables de la dicha cantidad de 308.450 rs. 54 cénts. 
en la parte respectiva al tiempo en que desempeñaron 
el cargo de claveros en la citada época desde el 3 de Ju
lio de 1814 á fin de Junio de 1850.

Y para que conste, en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 154 y 155 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 5 de Setiembre de 1853, 
puesto que se ignora el paradero de dichos funcionarios, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Administrador 
en Soria á 14 de Marzo de 1866. *=» Mariano Urien.= 
V.° B.°=*Vasiana. 5057—5

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
Por el presente, é ignorándose su paradero, se hac( 

■saber á D. Sebastian Jiménez, ó en otro caso á sus legí 
timos herederos, que por sí ó por persona autorizada, a 
efecto comparezcan en esta Administración principa 
para notificarles cierta providencia dictada por la Direc 
cion general de Propiedades y Derechos del Estado, ei 
el expediente promovido por el citado D. Sebastian Ji
ménez, en solicitud de subrogación de responsabilidad 
de pago de dos censales afectos á los bienes de Propio; 
del pueblo de Míanos, en esta provincia.

Zaragoza 50 de Marzo de 1866.=Santiago Pobetinto 
 ________ _ 3507-1

Administración principal 
ds Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
Se hace saber que no habiendo tenido efecto el ar

rendamiento de varias fincas del clero en el partido de 
Vitigudino, núm. 581 del inventario, por no haberse 
presentado proposición alguna en la subasta celebrada 
anteriormente , se verificará otra tercera el lunes 5 de 
Abril próximo bajo el tipo de 53.650 rs. 40- cénts., y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en esta oficina.

El remate se celebrará de once á doce do la mañana 
del expresado dia, en esta capital ante el Sr. Goberna
dor dc la provincia, Administrador principal de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacien
da; en la corto en el mismo dia y hora ante los propios 
funcionarios, y en el Cubo de Don Sancho ante el Alcal
de, Procurador Síndico y un Escribano ó Secretario del 
Ayuntamiento, quedando pendiente hasta que se aprue
be por la Dirección general del ramo.

No se admitirá postura menor que la cantidad de 
53.650 rs. 40 cénts. por cada un año que se señala, se
gún las. reglas establecidas por instrucción.

El arriendo será por tiempo de tres años, condados 
desde 15 de Abril del corriente año respecto á los pas
tos y bellota y t el 15 de Agosto las tierras de labor.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados en 
papel común y suscritas por los que deseen tomar las 
fincas y fiadores abonados, acompañando carta de pasm 
de la Caja de Depósitos, ó recibo del Depositario de fon
dos municipales del Cubo de Don Sancho, del 10 por 
100 del tipo fijado, cuya cantidad será devuelta con
cluido el acto á los que no se les adjudique el arriendo 
donde tuviese lugar. En el caso de resultar dos propo
siciones iguales en los pliegos, se admitirá la mayor pos
tura que se hiciese en el acto entre los dos interesados 
verificada en pujas á la llana por espacio de cinco mi
nutos.

Lo que se anuncia al público' para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el arriendo,de las referi
das fincas.

Salamanca 50 dc Marzo de -1866.=E1 Administrador 
Antonio Arteaga. 5^30 '

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 54 888 ki- 

lógramosde harina para pan común, y 9.000 kilogramos 
dc harina para pan blanco, ó los que so necesiten para 
el consumo de la Casa-Hospicio de Nuestra Señora dc Ja 
Misericordia dc esta ciudad hasta 30 dc Junio de 1866 
con arieglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Bene
ficencia y en las oficinas del mencionado establecimiento;

eu va subasta se celebrará por pliegos cerrados á la bajá 
¿e fíípóde 150 milésimas de escudo  ̂ el kilogramo de 
harina para pan común, y de 165 milésimas el kilogra
mo de harina para pan blanco , y tendrá lugar en la 
dicha Secretaría el día 4 de Abril próximo, á las doee 
dé la mañana, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador y 
con arreglo al modelo que se copia á continuación.

Las proposiciones se recibirán desde media hora án
tes de la señalada; debiendo acompañar  ̂el documento 
que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos 
la caütídad de 551 escudos 850 milésimas como fianza 
provisional para tomar parte en la licitación. En el caso 
de empate de dos ó más proposiciones , se prorogará la 
subasta á voluntad del Presidente para la adjudicación 
áéí remate á favor del que á la verbal la haga más be
neficiosa*

Lo que sé anuncia para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 14 de Marzo de 1866.=El Presidente, Cas
tor Ibañez de Aldecoa.’-^P. A. de L. J., El Secretario, 
José Oí rugada y Torán.

Modelo de proposion.
D. N. N., vecino de , habitante en  f en

terado del anuncio publicado al efecto y del pliego de 
condiciones para la subasta pública del suministro de 
54.888 kilogramos de harina para pan común, y de 9.000 
kilogramos de harina para pan blanco, ó los que se ne
cesiten para el consumo de la Casa-Hospicio de Nuestra 
Señora de la Misericordia de esta capital hasta 30 de Ju
nio dé 1666, y del precio máximo fijado como tipo para 
el remate, se compromete á entregar el expresado ar
tículo, sujetándose” en todo á dichas condiciones, por la
cantidad ó precio de kilogramo.

Acompaña á esta proposición el documento que acre
dita haber consignado en la Caja de Depósitos la canti
dad de 551 escudos 850 milésimas, como fianza provi
sional.

Valencia.......
(Firma del lidiador.) 5087

Se saca á pública subasta el suministro de 9.467 ki
logramos de arroz, 8.800 kilogramos de patatas, 587 ki
logramos de garbanzos, 360 kilogramos de bacalao, 558 
kilogramos dé pimiento y 68 hectolitros de aluvias, ó los 
que se necesiten para el consumo de la Casa-Hospicio 
de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad 
hasta 30 de Junio de 1866, con arreglo al pliego de con
diciones que estará, de manifiesto eri la Secretaría de la 
Junta provincial de Beneficencia y en las oficinas del 
mencionado establecimiento ; cuya subasta se celebra ra 
por pliegos cerrados á la baja del tipo de 581 milésimas 
de escudo el kilogramo de arroz, de 56 milésimas de 
idem el kilogramo de patatas, de 507 milésimas de idem 
el kilogramo de garbanzos, de 365 milésimas de idem el 
kilogramo de bacalao, de 380 milésimas de idem el kilo
gramo de pimiento, y de 10 escudos 800 milésimas el 
hectolitro de aluvias; y tendrá lugar en la dicha Secre
taría el dia 5 de Abril próximo, álas doce déla mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador y con arreglo a! 
modelo que se copia á continuación.

Las proposiciones se recibirán desde media hora án
tes de la señalada, debiendo acompañar el documento 
que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 456 escudos 537 milésimas como fianza 
provisional para tomar parte en la licitación. En el caso 
de empate de dos ó más proposiciones, se prorogará la 
subasta á voluntad del Presidente para la adjudicación 
del remate á favor del que á la verbal la haga más be
neficiosa.

Lo que se anuncia para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en Ja subasta.

Valencia 14 de Marzo de 1866.=El Presidente, Cástor 
Ibañez de Aldecoa.=P. A. D. L. J., el Secretario, José 
Cirugeda y Torán.

Modelo de proposición.
D. N , vecino de. . . . ,  habitante en. . . . ,  enterado 

del anuncio publicado al efecto, y del pliego de condiciones 
para la subasta pública del suministro de 9.467 kilogra
mos* de arroz , 8.880 idem de patatas, 587 idem de gar
banzos,^ 360 idem de bacalao, 558 idem de pimiento y 
68 hectolitros de aluvias, ó los que se necesiten para el 
consumo de la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la 
Misericordia de esta capital hasta 30 de Junio de 1866, 
y del precio máximo fijado como tipo para el remate, se 
compromete á entregar los expresados artículos, sujetán
dose en todo á dichas condiciones, por la cantidad ó pre
cio de   el kilogramo en , y el hectolitro en las
aluvias.

Acompaña á esta proposición el documento que acre
dita haber consignado en la Caja de Depósitos la canti
dad de 456 escudos 537 milésimas como fianza provi
sional.

Valencia.........
(Firma del licitador.) 5088

Cabildo eclesiástico de Sevilla.
_ Solícitos los albaceas testamentarios del difunto se- 
noi D. Sebastian de Flores, dignidad de Tesorero que 
fue de esta Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia, de 
preparar como corresponde el cumplimiento del legado 
de este testador, referente á la continuación de las obras 
e las dos puertas que esta Catedral tiene abiertas en 

los extremos del crucero, llamada la primera de la Con
cepción o del patio de los Naranjos , y la segunda co
nocida con el nombre de puerta de San Cristóbal, sede- 
icaron, primero en llenar las formalidades consiguiea- 

tes con elEmmo. y Rmo. Sr. Prelado y con el Ilustrí- 
simo Cabildo. En su virtud, se nombró una comisión 
ae bres. Capitulares para que, puestos de acuerdo con 
ios albaceas, entendieran juntos en todo cuanto fuese
necesario para concluir dignamente, con arreglo á las
disposiciones testamentarias citadas, las dos pSertas de 
este suntuoso templo de que se ha hecho mcrito 
_ Pero como no constan en ningún archivo los dise
nos que sirvieron pura la ejecución de la parte de obra 
que tienen construida ámbas puertas, ni se sabe por 
otra parte la idea que predominaria al concebirlas, los 
albaceas con la comisión se han visto en Ja necesidad 
de acudir a los Sres. Arquitectos españoles haciéndo
os saber cual sea su cometido, y prevenirles al mismo 
tiempo que admitirán gustosísimos los proyectos dc con
clusión de dichas dos puertas que tengan á bien remi
to les. Y  para <jue dichos Sres. Arquitectos puedan de
dicarse mas cómodamente al estudio del proyecto de 
conclusión de las dos puertas ya referidas, los albaceas 
con la comisión han hecho levantar los planos que las 

s? cstado actual, cuyos planos se ten- 
amn de manifiesto en una de las oficinas del limo. Ca
bildo , permitiéndose sacar de ellos las copias que sean



menester, las cuales correrán de cuenta y orden del que 
desee obtenerlas, mediante que el sujeto destinado á 
sacar dichas copias merezca la confianza de los albaceas 
y comisión , y que no cause el menor detrimento á los 
diseños ya levantados. Caso de deterioro de los dichos 
diseños, será responsable el Arquitecto que mande sa
car las copias, quedando obligado á los gastos que ocur
ran para procurarse otras en el ser y estado en que se 
hallaban las que se le pusieron de manifiesto.

! Y como al abrirse este concurso se llama tan solo á 
los Sres. Arquitectos españoles, por sor los únicos que 
según la legislación vigente pueden entender en esta 
clase de obras, y de consiguiente no hay necesidad ni 
puede ser conveniente conservar el anónimo, los alba- 
ceas con la comisión tienen acordado que la petición 
para obtener las copias que se ha dicho estarán de 
manifiesto se presente por escrito, firmada por el inte
resado , con expresión del punto de residencia, calle y 
número de la casa que habite, con lo que y la de mani- 
estar que tiene el título legal de Arquitecto, español se 
ooncederá sacar en papel-tela las copias solicitadas.

Al presentar los proyectos enteramente concluidos á 
la escala d e l  por 50, que demuestren en planta, al
zado y corte vertical cuál sea la idea de. cada autor, di
bujados en papel-tela, se acompañará una memoria ex
plicativa de los mismos, dejando al buen juicio del au
tor los puntos ó bases que dicha memoria deberá abra
zar. Estos planos y esta memoria deberán estar firma
dos por el autor, y han de obrar en poder de los alba- 
ceas y comisión en el dia 31 de Octubre del presente 
año de 1866, pasado el cual no serán' admitidos aquellos 
que podrian presentarse. Tampoco se admitirá el pro
yecto para una sola p u erta ; siendo condición precisa el 
que se presenten los planos de proyecto para las dos 
puertas.

Examinados por los albaceas y comisión los proyec
tos presentados, y convencidos que estos y sus autores 
reúnen las condiciones prevenidas en este llamamiento, 
cuidarán los albaceas y comisión de remitirlos á la Real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, rogando á 
esta ilustre Corporación tenga á bien aprobar los pro- 

| yectos que lo merezcan, y con su referida revisión vol
verán todos los proyectos con sus memorias á los seño
res remitentes para que en su vista , y consultando los 
intereses que les están cometidos, puedan los mismos 
escoger entre los aprobados los proyectos que juzguen 

| más convenientes.
[ Los proyectos escogidos con sus memorias para las
j dos puertas quedarán de propiedad de los albaceas y
' comisión, mediante la única cantidad de £.500 escudos,

ó sean 85.000 rs. v il., que se entregarán en el acto á su
autor. Los restantes proyectos y memorias que se hayan 
presentado serán devueltos en Sevilla á sus autores
por los albaceas y comisión , quienes no salen garantes
de los perjuicios que tal vez experimenten por causas 
ajenas á su voluntad , ni tampoco abonarán por ellos á 
sus autores cantidad alguna.

Los albaceas y señores de la comisión se reservan 
acordar después para la ejecución de la obra las reso
luciones que estimen convenientes á los intereses que 
les están confiados, en conformidad también á la legis
lación vigente.

Sevilla 6 de Marzo de 4866.=Ramon M auri, Canó
nigo Lectoral y albacea.=Rafaél R ivero , Canónigo al- 
bacea.=Comision del limo. Cabildo catedral, Eusebio 
Oampuzano, Dean.=Domingo Rolo, Canónigo.=Doctor 
Juan Nepomuceno Escudero, Canónigo Doctoral.
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Compañía general de crédito El Comercio.
Estado de su situación en 88 de Febrero de 1866.

Pesos fuertes.
a c t i v o .  :

Acciones................................ ■...............  3.750.000
Valores en cartera..............................  4.£00.873‘47£
Efectos á cobrar por cuentas cor

rientes................................................  17.338‘615
Varios deudores........................    740.367*903
Corresponsales .............. / ...................  455.750*846
Depósitos en custodia.........................  . 874.48£*454
Caja..............................................  138.108‘671

6.870.609*331

P A S IV O .

Capital  ...............................   5.000.000
Varios acreedores  .........................    445.379*188
Acreedores por depósitos en custo

d ia......................................................  874.188*154
Cuentas transitorias...........................  17.338*615
Idem corrientes...................................  388.615*380
Idem corrientes por cheques  1.100
Efectos á pagar....................................  810.000

6.870.609*331

Barcelona 1.° de Marzo de 1866.=Por la Compañía 
general de crédito El Comercio, el Director de turno, 
J. Girona.

Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona#
Estado de su situación en 88 de Febrero de 1866.

A C T IV O .

C a ja . . . . . ......................................... Ps. fs.. 89.084,005
Deudores varios...............................................  865.807,978
Valores en depósito....................................  868.480
Propiedades inmuebles y obras en cons- 
■ truccion por cuenta de esta Sociedad. , 1.035.074,848 
Saldo á nuestro favor por obras por

cuenta ajena............................................  18.078,481
Fábricas, talleres y almacenes con sus

existencias.  ........................................... 98.960,408
Cartera hipotecaria.........................................  708.849,369
Idem no hipotecaria .. 643.485,491
Accionistas................................................... 100.000
Acciones á em itir.......................................  8.000.000

5.155.753.914

P A S IV O .

Obligaciones á pagar Ps. f s . . 171.474,050
Acreedores varios........................................... 559.188,930
Obligaciones hipotecarias emitidas  600.000
Idem no hipotecadas emitidas ................  500.000
Acreedores por valores en depósito  868.480
Capital...........................................................  3.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta So

ciedad..................................................... ; . .  68.616,934

5.155.753.914

Barcelona 88 de Febrero de 1866.=Por la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario gene
ral , Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E x 
celentísimo Sr. M inistro Jefe de la Sección quinta de este Tri
bunal , se cita, llam a y  em plaza por prim era vez á D. Pablo Or- 
tubia, Oficial Interventor que fué de la Adm inistración princi
pal de la provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 30 dias que em pezarán á contarse á 
los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado  
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la citada 
provincia, correspondiente á los m eses de N oviem bre y  D iciem 
bre de 1855 y  Enero M a y o , 15 prim eros dias de Setiembre, Oc
tubre y  N oviem bre de 1856, rendida por D. Francisco de P. 
Espina, Tesorero que fué de la m ism a; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1866.—P. I., Manuel Agero.
4639— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.*— Por el presente y  en v irtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe d é la  Sección quinta de e s t í Tribunal, se 
cita, llama y  em plaza por prim era v e z á  D. José Fuertes N avar- 
rete, Oficial primero Interventor de la Adm inistración princi
pal de Hacienda pública de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó p or  m edio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exám en de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la c i
tada prov in cia , correspondiente al mes de Setiem bre y  Octubre 
de 1855, rendida porD . José María de V illar, Tesorero de la mis
ma; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1 866 .=  P. I ., Manuel Agero.
4640— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelen 
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este  Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez & D. Luciano Azcára-

te, Contador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Zaragoza, cu yo  paradero se ignora, a fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse a los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta del Te
soro por ingresos y  pagos de la citada provincia, correspon
diente á los tres últimos m eses de 1855, y  las de Enero, Mayo 
á Julio inclusive, 19 últimos dias de Agosto, 15 prim eros dias de 
Setiembre y Octubre á D iciem bre de 1856, rendida por D. Jo;é 
María V illa, Tesorero de H acienda pública de la misma provin
cia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1866. = P .  I., Manuel Agero.
4641— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda v e z á  Doña Josefa Ibargüen- 
goitia, viuda de D. José Ramón U nánue, Adm inistrador que fué 
de la provincia de León (ó sus herederos cuyo paradero se ig
nora), á fin de que en el término de 30 d ia s , que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 

se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido  
en el exámen de las cuentas de la renta de tabacos de dicha 
provincia, corresp ondientes al año de 1822; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará eí perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 1 8 6 6 .= P . I., Manuel Agero.
4642— 3

Tribunal de cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego- 
gociado 2.° — Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se ci
ta, llam a y  emplaza por segunda vez á D. Anacleto Mollinedo y  
L arragosti, Comisionado que fué del Crédito público de la pro
vincia de Palencia, 6 sus here leeos, cuyo paradero señgnora , á 
fin de que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse  
á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten  
en esta Secretaría general por >í ó  por medio de encargado á 
recoger y  contestar el plie go de reparos ocurrido en el exámen  
de las cuentas de los ramos de recaudación de la expresada ofi
cina desde 1.° de Enero de 1821 á 21 de Abril de 1823; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 24 de Febrero de 186G .=P. I., Manuel Agero.
4643— 3

D. Joaquin González de la H uebra, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Duero y  su partido.

Hago saber, que en este mi Juzgado se ha seguido causa cri
minal de oficio contra María Benito Pascual , natural de Salle, 
partido de Salas de los Infantes , en la provincia de Búrgos, de 
estado viuda, vecina y  domicialiada en Quemada, sobre lesiones  
á Eduardo Santa M aría, guarda del monte y  vecino de dicho 
Q uem ada, en la que por sentencia ejecutoria de 22 de N oviem 
bre último se condenó á la María en un mofc de arresto m ayort 
indem nización al ofendido de 4 rs. por cada un dia de los que 
le im pidió trabajar, y  en la mitad de las costas procesales; cu
ya  Real sentencia no se ha hecho saber á la penada por haber
se ausentado é ignorarse su paradero ; y  á fin de que la relacio
nada María Benito Pascual se presente en este mi Juzgado en el 
térm ino de nu eve dias , á contar desde el en que se inserte este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para hacerla saber la referida 
Real sentencia, y  que pague las costas que por la misma la fue
ron im puestas en dicha causa’/ l a  cito, llamo y  em p’azo por es
te segundo edicto personalm ente ; advertida de que pasado di
cho térm ino sin com parecer se la declarará rebelde y  seguirá la 
notificación en su ausencia con los estrados, ocasionándola el 
perjuicio que haya lu g a r , pues así lo tengo mandado en los au
tos sobre ejecución de sentencia contra la misma .

Dado en Aranda de Duero á 1.° de Marzo de 1866 — Joaquin 
González de la H u eb ra .= P or  su m andado, Manuel Martin Fuen- 
tenebro. 4764

Don Ramón González Luna, Com endador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Hago saber por este segundo edicto que D. Juan Bautista 
Perea y  Z uluerí, P resb ítero , natural y vecino de L ezam a, pro
vincia de A lava, falleció en esta ciudad el 25 de Octubre último 
sin que conste la existencia de disposición testam entaría; y  en 
consecuencia por el presente cito , llamo y  emplazo á los que 
se crean con derecho á heredarle para que en el término de 20 
d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  , com parezcan en este Juzgado por m edio de Procu
rador del mismo á deducir su derecho en la forma correspon
diente; advirtiendo que se han presentado D. Francisco Lau
reano de Perea y  Z ulueta , P resb ítero , vecino de la ciudad de 
Toledo, pariente en segundo grado de consanguinidad como her
mano del finado ; Doña Magdalena de P erea y  Odiaga y  Doña 
Dorotea Ibañez de Betolaza y  Perea, par ientes en tercer grado 
como sobrinos carnalas del D. Juan Bautista, naturales y  v ec i
nos de L ezam a, y  Doña Lucía Añibarro y  Perea, vecina de la 
ciudad de V itoria, sobrina segunda, y  como tal pariente en 
cuarto grado del expresado D. Juan Bau'ista de Perea y  Zulue
ta, pidiendo se les tenga por partes en los autos de abintestato 
que se siguen en este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 24 de Marzo de 1866.=R am on  
González Luna.—Por su m andado , José Erro. 5266

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se ven d e en pública subasta una casa sita en 
esta corte, calle de la Luna, núm. 10, manzana 448, que com pren
de de sitio 2.120 piés cuadrados, ta sa la  en 235.670 rs. á rebajar 
94.075 que importan las cargas con que está gravada; y  para su 
rem ate se ha señalado el dia 27 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que para tomar parte  
en la subasta es preciso depositar préviam ente en la mesa del 
Juzgado 1.000 escudos, y  que los dueños se rescriban el derecho 
de aprobar y  conform arse con el remate dentro de las 48 h o 
ras siguientes de su celebración.

M adrid 15 de Marzo de 1866.=Juan. Manuel Aguado. 5294

En virtud de providencia del Sr. D . Juan Fernandez Palm a, 
Juez de prim era instancia del distrito deB uenavista  de esta cor
te, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de D. M anuel Caldeiro, se llam a por el presente á Don  
Manuel Orozco vecino'que fué de esta corte, y  cuya residencia  
se ignora, para que en el térm ino de ocho dias se presente en la 
referida Escribanía, sita en la plazuela de San Miguel, núm. 7, 
principal de la izquierda, á oir una notificación y  ser requerido  
al pago de las costas en que se  halla condenado por consecuen
cia de los autos qne ha seguido con D. Pedro Ruiz. 5295

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado para la venta de diferentes géneros de 
algodón, hilo y  seda el dia 4 de Abril próxim o, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., calle de la Magdalena, núm e
ro 13.

Madrid 24 de Marzo de 1866.=Jerón im o M ontesinos. 5296

D. Isidro del Castillo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se  cita á los herederos ausentes del finado 
D. Antonio Delgado Liañez, vecino que fué de esta ciudad, ocur
rido en ella en 19 de N oviem bre último, con el fin de que por sí 
ó por medio de persona com petem ente autorizada comparezcan  
en este Juzgado el dia 4 del m es de M ayo próxim o, á las doce  
de su mañana, para las asistencias á la junta que tendrá lug^r 
en aquel dia en la sala de audiencia de este Juzgado para los 
efectos prevenidos en el art. 423 de la ley  de Enjuiciamiento 
civil, por tenerlo así m andado en los autos prom ovidos á in s
tancia de D. Miguel Pergaindo provocando el juicio necesario  
de testamentaría á los bienes quedados p or muerte del D. Anto
nio Delgado.

M oguer 20 de Marzo de 18 6 6 .= Is id ro  del C astillo .= P or  su 
mandado, Laureano Rasco. 5297

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don 
Cláudio Sanz y  Barea, se cita, llama y  em plaza á D. Santiago 
Galdames, ó sus h ered ero s , para que en el térm ino de 60 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del 
Gobierno com parezcan en este Juzgado si se creen con derecho  
á reclam ar 33.327 rs. procedentes de una obligación constituida 
por D. José Iñigo Santibañez en escritura de 8 de Marzo de 1779 
ante el Escribano que fué de S. M. D. Santiago Ramos T abo- 
hada.

Tambiea se cita y  em plaza por igual térm ino á D. José de 
Gomora hijo y  compañía, del com ercio de esta c o r te , ó sus su - 

'c e so r e s , si se creen con derecho á reclam ar un préstam o de 
41,800 rs. hecho á D. Antolia Antonio Morales por término de

año y m edio, según escotara de 10 de Setiembre de 1781 ante 
el Escribano que fue de es ta  corte D. Baltasar Diaz Martin.

Asimismo se cita y  emplaza á los que se croan con derecho á 
reclamar una fianza constituida por Dona María Josefa Iñigo de 
Santibañez y su hijo D. Antonio de Galdames en favor de Don 
Cosme Trespalacios para responder de la libertad de tres cré
ditos contra la compañía de paños de los Cinco Gremios , según  
escritura fecha 20 de Octubre de 1792 ante el Escribano de S. M. 

D. Pedro Moretón.
Por último, se cita y  emplaza á los poseedores del m ayo

razgo fundado por D. Lorenzo del Prado y  Marmos, á cuyo fa
vor se impusieron dos censos perpétuos de dos reales de renta 
anual sobre una c a s a  e n  la calle de la Greda, núm. 12 antiguo, 
13 moderno, d é la  manzana 272, del cual no consta la fecha de 
la im posición ni toma de razón en la Contaduría de Hipotecas.

Se advierte que si pasase el término fijado para reclamar ta- 
es gravám enes parara perjuicio á lo s  interesados citados.

Madrid 22 de Marzo de 1866.----Francisco Fernandez de la 

Torre. '

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta corte, refrendada por el Escribano de nú
mero D. V icente R eiter, dictada en autos ejecutivos, y  para 
pago de a creed or , se sacan á pública subasta varios muebles, 
alhajas y  efectos tasados en 7.625 r s . ; estando señalado para 
su rem ate el dia 6 de Abril próximo, á la una de su tarde, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Ter
ritorial , cuyos efectos se hallan de manifiesto en la calle de E s- 
poz y  M ina, núm. 17 , piso cuarto de la derecha, y  en la calle 
de la Virgen de las A zucenas, núm. 2 , domicilio de los deposi
tarios. 5304

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta ca p ita l, dictada en los autos de testamentaría del E x 
celentísim o Sr. D. Gregorio López de M ollinedo, y  refrendada 
por el infrascrito Escribano de número, se ha mandado proceder 
ála  formación del inventario de deudas; y  para ello , á solicitud 
de la señora v iuda, herederos y  testamentarios de dicho señor, 
se llama á los que se consideren acreedores á su testamentaría 
para que dentro del término d* 30 dias se presenten en la E s
cribanía del actuario , que la tiene en la plazuela de la Villa, nú
mero 3 , cuarto bajo, á dar conocim iento de sus créditos y  del 
título en que los funden.

Madrid 26 de Marzo de 1S66.=Ignacio Palomar. 5307

Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez M arzo, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la Inclu-a de esta corte , se 
sacan de nuevo á la venta en pública subasta por falta de pos
tor en la primera sietrí’berlinas y  un carro fúnebre, retasadas 
en 21.700 rs.; 14 cabal! s en 14.800 rs., y  seis guarniciones de 
lim onera, tres de tronco y  correaje suelto en 1.100 rs. Se ha se
ñalado para el remate el dia 4 de Abril próximo, y  hora de la 
una, en este Juzgado, calle de la Union, núm. 6, piso b a jo , sir
viendo de tipo el im porte de dichas retasas por pertenecer á m e
nores los bienes subastados. El expediente está de manifiesto en 
la Escribanía actuaría, calle del Arenal, núm. 11, cuarto tercero, 
en donde se darán las explicaciones que se deseen.

Se anuncia llamando licitadores.
Madrid 22 de Marzo de 1866.-= El Escribano , Rafaél de 

Casas. 5309

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital en esta c o r te , refren
dada del Escribano numerario d é la  misma Licenciado D. José 
García Lastra, dictada en autos ejecutivos sobre pago de mara
vedís, se venden en subasta pública varios efectos justipreciados 
en la suma de 2.955 rs , que se hallan de positados en D . Juan V i
cente Monteagudo, habitante en la calle del Horno de la Mata, 
núm. 15, cuarto principal, donde estarán de manifiesto hasta el 
dia del rem afe, que se verificará el dia 15 del próxim o Febrero, 
á la hora de las doce, en el local de la audiencia del referido 
Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto prin
cipal.

Lo oue se hace notorio por el presente anuncio invitando li
citadores al remate.

Madrid 27 de Enero de 1866.=G arcía Lastra. 4312

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presente  
y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sa- 
lazar, Presbítero, Teniente V icario, Juez eclesiástico ordinario 
de Madrid y  su partido Are., se cita, llam a y  emplaza á Doña 
IsabelT am ayo , esposa de D. Antonio Somoza y  A rias, para que 
en el térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, comparezca en este Tribunal y  oficio 
del infrascrito N otario, sito en la calle óe la P a sa , núm. 3, con 
objeto de com unicarle el conocim iento que se le tiene mandado 
dar de la pretensión de pobreza introducida por su esp oso , y  
como incidente prévio para litigar contra e lla ; advirtiendo que 
de no com parecer se seguirá dicho incidente en rebeldía y  se 
notificarán las providencias en los estrados del Tribunal.

Madrid 13 de Febrero de 1866. =  Licenciado Cirilo Brea y  
Egea. 4401

D. Antonio María Su birán , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se llama á D. Francisco y  D. Pedro Rodrí
guez para que en el término de 20 dias, á contar desde el en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten personalm ente en este Ju?gado á prestar una declaración 
como testigos en la causa criminal que ya  les consta pende en 
el mismo, instruida por destrozo de árboles, hurto de los m ismos 
y  extracción de tierra de una viña de D. Miguel Torres Ca
brera.

E xpedido en Don Benito á 25 de Enero de 1866 .=A n ton io  Ma
ría Su b irán .= E l orig inario , Francisco García Bordallo. 4393

D. Antonio del Rio y  Cuesta, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Santiago.

Hace saber que en el mismo y  Escribanía del que da fe pen
den autos de abintestato formados por fallecim iento de Doña 
María Dommga P azos, viuda de D. Manuel P iedra,ocurrido en  
esta ciudad , de donde era vecina , el 15 de N oviem bre de 1864: 
y  se acordó llamar por segunda vez, como se verifica por el pre
sen te , á todos los que se consideren con derecho á la fincabili
dad de aquella para que com parezcan á deducirlo á m edio de 
Procurador autorizado com petentem ente dentro del término de 
20 dias, que empezarán á correr desde el siguiente al de la 
publicación de este ed ic to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; habiéndose  
personado á dichos autos Nicolasa Pazos M ayobre, de esta v e 
cindad, pariente en tercer grado de la finada.

Dado en la ciudad de Santiago á 3 de Febrero de 1866 — An
tonio del Rio y  Cuesta.—Por su m andado, Ildefonso Fernandez 
Ulloa. 4393

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan Francisco 
Errasquin y  Sigüenza, casado, de 30 años , natural de Talavqra 
de la R ein a , para que com parezca en este Juzgado á responder  
á los cargos que le resultan en la causa que en el mismo se le s i
guen sobre tentativa de celebración de m atrim onio ilegal y  fal
sificación de docum entos oficiales, lo que verificará dentro del 
término de 27 d ias, que como único se le señala ; bajo aperci
bim iento de que trascurrido se seguirá dicha causa en rebeldía 
y  lexparará el perjuicio qu e haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 10 de Febrero de 1866 .= L o p ez  Ove
jas.—De su orden, Isidoro Espada. 4396

D. Juan Fernandez P alm a, Magistrado de Audiencia, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este prim er edic
to á Emilia San Martin, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por 
hurto de alhajas y  ropas en casa de su amo Francisco Mejorada, 
de donde salió el dia 29 de Diciem bre último, porque de no ha
cerlo se seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 13 de Febrero de 1866.^F ernandez. 4419

D. Antonio María Huidobro, Juez de primera instancia de 
este partido de V illacarriedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Fernandez de 
la Fuente, vecina que fué de Santander, y  cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en este Juzgado y  Escribanía del ac
tuario á satisfacer las costas á que fué condenada en el pleito 
que siguió en el mismo y  en la Audiencia territorial contra Jua
na González y  sus hijas, vecinas de San Martin de Toranzo, so
bre reivindicación de ciertos bienes; pues si lo hiciere en el tér
mino de 15 dias que al efecto se la señalan se librará del pro
cedimiento que en otro caso habrá de dirigirse contra sus 
bienes.

Dado en Villacarriedo á 13 de Febrero de 1866 .= A n ton io  M. 
H uidobro.=P or su mandado, Dionisio Velez. 4420

D. Francisco de Madrid D ávila, Juez de primera instancia  
del partido de Palma do Mallorca y distrito de la Lonja»

Por este primer edicto se c ita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar á Pablo Bernad y  Vich, 
vecino que era de esta ciudad cuando falleció abintestato en 20 
de Octubre del año último, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refren» 
da á deducir sus acciones, según previene el art. 368 al 371 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il; bajo apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Palma de Mallorca 7 de Febrero de 1 8 6 6 .- -Francisco de 
Madr id Dávila.—Por su mandado , Jerónimo Sureda. 4428

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £6 de Marzo 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Moreno López no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Fuerza del ejército.
Continuando la discusión del voto particular del se

ñor Fages, dijo
El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Voy á rectificar bre

vemente. Ante todo doy gracias al Sr Fages por las li
sonjeras frases con que calificó mi discurso: el suyo fué 
notable, bello, elocuente y entusiasta.

S. S. me atribuyó que yo trataba la cuestión con ge
neralidades, y aseguraba que este proyecto no hacia 
otra cosa que adelantar una discusión económica. Yo 
creo que es simplemente el cumplimiento de un pro
yecto constitucional, el cual, según mi opinión, pudiera 
cumplirse en la discusión del presupuesto general del 
Estado , y cuando más debería debatirse fuera de aquel 
únicamente la fijación, como un impuesto, del número 
de hombres que se han de pedir al país.

Me atribuyó también S. S. que yo habia considerado 
la cuestión como de confianza. Dije que lo era por su ín
dole natural, pues aquí el Gobierno viene y nos dice: ««Pa
ra mantener el orden público necesito tal fuerza, y sin 
ella no puedo responder del orden:» negársela seria ne
garle la confianza. Pero tampoco he tratado de darle 
exclusivamente este carácter.

Ha hablado también el Sr. Fages de las relaciones 
del Gobierno con la mayoría: en esto prefiero la inicia
tiva del Gobierno, y no que sea absorbido por las distin
tas agrupaciones que puedan formarse en una mayoría. 
Bajo este punto de v-jsta me expliqué.

S. S. dijo que temarnos 190.000 hombres sobre las 
arm as; para ello sumó la Guardia civil y los Carabine
ros, y aun la reserva, como si estos cuerpos fueran ni 
debieran considerarse como ejército permanente: trata
mos solo de fijar la fuerza que ha de componer el ejér
cito activo permanente.

Discutió S. S. sóbrelo que era la reserva. Yo os dije 
mi opinión sobre aquella en general, prefiriendo otro, 
sistema que explique lo que tenemos en España. Pero 
de todos modos, lo que hay que tener presente es que 
la reserva no se puede cónsiderar como ejército perma
nente.

Decia S. S .: con 85.000 hombres no hay bastante 
para conflictos exteriores. Yo diré que esa fuerza es un 
núcleo para poder aumentarlo y elevarlo á una cifra 
respetable en caso de necesidad. Por ejemplo, los 103 
batallones que hoy tenemos á 500 hombres, comple
tándolos con doble fuerza nos darían para un caso ne
cesario hasta 103.000 hombres de infantería, y así las 
demás armas.

Me ha hecho S. S. un cargo que debo desvanecer. 
Decia S. S .: «El Sr. López Dominguez ha aplicado
15.000 hombres á la artillería, cuando en 1856 se le die
ron 4£.000. Yo doté aquel arma á mi manera, tal como 
lo comprendia necesario, y ya vería S. S. que en cam
bio disminuí la fuerza de caballería.» También añadió 
que yo quería la artillería organizada para todas las 
eventualidades, y que S. S. no quería más que los ele
mentos facultativos. Eso que llama S. S. elementos fa
cultativos es la mayor parte de la fuerza que debe te
ner una sólida instrucción, la cual no se recibe en poco 
tiempo, como la del soldado de infantería.

Continuaba el Sr. Fages: «Yo no puedo dar 85.000 
hombres á otro Gobierno que pueda venir.» Pues yo 
creo que ese número no se puede negar á ningún Go
bierno, porque es el absolutamente necesario, el indis
pensable.

Que hay muchos Generales en España, dice S. S. Si 
hubiera la separación debida entre Generales en activi
dad , de cuartel y retirados como hay en otras naciones, 
vería S. S. cómo aun teniamosménosque en otros países. 
El Gobierno además para disminuir ese número ha esta
blecido la regla de no cubrir sino una vacante de cada 
dos que haya; y miéntras no salga de ese camino, no 
podemos hacerle cargo alguno por el exceso del Estado 
Mayor general.

No hice acusación alguna á partidos que están ale
jados de la legalidad; pero dije que ante aquella funes
ta actitud el Gobierno debia estar prevenido y armado 
para defender los caros intereses que le están confia
dos.

Nada hablé del ejército de provincia: S. S. tocó esta 
delicada cuestión, y yo creo que aquí tratamos de las re
formas y de las leyes, no con espíritu de interés provin
cial, sino como españoles. Yo no me considero Diputado 
de una sola localidad, sino como representante del país. 
En Cataluña hay 18 ó £0.000 hombres de guarnición; si 
los representantes de Cataluña quieren disminuir el 
ejército, lo cual pongo en d u d a , pueden pedir la dis
minución de la fuerza que hay en el Principado: por mi 
parte pediré aumento para mi provincia, que garanti
za el orden y beneficia como población consumidora y 
productiva.

El Sr. F A G E S : Por lo que he oido á S, S. compren
do que me expliqué m a l, porque S. S. cree haber oido 
apreciaciones que yo no he hecho.

Ha indicado el Sr. López Dominguez que yo al ha
blar de la fuerza del ejército y de la reserva sumaba ám- 
bas y las presentaba como ejército permanente. Decia 
yo: aun cuando la reserva por licénciamiento quede 
reducida á 3£.000 hom bres, según el proyecto del Go
bierno, habrá que enviarle 15.000. Estos 15.000 se des
prenden del ejército y pasan á la reserva. El ingreso de 
quintos ¿dónde tendrá lugar? ¿En el ejército ó en la re
serva? Si lo tiene en el ejército , empujará á la reserva 
los veteranos. Y si la reserva no se compone de vetera
nos , irán los quintos.

Dice S. S. que yo presenté como fuerza permanente 
la Guardia civil y los Carabineros. Yo no dije tal cosa; 
dije que para mantener el orden podia contar y conta
ba el Gobierno con esa fuerza.

Dice S. S. que la reserva no es ejército activo; yo creo 
que el hombre no cumple con su patria hasta que reci
be la licencia. En Prusia, precisamente, la base de la 
fuerza militar es la reserva.

Yo dije que estaba en contradicción el rumbo con 
que dotaba el Sr. López Dominguez la artillería con la 
dotación que le daba en 1856 el Duque de Tetuán. Ño 
quise poner en contradicción á S. S. consigo mismo.

No acusé tampoco á S. S. de atacar á ningún parti
do. Dije que yo no me creia autorizado para acusarlos; y 
añadí que si se acusaba á alguno de cómplice en la úl
tima sedición, yo no me asociaba á esa idea.

Yo hablé también anteayer combatiendo la idea de 
que Cataluña era un país inquieto y perturbador ; por 
eso defendí á Cataluña. Por lo demás, ya sé que todos 
somos españoles, y en las circunstancias difíciles no han 
sido los ménos españoles los catalanes.

S. S. pretende que no es popular la reducción del 
ejército en Cataluña. Se puede hacer una reducción de
15.000 hombres sin descomponer la organización del 
ejército, y esto es lo que no han comprendido los que han 
escrito allí contra la rebaja en el número de soldados.

El Sr. Conde de V IL C H E S : Me levanto con gran des
confianza después de los dos distinguidos oradores que 
han usado de la palabra. Voy á decir las razones que 
tengo que oponer á las del Sr. Fages. Seré breve: los 
que carecemos de dotes para dar interés á la discusión 
debemos ser sobrios en el uso de la palabra.

Ante todo recordaré algunos antecedentes. El artí
culo 79 de la Constitución previene que las Cortes fijen 
todos los años las fuerzas perm anentes, y el 75 dice que 
el Gobierno presentará los presupuestos anualmente. 
Creíase ántes que ya que en los presupuestos se habia 
de discutir lo relativo á la fuerza del ejército , estaba 
cumplido el precepto constitucional presentando los pre
supuestos. Esta fué la práctica hasta que en 1859 se 
presentó el primer proyecto por el Sr. Duque de Tetuán 
fijando la fuerza del ejército en 84.000 hombres. Enton
ces el Sr. Madoz y sus compañeros de oposición progre
sista elogiaron este riguroso cumplimiento de la Cons
titución, y manifestaron que creian bastantes 70.000 
hombres como ponia el presupuesto de 1856. El señor 
Presidente del Consejo de Ministros se levantó á mani
festar que consideraba necesaria esa fuerza. Tomó par
te en el debate el Sr. Marqués de Pidal, que sostuvo el 
proyecto del Gobierno, y añadió que le parecía pequeña 
la fuerza que se pedia. Sin más discusión el proyecto 
quedó aprobado.

En los años 60, 64 , 6£ y 63, habiéndose traido pro
yectos fijándose en 100.000 hombres la fuerza del ejér

cito , pasaron sin oposición. En 1864 tampoco hubo sino 
una ligera observación del Sr. Uhagon. Solo el año pa
sado hubo alguna lucha. El Sr. Salaverría se levantó á 
decir que creia que estábamos en tiempos bastante nor
males para reducir la cifra del ejército á 84.000 hombres 
en vez de los 100.000 que pedia el Gobierno. En este 
mismo sentido hablaron los que impugnaron el dictá- 
rnen de la comisión, uno de ellos el Sr. Cuesta.

A sí, pues, señores, hasta ahora, ni por las oposicio
nes ni por nádie se habla tratado esta cuestión como 
cuestión de oposición ni como de confianza. Si los indi
viduos de la minoría progresista hubieran querido dar
les este carácter, hubieran formulado enmiendas: no lo 
hicieron: al contrario, consideraron esta cuestión bajo 
el punto de vista que acabo de decir: como cuestión de 
medios de gobierno.

Solo el Sr. Fages, presentando voto particular, ha 
hecho esto cuestión de confianza y de política. El Go
bierno habría estado conforme en que este debate hu
biera sido tranquilo y sereno. Pero una vez que el voto 
de S. S. plantea la cuestión de confianza, ¿cree el Sr. Fa
ges que puede el Gobierno transigir con puntos co
mo el de la fuerza necesaria para mantener el orden y 
los altos intereses que le están confiados?

S. S., al decir al Gobierno: «Tú puedes gobernar con
70.000 hombres,» le dice: «si quieres, y no puedes ha
cerlo, eres inhábil; si puedes, y no quieres, no mereces 
nuestra confianza.» Vea S. S. cómo no puede ser más 
de confianza la cuestión, tal como la ha planteado.

El Sr. Fages habló de la defensa del territorio, del 
orden interior y de la situación económica. Creo, como 
S. S ., que no hay recelos de que tengamos guerra ex
tranjera. Tampoco veo yo que tengamos que preparar
nos para la actitud neutral en el caso de lucha entre 
grandes Potencias. Gracias al gran talento del Jefe del 
vecino Im perio, y á las dotes eminentes del Gobierno 
de la Gran Bretaña, la alianza de esas dos naciones es es
trecha y cordial, y esta es una garantía de la paz del 
mundo.

Pero la fuerza militar no está consagrada solo en la 
defensa del territorio; tenemos otros intereses. La de
fensa del territorio es lo prim ero; pero tenemos intere
ses comerciales que hacer respetar; tenemos que pre
sentar un ejército respetable que*aleje la idea hasta de 
una tentativa de invasión , y que haga que se nos atien
da y que podamos influir en cuestiones europeas. De los 
bancos de enfrente han partido indicaciones sobre la ac
titud digna que debemos tener en cierta cuestión euro
pea que se roza mucho con nuestras creencias y senti
mientos; y para esto es necesario un ejército numeroso. 
El Sr. Marqués de Pidal decia que en tiempo de paz 
nuestro ejército debia ser de 150 á £00.000 hombres si 
queríamos que se nos tuviese en cuenta en los consejos 
de Europa.

Voy ahora á comparar la situación militar de Espa
ña con otros Estados. No hablo de Rusia ni de Prúsia. 
Francia tiene 400.000 hombres, y Austria £70.000; pero 
veamos las naciones ménos pobladas.

Baviera, con una población de 4.600.000 habitantes, 
tiene un ejército permanente de 76.000 hombres.

Bélgica, con 4.700.000 idem, 34.000 idem.
Dinamarca, con 1.600.000 idem, £3.000 idem.
Hannover, con 1.800.000 idem, £6.000 idem.
Holanda, con 3.600.000 idem, 61.000 idem.
Portugal, con 3.000.000 idem, £6.000 idem.
No hablo de Inglaterra, que tiene £10.000 hombres, 

de los cuales 50.000 están en el reino Unido, y además 
tiene una gran fuerza de voluntarios y policía.

Si comparamos, pues, estos ejércitos con el nuestro, 
verá el Sr. Fages que todos ellos son mayores en nú
mero que el español, habida proporción á la población. 
Vengamos á la cuestión interior.

Señores, ¿es posible, al referirse á sucesos tan recien
tes como los que menciona S. S ., apreciar la influencia 
que ejercen en nuestro estado social de la manera que 
lo hace el Sr. Fages? ¿Olvida S. S. la ansiedad en que 
hemos estado? ¿No recuerda S. S. que justamente S. S. 
y sus paisanos eran los más temerosos de lo que pudiera 
suceder? ¿Cómo, pues, hoy se considera eso insignificante 
y de poca trascendencia? Los Sres. Diputados que han 
asistido al seno de la comisión, y han oido las francas 
revelaciones del Gobierno sobre la actitud de los parti
dos y el estado del país, se habrán convencido de que 
el Gobierno no participa del optimismo del Sr. Fages.

Dice S. S. que el Gobierno debe gobernar con la opi
nión. Es verdad; pero cuando se viene á la lucha no se 
puede prescindir de la fuerza. ¿Desconocéis la gran fuer
za adquirida por cierto partido radical? ¿Desconocéis la 
actitud de otro partido alejado hoy con sentimiento de 
esos escaños? ¿No cree el Sr. Fages que esto puede traer 
un conflicto? Pues bien: para el dia del conflicto es me
nester fuerza, y nada más que fuerza. Teniéndola el con
flicto no vendrá, y podrá evitarse.

Pero dice S. S .: en 4856 hubo una oposición armada 
fuerte: el Duque de Tetuán no tenia más que 70.000 
hombres, y tuvo bastante para reprimirla. El Sr. Fages, 
que es una persona muy instru ida, si cita hechos he
roicos de todos los países, podrá resolver con pocas 
fuerzas todas las cuestiones de orden ; pero no hay que 
fijar como regla general los hechos excepcionales. Si en
tonces con escasos medios se obtuvo un gran resultado, 
no por eso hemos de preparar medios escasos para todos 
los resultados grandes que queramos obtener.

Vamos á la cuestión económica. Es cierto que la opi
nión pide economías. Muchas veces las ha pedido, pero 
yo recordaré un hecho reciente. Un Diputado , enume
rando las economías que creia podrian hacerse, presen
taba como una de ellas la supresión de provincias. Yo 
me dejé alucinar un poco por esta teoría. Pues bien: en 
un periódico progresista habéis leido un artículo de un 
insigne publicista, el Sr. Caballero, que decia que léjos 
de suprimirse algunas provincias debian aumentarse. 
Véase cómo hay que proceder con mucha cautela en las 
reformas, no sea que por economía se cieguen las fuen
tes de riqueza. Hay que hacer muchas de las reformas 
que indicó el Sr. Fages, y otras más que S. S. no indi
có , la de Aranceles, por ejemplo.

Yo creo que á lo que ménos puede tocarse es á la 
fuerza del ejército. Lo último que podría despedir el se
ñor Fages de su casa es el portero de su habitación y 
los guardas de su campo.

Si S. S., como asegura, no quiere lastimar ningún 
interés ni suprimir ni un Oficial ni un General, ¿qué in
terés podría tener el Gobierno, si no fuera el interés 
público, en no enviar soldados á sus casas? En este de
partamento se han hecho ya £8 millones de reales de 
economías; es decir, que se ha economizado un £0 por 
400. Para presentarse como paladin de las economías 
no se necesita tener mucho valo r; para lo que se nece
sita valor es para decir á los pueblos: esos 45.C30 
hombres son necesarios; van á defender vuestros ho
gares, vuestro reposo ; esos £4 millones que se gastan 
economizan centenares de millones en que se perjudi
caría la riqueza pública con un trastorno cualquiera.

Dice S. S.: ¿qué vamos á ‘contestar á los pueblos? 
Yo, señores, creo que el Diputado no debe venir aquí 
comprometido á votar en determinado sentido en cues
tiones dadas. En la primera ocasión que vine aquí se 
me exigió por mis electores que votase la supresión del 
diezmo, y yo me negué á ello.

Oreo haber contestado completamente al Sr. Fages.
El Sr. F A G E S : No voy á contestar á los argumentos 

del Sr. Conde de Vilches. La importancia* de su discur
so merecería una réplica, que no le puedo dar yo por
que no tengo dotes para competir con S. S ., y porque 
además el reglamento no me lo permite.

Dice el Sr. Conde de Vilches que ni en 4859 ni nun
ca , hasta ahora , se ha considerado esta cuestión por las 
oposiciones como cuestión de oposición. S. S. ha pade
cido una equivocación. Es cierto que declaró en 4859 
el Sr. Madoz que no negaba al Gobierno los medios de 
gobernar, ni yo tampoco se los niego; pero consideró 
que tenia bastante con 70.000 hombres, como yo lo con
sidero ahora, y lo probó así. S. S. dice que entonces pi
dió el Gobierno 84.000 hombres. Yo recordaré que el 
Duque de Tetuán dijo que efectivos no tendría sino
84.000, y que con las fuerzas auxiliares llegarían á
400.000. Pues b ien: yo en mi voto demuestro que esos.
400.000 tendrán la fuerza to tal, adoptando la cifra de
70.000 para el ejército activo.

Por lo demás, una vez votados 85.000 hombres , no 
podremos ménos de aprobar ese gasto en los presupues
tos: por eso he dicho que era una discusión anticipada 
del presupuesto.

Me pregunta el Sr. Conde de Vilches si creo yo que 
no puede venir ningún conflicto. Yo creo que no puede 
venir ninguno más poderoso que los que vinieron en 
4856, y creo que la fuerza que venció aquellos será ca
paz de vencer los que vengan.

Habló S. S. de Aranceles. ¿Qué quiere la escuela del 
Sr. Conde de Vilches? ¿Un libre cambio absoluto? De
safío al Gobierno á que lo traiga aquí. Y si se quiere un 
sistema protector, la rebaja no nos asusta. No conside
ramos esta cuestión como cuestión catalana; la miramos 
como cuestión nacional.

Yo abundo en el principio de S. S. de que aquí no 
debemos venir con compromiso de ninguna clase. Nos
otros no le tenemos; con independencia votamos, y con 
independencia creo que deberíamos siempre votar aquí 
aun en aquellas cuestiones en que viésemos laespadade 
Breno sobre nuestras cabezas.

El Sr. c u e s t a  : Como un paso en el buen camino, 
admito yo el voto particular del Sr. Fages, á quien feli
cito por haberlo presentado.

No tengo para qué hablar de los datos que se han 
\  presentado aquí sobre fuerzas, cuadros y estadísticas: eso



no es necesario para la cuestión bajo el punto de vista 
en que yo la deba tratar.

Citaba el Sr. Conde de Vilcheslos antecedentes de es
ta cuestión, y revindicando para el Duque de Tetuan Ja 
iniciativa de haber cumplido con el precepto constitucio
nal en esta materia, llamaba la atención sobre la con
ducta que observó entonces el partido progresista. Para 
hacer la comparación entre los progresistas y nosotros 
hay que tener en cuenta una circunstancia. Para los pro
gresistas la fijación de la fuerza del ejército es una cues
tión de principios; para *ií es una cuestión de circuns
tancias.

Dada la necesidad que yo admito de una fuerza mi
litar- ¿hasta qué punto llegan nuestros recursos para 
mantenerla? Esta es para mí la cuestión. Estas cuestio
nes no afectan al país sino en circunstancias difíciles, y 
las de 18o9 no lo eran. Entonces no ocupaban el animo 
de nádíe los cuidados económicos de hoy: al contrario, 
se quería pesar en la balanza de Europa y se buscaban 
los medios adecuados para ello. Hoy ha variado la faz de 
la cuestión ; hoy los que estamos conformes én política 
con el Gobierno nos presentamos en disentimiento en 
este punto. ¿Lleva esto consigo un disentimiento absolu
to? Lo siento, pero paso por él.

El Gobierno actual ha heredado del anterior dos 
grandes cuestiones: la económica y la de orden público. 
Estas dos grandes cuestiones vienen ligadas en este pro
yecto de ley: es precise abordarlas con franqueza.

Estamos en una situación eoonómica deplorable. Si 
no se remedia radical y prontamente, el porvenir que se 
presenta es triste.

Por otra parte, el orden público está perturbado po
lítica y moralmente. Es preciso dar fuerza á la autori
dad, es preciso prevenirnos.

Hay aquí dos cosas: el miedo á las consecuencias del 
estado económico, y el miedo al resultado déla cuestión 
de orden. Estos dos miedos deben ponerse en la balan
za; los que tengan más miedo á la situación financieaa 
deben votar el voto del Sr. Fages: aquellos en cuyo áni
mo predomine el miedo de que se turbe al orden son 
los que deben votar al Gobierno todo lo que pida.

La Francia ha renunciado á todas las libertades, na
da más que por miedo al desorden: ha abdicado sus de
rechos entregándoselos á un hombre, y-yo concibo que 
ante ese miedo se cierren los ojos.

Pero yo no cierro los ojos ante las contingencias del 
orden público, sino que he puesto al lado los dos peli
gros, y he sacado por consecuencia que el mayor de los 
dos es el que resulta del estado financiero. ¿Y  por qué 
esta opinión? Porque en el presupuesto presentado por 
el Gobierno se presentan clarísimamente las dificulta
des de la Hacienda, pero no se las pone remedio. Es 
cierto que en ese presupuesto aparece un sobrante de 
66 millones de reales; pero también en el vigente apa
rece uno de 40 y tantos, y desgraciadamente, según la 
recaudación del primer trimestre, ese sobrante se con
vierte en un déficit que yo me alegraré mucho que no 
pase de 160 millones. Calculo yo, pues, que en esie pre
supuesto tendremos una diferencia de déficit de 220 mi
llones de reales, y eso es menester evitarlo del modo 
que sea posible, sin aguardar al año que viene.

Es necesario dar al país un presupuesto con una ni
velación real y positiva, y para esto hay que hacer eco
nomías, porque pensar aumentar las contribuciones es 
una cosa á que ni el Gobierno se ha atrevido. Hay que 
hacer, pues, una economía que se acerque á £30 millo
nes de reales. ¿ Y es posible esto sin tocar al presupues
to de la Guerra? No: este presupuesto es el más costoso, 
y por consiguiente el primero en que hay que poner la 
m ano, no solo en el ramo de que ahora se trata, sino 
también en otros muchos, de los cuales yo me ocuparé 
cuando sea ocasión.

Y o , señores, creo que es imposible sostener ante 
una crítica razonada nuestro establecimiento militar. 
El año 1863 el presupuesto de Guerra para 100.000 hom
bres era de 300 millones alo más, y no comprendo có
mo en trece años ha aumentado de tal modo que hoy 
sea de 400 y tantos millones: tengo , pues, por seguro 
que nuestro establecimiento militar es muy caro, y me 
fundo tanto más al decir esto, cuanto que estas mismas 
ideas las sostenia unánime la oposición en el pasado 
Congreso.

La Hacienda está m al; hay que ponerla un remedio 
nivelando de veras los presupuestos, y por e,sto hay que 
hacer economías en todos los ramos, y principalmente 
en el de Guerra. ¿Qué dificultades ofrece el hacer una 
economía que yo no me contentaré hasta que llegue á 100 
millones de reales? Yo no las alcanzo. Es exacto que se ha 
exagerado mucho la necesidad de un gran ejército para 
mantenernos en el exterior como corresponde á nues
tra historia y á nuestra importancia; pero, señores, ámí 
me parece pueril el tratar de asegurar nuestro puesto 
éntrelas naciones de Europa, haciendo un exagerado 
gasto en nuestro ejército. ¿Para qué nos ha servido has
ta ahora el tener el ejército que se ha considerado co
mo necesario y suficiente para conseguir su objeto? Pa
ra nada.

Si se tratase de la defensa interior, de la seguridad 
del orden público, y dijera e'l Sr. Duque de Tetuán que 
no necesitaba para sostenerle más que 60.000 hombres, 
pero que quería 100.000 para asegurar nuestro prestigio, 
exterior nadie se los daria áS. S. La cuestión, pues, esta 
reducida á la fuerza'precisa para mantener el orden pú- 
bliao, y esta en general se tiene como una cuestión de 
confianza en que hay que dar lo que el-Gobierno pide; 
pera yo creo que no puede ser asi, porque si así fuera 
nunca se podria discutir la fue-.za del ejército: además," 
si nosotros en este punto deferimos á lo que dice el Go
bierno, este á su vez deferirá á lo que diga el Ministro 
de la Guerra; y como el Ministro de la Guerra suele ser 
en España el director político del Gabinete , y además 
tiene siempre la tendencia de presentar en primer tér
mino las atenciones militares, resultará que estaremos 
sujetos á un criterio enteramente militar. Yo soy, seño
res, hombre civil, y no puedo aceptar esto, creyendo 
además firmemente que el alto funcionario militar que 
dirige la política de un Gobierno debe ser, ántes que 
militar, político.

Una vez sentado, pues, que esta cuestión no debe 
considerarse de confianza al Gobierno, veamos el papel 
que juega el ejército en la cuestión de orden público. El 
orden público, señores, lo mantienen, en primer lugar 
los cuerpos armados que dependen déla Autoridad civil; 
y en segundo el ejército que influye en él permanente
mente con su prestigio moral, y accidental y transito
riamente cou su fuerza material.

Pues bien, señores: el prestigio del ejército, su fuerza

moral, ¿depende del número? No: ¿se puede asegurar 
que 70.000 hombres no bastan para mantener la paz pú
blica? De ningún modo : la historia, de vio el año 1840 acá 
nos dice que en cási todas las ocasiones en que el ejér
cito ha tenido que sofocar insurrecciones, estas han sido 
militares y no populares. Y no se me diga que estas in
surrecciones militares proceden de lus elementos revol
tosos que hay en la sociedad, porque de todos modos 
resultará que para que estos elementos se lancen al 
combate se necesita por lo ménos la iniciativa del 
ejército.

Y ¿cómo he de creer yo entonces que cuanto ma
yor sea el número de soldados mejor asegurada estará 
la paz pública? De ningún modo: yo repitojd argumen
to que se ha hecho ántes de ahora: en 1866 hubo una 
revolución verdaderamente política, que se venció con 
una fuerza inferior a la que hoy pide el voto particular; 
y tan fuerte se creía el Sr. Duque de Tetuán con aque
lla fuerza, que inmediatamente dió una amnistía á to
dos los delitos políticos que nacieron de aquella insur
rección. Esto habla muy claro y demuestra que el se
ñor Duque de Tetuán tenia seguridad de mantener el 
orden público , aun en aquellas circustancias, con 70.000 
hombres.

Pero hay más: la Guardia civil se creó, señores, con 
muy poca fuerza, creo que con 9.000 hombres, y sin 
embargo, qué prestigio no adquirió á poco tiempo esta 
institución! Es indudable, pues, que el prestigio no le 
da el número. Y siendo así, yo pregunto: dada la fuer
za de 60.000 ó 70.000 hombres, segura, disciplinada, per
fectamente sujeta á la ordenanza, ¿no cree el Sr. Minis
tro de la Guerra que con ella podria responder del or
den público? (El Sv. Presidente del Consejo de Ministros: 
No.) Yo siento oir esa respuesta de labios de S. S., y creo 
que ningún otro General español le acompañaría en ella 
porque la historia dice que con 70.000 hombres se ha po
dido mantener el orden , y con 100.000 no ha sido posi
ble conseguirlo.

Se han traído aquí con este propósito sucesos recien
tes y lamentables: yo no los discutiré pero debo decir; 
que hoy por hoy, esos sucesos tienen un carácter ex
clusivo* de insurrección militar; podrán tener sus raíces 
en otra parte, pero el carácter que tienen hoy es ese. Y 
nos preguntaba el Sr. Conde de Vilches: «¿No recordáis 
la intranquilidad que entonces había? Si se os hubiera 
pedido entonces la fuerza que hoy se os pide,̂  ¿no lahu- 
biérais dado?» Yo, señores, puedo responder áeste apos
trofe que también participé de aquella alarma; pero que 
entonces no oia preguntar, ¿qué hace tal pueblo? Oia 
otra cosa, y no era ciertamente tal que sirviera de base 
para abogar por el aumento del ejército.

Creo, pues, que 70.000 hombres q-ue están sujetos á 
la ordenanza y á la disciplina militar garantizan el or
den público, y que si no están sujetos á estas condicio
nes, ni 70.000, ni 100.000, ni ningún otro número ma
yor pueden garantizarle.

Se dice que esta es cuestión de confianza: yo, seño
res, me atengo en este punto á la bandera que levantó 
aquí la unión liberal el año pasado, cuando nos agru
pamos en su rededor los que combatíamos el Ministerio 
del Sr. Duque de Valencia. Mirando esa bandera no 
comprendía yo que hoy pudiera decirnos el Sr. Duque 
de Tetuán que no era posible hacer más economías de 
las que consigna el proyecto de presupuesto. Todos 
los partidos han levantado hoy la bandera de las eco
nomías; el partido moderado la ha levantado pidiendo 
una reducción en el ejército, á pesar de que es el par
tido que, según la opinión pública, necesita más fuerza 
material para gobernar. El partido llamado neocatóli
co ha dicho lo mismo, y solo la unión liberal es la que 
necesita 86.000 hombres de ejército. Y o, señores, lo 
siento mucho; pero no puedo dárselos. Si el Gobierno 
me dijese que pedia 85.000 hombres solo para este año 
como una cuestión de circunstancias, y se comprome
tiera á reducirlos el año próxim o, yo le daria mi voto; 
ese compromiso adquirido por el Gobierno le daria mu
cha fuerza en la opinión pública, y yo creo que este com
promiso podria contraerse por más que no sea la cos
tumbre el hacerlo, gracias al espíritu militar que nos 
domina desde 1840.

El Sr. Conde de Vilches nos decia que el valor se 
necesita para decir á los pueblos la verdad: es cierto; 
pero también se necesita para decírsela á los Gobier
nos, y sobre todo para hacer, teniendo carácter militar, 
lo que convenga, más que á la clase militará la clase ci
vil, que es el país entero. Yo esperaba esto del Sr. Duque 
de Tetuán: ya no lo espero, porque la cuestión se ha de
clarado cerrada; pero aunque no se consiga el objeto, es 
conveniente que esto se discuta para ir formando una 
opinión compacta, y para que llegue el dia en que po
damos conseguir una rebaja, no solo en esto, sino en to
dos los ramos que comprende el Ministerio de la Guerra.

El Sr. SA A V E D R A  M E N E S E S : Si siempre me le
vanto con temor á dirigir la palabra al Congreso, este 
temor acrece hoy que el debate ha tomado cierto tono, 
en el cual tengo que contestar. Acostumbrado á las dis
cusiones pacíficas, siento mucho entrar en estas, y hu
biera preferido además contestar al Sr. Figuerola, que 
es un enemigo declarado, por más que se haya declara
do también el Sr. Cuesta, pues no habrá nádie que con
sidere el discurso de S. S. como un discurso ministerial.

Pero ántes de contestar á S. S. preguntaré al señor 
Fages: ¿de qué es este proyecto sino de señalamiento 
de fuerza? S. S. supone que con tal que tengamos dis
puestos á tomar las armas 160.000 hombres, bien sea 
en servicio activo ó en reserva, no importa la propor
ción entre una y otra fuerza. ¿ Para qué, pues, el gasto 
de 70.000 hombres en servicio activo que S. S. pide? No 
hay solo reserva, sino además , en momentos de peli
gro, se llaman todos los hombres que puedan empuñar 
un arma, siquiera sea esta la hoz de un segador. ¿E x 
cusa acaso esto uná fuerza, po disponible, sino activa y 
reunida ?

Pedia el Sr. Fages que se pusieran de acuerdo los 
militares sobre si es conveniente ó no la reserva , para 
si no lo es ahorrar lo que cuesta. No hay ni habrá 
acuerdo perfecto sobre el mejor sistema de organizaría; 
pero que la leva repentina es inferior en calidad á la 
reserva, y la reserva al ejército activo, sobre esto no hay 
duda alguna. Lo más barato vale ménos.

Llamar á las armas una reserva es lento: hay que 
reunir, equipar y armar, en cuyo tiempo puede gene
ralizarse una sublevación; y esto sin contar con que los 
soldados que han ido á la reserva de quintos no tienen 
instrucción, y los que han servido ya no creen que pue
dan ser llamados á las armas sino contra enemigos ex
teriores, y no estarán en el mejor estado de ánimo cuan

do se vean destinados á sofocar una sublevación inte
rior.

Si no hay necesidad de mantener el orden con ese 
ejército activo, y es preciso también, aunque no quiera 
creerlo el Sr. Cuesta, atender á la custodia de nuestro 
litoral, en Africa, en Mahon, en los arsenales marítimos, 
descornando esto resulta que nuestra infantería, elemen
to primordial del ejército, sol-) podrá tener disponible 
lo que hoy tiene, según los estados oficiales, unos 4.000 
hombres en Castilla, 6.000 en Madrid, poco más de 3.000 
en Valencia, otro tanto en Aragón, y 10.000 para toda 
Cataluña. Nos dirá el Sr. Fages que allí no se necesita 
tanto; pero puedo asegurará S. S. que en Enero último 
se acercaron al Capitán general de Barcelona personas 
importantes á pedirle que reclamara refuerzos ; y tan 
sobrante estala fuerza del ejército activo, que fué preci
so sacarlos de las Baleares, de Valencia, de Castilla; y la 
misma columna que operó en persecución del Sr. Cam
pos hacia la frontera de Portugal hubo que llevarla rá
pidamente á la provincia de Tarragona, atravesando to
da la Península. Tanto exceso de fuerzas hay en España 
para combatir los trastornos.

Aquí se levantan uno ó dos Diputados , y dicen que 
exponen las opiniones de Cataluña. Creo que esto es una 
especie de bastidor de teatro, en que parece sólido pe
destal de alguna estatua lo que no es más que un sim
ple lienzo pintado. Uno de los periódicos más importan
tes de España, el Diario de Barcelona, decia no liá mu
chos dias, con la autorizada firma del Sr. Mané y Fla- 
quer, tan apreciado allí:

« A q u í, según hemos indicado y a , la cuestión de or
den interior debe preocuparnos más aun que ja  de in
dependencia nacional; y ya que todos los Gobiernos es
tán obligados, por el solo hecho de serlo , á conservar la 
tranquilidad , justo es que nos hagan pagar nuestros an
tojos anárquicos....

» A esto replican los partidarios de la reducción del 
ejército que, precisamente porque inicia ó consuma las 
insurrecciones, importa disminuir el número de los sol
dados, pues que así se disminuye el peligro.. La premisa 
desgraciadamente es cierta; pero no es legítima la con
secuencia. Si lo fuera, con suprimir por completo el 
ejército tendriamos asegurado el orden, y nosotros sus
cribiríamos la medida con las dos manos.

» Es el caso que si bien el ejército es algunas veces el 
motor de las insurrecciones, con el ejército, y solo con 
el ejército, se dominan estas y se mantiene el orden....

» Si sé quiere que la sociedad renuncie á la fuerza 
como medio de conservación , renuncien los partidos á 
la fuerza como medio de convicción , como medio de al
canzar sus fines.....

» Mediten en ello los que inconsideradamente piden 
de una vez una reducción tan considerare de nuestro 
ejército, reducción que, estamos seguros de ello, no 
llevarían á cabo si fuesen llamados á los consejos de la 
Corona.»

Con esto contesto al Sr. Cuesta: lo dirán, pero no lo 
harán.

Hablar en el Parlamento dirigiéndose á tendencias 
de localidad en vez de elevarse al procomún conduce á 
extrañas afirmaciones. «Para las -eventualidades de la 
guerra exterior, decia el Sr. Fages, hierve en nuestros 
pechos la sangre de nuestros abuelos; de mi provincia 
estoy seguro que Gerona volvería á defenderse como se 
defendió;» y de aquí la consecuencia de no^necesitarse 
tropas regulares. S. S. no hace en esto justicia á los sen
timientos de sus paisanos. He visitado hace poco la in - 

_mortal ciudad, y las personas dignísimas de aquella po
blación que me honraron acompañándome estaban, sí, 
justamente orgullosas de las proezas de sus conciudada
nos organizados entonces en compañías de cruzados; lo 
estaban de sus mujeres, muriendo generosamente al ir 
á socorrer á los heridos; pero recordaban con elogio los 
6.000 hombres que componían la guarnición. «Allí, me 
decían señalando las ruinas del fuerte de Monjuich, allí 
de 900 soldados quedaron muertos 500: allí, en la bre
cha de los Alemanes, se cubrieron de gloria los regi
mientos de Ultonia y de Borbon; sobre esta bóveda de 
la Catedral llegaron á subir los cañones los artilleros.»

Y luego, llevándome á la Casa de Ayuntamiento, me 
enseñaron con veneración cási religiosa el retrato y los 
autógrafos_.del heroico Gobernador, del antiguo Oficial 
de Guardias españolas, la más noble figura de la guer
ra de la Independencia, del cual, pintándole ya moribun
do , pudo decir un historiador con la enérgica concisión 
de Tácito: «Postrado Alvarez, postróse también Gero
na.» Militar incontrastable, muere bárbaramente asesi
nado en un calabozo por los que necesitaron cuatro Ge
nerales en Jefe y 30.000 hombres para hacerlo prisio
nero.

Asi guarda Gerona con religiosa veneración la. me
moria del viejo soldado, de la guarnición fraternalmen
te unida, al pueblo; guarnición venida de todos los pun-/ 
tos del territorio , y que era allí, que era en Cataluña 
la representación de la unidad de la patria; la guar
dia de honor de la bandera de España, que desde el 
tiempo de los Reyes Católicos es igualmente amada en 
todo el ámbito de la Monarquía.

Volvamos ahora al Sr. Cuesta. En los Parlamentos 
es siempre cuestión de gobierno fijar la fuerza del ejér
cito. Y aquí me ocuparé del cómo ejercen su acción las 
mayorías sobre el Ministerio. Este gobierna y responde 
de sus actos, pues dos Cámaras no pueden ni deben go
bernar, siendo como son irresponsables y distintas una 
de otra. Las mayorías influyen por medio de las perso
nas relacionadas con los Ministerios; influyen en las co
misiones , y luego aquí diciendo al Gobierno lo que creen 
conveniente ; pero diciéndoselo benévolamente y sin es
píritu de oposición. Esta tiene sus oradores, que com
baten y contribuyen así con la controversia al perfec
cionamiento de las leyes y de la política.

Cuando como arma se levanta la bandera de las eco
nomías , ocurre naturalmente preguntar: ¿pues hay al
guna bandera de despilfarro? Esto no puede ser bande
ra ni propósito de ningún partido, y por consiguiente no 
hay por qué levantar la opuesta, porque no hay nádie 
que deje de querer el menor gastó posible, aunque sin 
dejar desatendidos los fines sociales.

Se dice que nuestro presupuesto de guerra no resis
te al exámen. ¿Se trata de la organización ? Pues nues
tra organización militar es buena. ¿Se trata del crecido 
número de Jefes? Pues esta es una carga de justicia, le
gado de guerras y revoluciones durante medio siglo. Hay 
que amortizarla lentamente. Lo demás no sería ni*justo 
ni posible.

Aseguraba el Sr. Cuesta que el ejército solo mantie
ne el orden público con su acción moral. Pero ¿qué otra

cosa hace ninguna especie de guarda? Todos contienen 
los excesos con el saluda) e temor que inspiran , y solo 
los reprimen materialmente cuando por desgracia llega 
el caso.

Se nos d ice : no «nos desvia nos del Gobierno; es el 
Gobierno el que se desvía de nosotros.» j Todos los he- 
rcsiarcas han dicho lo mismo; siempre son más puristas 
que la iglesia de que se apartan. Cuando pasamos por 
un período en que todos los- partidos políticos están de
vorados po 1 las anapatías personales; cuando al caer 
un Ministerio apénas talla S. M. algo compacto y fuer
te con que formar o t ’o, lo que se hace con traer nuevos 
gérmenes de división á la política es clavar un puñal 
en el seno dolorido de la patria.

El pueblo español, que no se mezcla activamente.en 
la política, piensa todavía como pensaba y sentía su 
más alta personificación poética, el autor de La vida es 
sueño; y creedme, cuando con un talento que os reco
nozco, peleando contra el amigo de ayer, buscáis el pun
to débil de su armadura para introducir por él la espa
da de vuestra palabra, las tribunas podrán aplaudir el 
golpe si es hábil y certero; pero los corazones españo
les no tienen simpatías para la mano que los asesta.

El Sr. FAGES : Ante todo suplico a l, Sr. Saavedi'a 
Meneses que me remita ese periódico'catalan que ha ci
tado, y en seguida me lamento de que no me hayan 
entendido ni el Sr. Conde de Vilches ni el Sr. Saavedra 
Meneses.

El Sr. Saavedra Meneses me acusa de que dije que 
esta no era cuestión de fuerza; no fué eso: yo quise de
cir que no se iban á fijar todas la fuerzas con que Espa
ña contaba para mantener el orden público y estar pre
venida á los sucesos exteriores.

Yo no he dicho tampoco que Cataluña fuera-de Jas 
provincias más tranquilas, sino que allí se habia pasea
do S. M. sin más escolta que el amor de los catalanes.

No niego que algunas personas de Cataluña hayan 
pedido que se llevaran allí más fuerzas; pero lo que no 
sé es que fueran de las más importantes, y desde luego 
no fué ninguno de los Diputados de aquellas provincias.

Tampoco he dicho yo que no hagan falta tropas re
gulares para combatir al enemigo, sino que todo el pue
blo estaba en reserva de la reserva del ejército.

S. S. me ha comparado á Lutero, y yo sé perfecta
mente que los heresiarcas han solido tenerse por los 
verdaderos depositarios de la fe ; pero lo que no ha su
cedido es que nunca la Iglesia les haya dado la razón 
como se nos dió á nosotros desde aquellos bancos, y tal 
vez vuelva á dársenos ántes de mucho tiempo.

En cuanto á la opinión de Cataluña, yo no he tra
tado de asumirla; pero si la razón del Sr. Saavedra Me
neses era un periódico del cual ha leido algunos párra
fos, véase lo que dicen otros párrafos de ese mismo ar
tículo. (Leyó.)

Yo considero que el Sr. Saavedra Meneses no estará 
conforme con esa solución del periódico; y sin embar
go, cuando se apoya uno en ciertos textos no tiene más 
remedio que admitir su espíritu.

El Sr. CUESTA: El Sr. Saavedra empezó por decir 
que me felicitaba por haberme colocado en la situación 
de enemigo conocido, y acabó por indicar que sentía 
que se hiriera al Gobierno desde el lado de sus amigos. 
Yo debo decir á S. S. que cuando se discutía esta cues
tión como política, me levanté á decir que deseaba eco
nomías; pero que no votaba la enmienda del Sr. Moya- 
no porque la cuestión era política, y no quería, dejar de 
apoyar al Gobierno, á quien pensaba pedir como amigo 
esas mismas economías: una vez que como amigo es ya 
inútil pedirlas porque ha hecho esta cuestión de Gabi
nete, he venido á pedirlas como adversario, porque no 
conozco yo esos medios de influir en el Gobierno desde 
la mayoría de que nos ha hablado el Sr. Saavedra Me
neses. Yo, pues, al hablar del voto que se discute no 
hablaba como am igo; he empezado por declarar que se
gún el carácter de la cuestión tenia que oponerme al 
Gobierno, aunque, no veo en esto la necesidad de irme 
á la oposición, porque no quiero hacerme sistemático.

El Sr. S A A V E D R A  M ENESES : Yo me felicito de la 
rectificación del Sr. Cuesta; he dicho que S. S. buscaba 
el punto débil de la armadura del que habia sido su ami
go para introducir la esg da de su palabra. Pero puesto 
que S. S. quiere seguir siendo mi amigo político, me fe
licito mucho de ello.

En cuanto á compromisos, yo no he contraido nin
guno, porque he defendido desde la oposición lo mismo 
que hoy sostengo.

El Sr. Fages se quejaba de que yo le hubiera com
parado á Lutero. Me parece que bajo el punto de vista 
de la inteligencia no hay nada ofensivo para S. S.

Respecto á lo dicho por S. S. acerca de Gerona, én 
el Diario de Sesiones constan estas palabras. (Leyó.)

El Sr. C U E ST A : El Sr. Saavedra Meneses no me ha 
comprendido bien. Es claro que yo era ayer amigo del 
Gobierno, y que en esta cuestión soy de oposición; pero 
esto depende de que yo he contraido los compromisos 
de la oposición del año pasado, y quiero sostener las 
economías en la primera ocasión que se presente para 
ello.

El Sr. P R ESID E N TE: Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M AD R ID .—El Jueves Santo se estrenará en la igle
sia dpi Hospital general un monumento que, aunque 
sencillo, no carece de novedad y mérito, por los que sa
be dar á todas sus obras el acreditado escenógrafo del 
teatro Real D. Augusto Ferri. Este monumento es de 
arquitectura gótica-bizantina; está compuesto de dos 
cuerpos en la forma siguiente: sobre unas gradas se halla 
colocado el sepulcro de Nuestro Señor Jesucristo, enci
ma del cual se vé la estatua de un ángel de rodillas, y á 
los costados las figuras de dos guardias que custodian el 
sepulcro. Detrás de este, y en el cuerpo bajo de arqui
tectura, se encuentra en el centro un gran arco traspa
rente que sirve de fondo al sepulcro; á los costados 
dos arcos más pequeños y trasparentes como . el del 
centro, dentro de los cuales están colocadas las estatuas 
de Aaron y Moisés, Abraham y Jacob ; sobre los dos ar
cos de la izquierda un bajo relieve con fondo de oro, re
presentando la entrada de Cristo en Jerusalen, y sobre

•

*os dos de la derecha otro bajo relieve que representa la
cena de Nuestro Señor con sus Apostóles.

En el segundo cuerpo de arquitectura, en el centro 
y delante de un arco trasparente, se halla colocada la cus
todia ; á la derecha de este arco , colorida y sobre fondo 
de oro, la Santísima Virgen, ymá la izquierda del mismo 
la Magdalena; después de estas, y bajo los arcos de la 
arquitectura , las estatuas de los cuatro Evangelistas 
San Mateo, San Marcos, San Lucas y San Juan. El ar
co del ce i tro está coronado por un frontón, a cuyos la
dos se ven las estatuas de los cuatro Profetas Isaías, Je
remías, Ezequiel y Daniel, y en el centro un bajo re
lieve con fondo de oro que representa el cuerpo de 
Nuestro Señor Jesucristo en los brazos de su Santísima 
Madre, San Juan y la Magdalena: adornan ademas a es
te frontón la cabeza del Padre Eterno y cuatro queru
bines coloridos y sobre fondo de oro, finalizando la or
namentación de la arquitectura con tres cruces. .

Todo se encuentra colocado sobre un fondo de cielo, 
adornada la parte superior del arco toral con una corti
na pintada, con fleco y borlas de oro.

En dicha ig le s ia  habrá el Jueves Santo sermón de 
Mandato y Lavatorio á Í2 pobres del establecimiento, 
vestidos con uniformidad á expensas de la congregación 
de San Felipe de Neri, y después de los Maitines sermón 
de Pasión y Miserere. El Viernes, ademas de los oficios, 
se celebrará por la noche septenario, sermón de Sole
dad y Stabat Mater.

A N U N C I O S .

ALMANAQUE MILITAR ESPAÑOL DEL PR ÍN - 
cipe de Astúrias.—Los señores suscritores á este Alma
naque son advertidos de que sorteados con la lotería 
del dia £4 del actual los tres premios ofrecidos , ha cor
respondido el primero, ó sea el de 3£0 rs., al número 
£0 473; el segundo, de -80 r s ., al 5.386, y el tercero , de 
60 rs., al £4.£33. Por consiguiente los suscritores en cu
yas cédulas figuren dichos números podrán reclamar el 
premio correspondiente de esta Administración , San 
Nicolás , 11, segundo derecha. 5£99

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 
1860.—En 1.° de Abril próximo se abre el pago del cupón 
núrn. 11, presentándose al cobro los dias no feriados, des
de las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las 
oficinas de los Sres. D. A. Miranda é h ijo , banqueros de 
Su Santidad en esta corte, calle de la Salud, núm. 13; 
advirtiendo que los sábados quedan destinados exclu
sivamente al pago de los cupones que están por presen- 
tar de los diez semestres anteriores. 5300—£ ‘

VENTA DE UNA DEHESA.— EN LA PROVINCIA 
de Cáceres, á cinco leguas de esta capital en dirección a 
la de Badajoz, cuyo camino real la atraviesa, se halla la 
dehesa nominada Malanda, cuya extensión superficial es 
de l.£00 fanegadas de marco Real, con arbolado de en
cina y alcornoques; tiene cuadras, pajares, tinado para 
1£ pares de bueyes, gallinero, pocilgas, horno para co
cer el pan y una cómoda casa con graneros para el due
ño, y otra adyacente para los gañanes.

Se rematará en licitación particular el dia 4 de Abril 
en Cáceres ante los Sres. ü . Manuel Jiménez y D. Matías 
Guillen Flores, á los que pueden dirigirse los que gusten 
interesarse en su compra. 530£—3

BANCO DE BURGOS.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no del mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3£ de los estatutos, ha acordado que se celebre 
junta general ordinaria de accionistas el dia 13 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, en el domicilio del 
Banco, calle de Lain Calvo, núm. £0, principal.

Con arreglo á lo prevenido en el art. £9 de los esta
tutos, la junta se compondrá de todos los accionistas; 
pero solo tendrán voz y voto los propietarios de 10 ó 
más acciones; advirtiéndose que no puede delegarse la 
asistencia á no ser por las corporaciones, establecimien
tos, mujeres y menores, según dispone el art. 30.

Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Se
cretaría del establecimiento desde el dia 5 del referido 

■ Mayo.
Búrgos £4 de Marzo de 1866.—Por acuerdo déla Jun

ta de gobierno, Felipe Izquierdo, Secretario. 5308

COMPAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía tiene el honor de convocar á los señores 
accionistas de la misma para la junta general ordinaria 
que debe celebrarse el miércoles30 de Mayo próximo, á 
la una de la tarde, en sus oficinas de esta corte , calle 
de Fuencarral, núm. £.

De conformidad con los estatutos, la junta se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor número 
de acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la junta general deberán depositar sus acciones £0 dias 
por lo ménos ántes del señalado para la celebración de 
aquella, ó sea ántes del 10 de dicho mes de Mayo , en 
Madrid en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
moviliario español, calle de Fuencarral, núm. £ , y en 
París en la de la Sociedad general de Crédito movilia
rio francés, place Vendóme, 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid £4 de Marzo de 1866.—El Secretario general 
de la Compañía , E. Polack. 5305— 3

LA PREVISORA, - D E  ACUERDO CON LA JUNTA 
inspectora de esta Sociedad, y en conformidad á lo que 
previene el art. 48 de los estatutos, se convoca á los se
ñores imponentes á junta general extraordinaria, que 
debe celebrarse en esta corte el dia 9 de Abril á las doce 
de su mañana, en el domicilio social, calle de Santa Isa
bel , núm. 1£, para tratar dé asuntos urgentes relativos 
á si debe ó no continuar la Sociedad como hasta aquí 
en las actuales circunstancias.

Se llama la atención sobre los artículos 4£ y 43 de 
los citados estatutos á los señores imponentes que tie
nen su residencia fuera de la corte.

Madrid £5 de Marzo de 1866. = L a  Administración 
directora, Caballero, Barrio y compañía. 5£44—

SANTOS DEL D IA .

San Ruperto, Obispo y confesor, y San Juan, ermitaño

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia £6 de Marzo 
de 1866.

U OH A S .
B aróm etro  

redu cido  á 0 o 
en m ilím etros

TGMPKRATBRA. EN GRADOS
D 'reccion

del
T iento.

E stado 

del d o lo .K eau m u r. C entígrados.

6 m. 71£,87 4°,9 * 6M E. N.E Despej.0
9 m. 713,37 8 a,6 40 ’ ,8 E.N. E Idem.

t £ . . . 713,07 11°,9 14°,9 E. N.E Idem.
3 t. 71£,£1 14°,5 18°,1 N.O . Idem.
6 t. 71 £,£6 1£°,4 15°,5 N .O .. Idem.
9 n. 713,07 9o,4 11°,8 N .O .., Idem.

Temperatura máxima del dia............ 15°,0 | 18°,7
Temperatura máxima al sol.............. £5°,£ I 31°,5
Temperatura mínima del dia............ 4°,6 |1 5 o,8

Evaporación en las £4 horas.. £,7 milímetros.
Lluvia en id. id.......... ... idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia £ 6  de Marzo de 1866.

L O C A 

L ID A D E S .

A ltu r a  
h a io m é - 
tr ica  á 0 o 
y al n i

v e l del 
m ar en  
m ilím e

tros.

T em - 
peratu - 
ra en 

grados 
c e n te 
s im a 

les .

D ir e c 

c ió n  del 

v ie n to .

F u erza

del

v ie n to .

E s ta d o  

del c ie lo .

E s ta d o  

de la mar

Bilbao. . . 769,5 i 8,£ S. E .. Brisa. Nubes. . P. oleaj.
Oviedo.. . 776,1 114,£ S. O .. Idem. Idem ... »
Coruña... 767,5 ¡ 1£,7 S. E .. Calma Celajes.. Tranq.'
Santiago. 769,8 i 9,6 S. O .. Brisa. N iebla.. »
Oporto., . 770,3 |13,0 N .E .. Calma Celajes.. Oleaje.

L isboa ... 769,0 
Badajoz.. 758,8 
Sevilla... 769,3
Tarifa___ 766,8
Granada. 769,4 
Alicante. 770,3 
Murcia.. . 770,0 
Valencia. 769,£ 
P a lm a ... 768,9 
Barcelona 768,3 
Zaragoza. 766,0 
Soria ... . 765,9 
Búrgos... 771,7 
Valladolid 77£,0 
Salaman.3 769,£ 
Madrid.. . 773,5 
Cid-Real. 77£,5 
Albacete. 770,7 
B re st .... 768,3 
Bayona.. 769,0
Cette___  769,0
Marsella.. 766,3

41.7
14.0
47.4
46.4
44.5
49.0
47.8
47.8
45.0
44.0
44.3 
4£,4

8,5
44,£
4£,0
40.8
40.4
40.8
40.6
44.0 
4£,0
40.0

N.N. EÍBrisa. 
N. O . . Idem.
E ....... Calma
E. ..  . Brisa 
N. O . Calma
N........Brisa.
S. O .. Idem. 
N. O . . Idem; 
E . . . .  Vien.0 
O. .. . Idem. 
N. O . . Brisa. 
N. E.. Calma' 
N . . . . .  Brisa. 
N. E . . Calma 
N. O.. Idem. 
E.N.E Idem. 
N. O . . Idem. 
N. O.. Idem. 
S. O . . Brisa.
E ....... Calma
N. O . . Brisa. 
N. O .. Idem.

N ubes... 
Despej.0 
Celajes. . 
Despej.0. 
Idem. ..  
Idem , . .  
Idem. . .  
Idem .. . 
Idem. ..  
Idem. ..  
Idem .. . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Cási d.*. 
Celajes. . 
Despej.0. 
Idem . . .
Idem___
Cubierto. 
Idem. ..  
Círrus. . 
Despej.0.

Bella.

Bella.

Tranq.*
J)
»

Tranq.'
Idem.

»
»
B

»

D
))
»

Bella.
Agitada
Calma.
Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia ££ 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

L O C A L ID A D E S .

B a róm etro  
en  m ilím e
tros í 0o y 
al n iv e l del 

m ar.

T em p era tu 
ra en grados 
cen tíg rados.

D irecc ión
del

v ie n to .
E s ta d » del c ie lo .

S.Petersburgo 751,6 —9°,8 E . . . . Nieve.
Stokolmo . . . . 756,8 —46°,£ » Despejado.
Viena.............. 750,3 3°, 1 N Cubierto
Berna.............. 75£,0 4o,3 S. E . . . Lluvioso.
Bruselas........ 754,7 4°,3 N. E . .. Nieve.
Dunquerque.. 754,4 3o,0 N. E ... Idem.
París............... 755,1 £°,7 N , Cubierto
Burdeos........ 756,0 G.°£ N. O .. Despejado.
Lyon ............... 754,0 9o,0 N Idem.
Florencia . . . . 749,0 » S. Lluvia.
Roma¡............. » »

CfN.O.Ñapóles.......... 754,8 8o,0 Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no i a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .,

8.598 arrobas de trigo.
£01 idem de hacina.

£.554 idem de carbón.
91 vacas, que hacen 38.569 libras de peso.

309 carneros, que hacen 8.085 libras de peso.
1£8 cerdos degollados ayer, que hacen 30.£93 li

bras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,£50 escudos arroba, 
y de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£36 escudos libra.
Tocino añejo, de P á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 6,100 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14£ escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,04£ escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  £.696 fanegas.

Precio medio  4,371 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid £6 de Marzo de 1866. *=*E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del £6 de Marzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-10 
15, 40-00 y 39-85; á plazo, 40-00 y 39-90 fin $or. vol., y 
40-35, 40, 50 y £5 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 37-15, £0,10’ 
37-00, 37-05, 37-00 y 36-95; á plazo, 36-90 y 37-00 fin 
cor. v o l., y 37-40, 50 y 30 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
33-00 p.

Idem del personal, publicado, £ l-£ 0  ; á plazo, £l-£5 
fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
publicado, 68-00.

Billetes hipotecarios del Banco de España, no publi
cado , 89-00 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s ., idem, 
86-00 d. ' •

Idem de á £.000 rs., id., 88-50 d.
Idem d e l.0de Junio de 1851, d e á £.000rs.,id., 87-00d.
Idem de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., idem, 

8£-00 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á £.000 r s ., idem, 

81-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

£.000 rs ., id ., 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, primera emisión , id ., 103-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 106-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 73-00 y 7£-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, l£ l-00 .
Obligaciones de la Sociedad general de Crédito mo

viliario español, publicado, 70-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40.
París á 8 dias vista, 5-01 p.

Plazas del reino.

D a ñ o . Beneficio D a S o . Beneficio

Albacete  » 1 L u g o ...........  » y4
A licante. . . .  » 1 y4 Málaga.........  » 1 */í
Almería  » 1 Murcia......... » i y 4
Avila  b y  Orense......... */i »
Badajoz  » y¡p. Oviedo  » 1 y¿
Barcelona. . .  b £  p .  Palencia . . .  » 1
Bilbao  » 1 y4 d. Pam plona.. » £p.
B ú rgos  » 1 % Pontevedra. » b
Cáceres  » 1 Salamanca. » y
Cádiz  £ » San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian.......... » £ y% d.
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » 2 *4
Córdoba  » 1%  Santiago... » y%
Cor u ñ a   par. » Segovia  » y% d.
Cuenca  » %d. Sevilla  » 1 %.
G erona  » 1 Soria  par. »
Granada   » 1 Tarragona.. » y
Guadalajara. » 1 Teruel  » y%
Huelva  » % Toledo  »
H uesca  » » V a len cia ... » i  y
J a é n ...   » 1 Valladolid.. » lj4 d .
L eó n . .r  y2 Vitoria  » £ d.
Lérida  » 1 Z a m o ra .... » % d.
L ogroño  b 1 Zaragoza... b l% p .

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Amberes £3 de Marzo.— Interior, 35-75.— Diferida, 
36-16.

Amsterdam ££ de Marzo. —  Interior, 36 — Dife
rida , 36 y .

Londres £3 de Marzo.— Consolidados, 86 % á 87.

París £4 de Marzo.— Interior español, 36 Dife
rida, 36 y .


